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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su angosta Real 

familia continúan en e9ta corte sin novedad 

en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion. —Negociado 5 9

Remitido ral Tribunal Contencioso-administrativo el 
expediente sobre autorización para procesar á D. Antonio 
González Llamas, ha consultado lo siguiente:

«Vistos el expediente y testimonios que respectiva
mente han remitido el Gobernador civil de la provincia de 
Zamora y el Juez de primera instancia de la Puebla de Sa- 
nabria, á fin de que se decida si es ó no necesaria la auto
rización para procesar á D. Antonio González Llamas, Al
calde pedáneo que fue de Rionegro, por denegación de au
xilio para la persecución de un delito común :

Visto el art. 88 de la ley de 8 de Enero de 1845 ,que 
dice : «Los Alcaldes pedáneos, como delegados del Alcalde, 
ejercerán las funciones que este les señale, con arreglo á 
los reglamentos y disposiciones de la Autoridad superior:» 

Visto el art. 92 del reglamento de 16 de Setiembre del 
propio año, para la ejecución de la expresada ley , según 
el cual corresponde á los Alcaldes pedáneos cuidar de la 
tranquilidad y seguridad pública en su distrito :

Vista la ley de 3 de Febrero de 1823 restablecida por 
Real decreto de T de Agosto de 1854 :

Visto el art. 33 del reglamento provisional para la ad
ministración de justicia de 26 de Setiembre de 1835 :

V|sto el art. 106 del reglamento de juzgados de primera 
instancia de 1." de Mayo de 1844:

Visto el art. 271 del Código penal :
Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 :

‘ Considerando que la prestación de auxilio para el des
cubrimiento de un  delito y persecución de delincuentes 
es un acto de órden público á que D. Antonio González 
Llamas no debió negarse, mucho anéaos teniendo el carác
te r de Alcalde pedáneo , y estando como tal encargado de 
la tranquilidad y seguridad pública de su distrito,

El Tribunal opina que podría V. E. consultar á S. M. 
que la autorización es innecesaria.

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver, de 
conformidad con lo consultado por el T ribunal, de Real 
órden lo digo á V. B. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Enero de 1856 
Julián de Huelbes,«=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS IKINISTBBIO0.

HACIENDA.

Real órden.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se ha comuni
cado á este de Hacienda ,con fecha 21 de Diciembre ante
rior, la Real órden que sigue:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.¡ de la 
comunicación de V» E., de fecha 22 de Setiembre ultimo, 
consultando si los buques procedentes del extranjero y 
América, que entran en el puerto de Mahon , con el solo 
objeto de nacer cuarentena, deben considerarse como de 
arribada forzosa para la exacción del impuesto de faros. 
En su vista, y con presencia de lo que se determina en el 
párrafo tercero, art. 4.* de la ley de 11 de Abril de 1849 re-, 
iativa á dicho impuesto, S. M. ha tenido á bien resolver 
manifieste á V. E., como de su Real órden lo verifico, que 
los buques que entren en los puertos de la Península é 
Islas adyacentes, con el solo objeto de hacer cuarentena 
obligatoria, deben considerarse como de arribada forzosa 
para la exacción del impuesto de faros, siempre que no 
hagan operación alguna de carga ó descarga, porque debe 
entenderse que están comprendidos en al párrafo tercero 
del art. i 9 de la citada ley , al cual deberán atenerse los 
Administradores de las Aduanas para la exacción del re
ferido impuesto.»

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, traslado á V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Enéro de 1866.«=El Subsecretario,\Ramon López de Teja- 
da.=Sr. Director general de Aduanas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.t
Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 

de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II (conducción de aguas á Madrid desde d  rio Losoya) 
en los dias 5 al 44 del corriente.

Rs. ?n. Cs.

Dia 6... ... ..................... 26,615..28
 6......................................  21,925.. 90
 7..................... .................  17,600..74
 8..................... v   42,95(1..30
 9............... .......................  13,706..87
1 0 ....................................  10,574..99
11 ......... .. 17,758..49

121,132. .57

Madrid 12 de Enero de 1856.««El Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R elación  de los fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha , co n  arreglo á la instrucción de 3 4 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo 

de fincas. de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 

do en el remate. de la nación.

En las sesiones anteriores. . . .  .........
Bn la del dia de a y e r . ..................

6,026 65.776,081 ..15  
477 2.962,740

426.404,905..31 60.325,824.. 16  
8.437,168 5.4 74,427.. 23

Total............. .......... 6,203 68.738,821. .92 434.239,073.. 31 65.500,254.. 39

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones anteriores........ ....................................  5,251 20.141,300.. 36 
637,372.. 4 5En la del dia de ayer................. ..................................... 228

Total. . . 20.778,672.-51

Madrid 42 de Enero de 4856.**E1 Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen.—»V.° B.°—El Director general, 
Azpilcueta.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 42 DE ENERO DE 4856.

BARÓMETRO RBDÜGIBO Á j TEMPERATURA EN DIRKCGION
ESTADO DEL CIBLO.uvnAJSi

Pulgadas
iBgtossa.

Milímetros, j Grados.
¡ Reaumur.

Grados.
Centígrados.

del v ie n to .

9 de la mañana.
42 del d i a ........
3 de la ta rde ... 
6 de idem .......

27,724
27,730
27,736
27,756

'

704.47 
704,34
704.48 
705,0

2*,7 
4®,4 
5®,8 
2’, 4

3* 3 
5®,4

S. 0 . . .  . . . . .
S. O...............
s  o ..............

Cubierto.
Idem.
Nubes.i

3°,0 s. o........ Despejado.

Calor máxúB&dtódia. . .  »<

CjiW  mínimo del dia . ,

....». „. * * 6®,0 

4®,8
7®,5 

2 \2
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.
Habiendo sido sustraído de la Administración de Bie

nes nacionales de la provincia de Valladolid un título 
del 5 por 400, série E, núm. 8,245, de rs. vn. 40,000 con 
tres cupones, e lc u a l,  aunque inutilizado ha podido ser 
recompuesto, la Dirección lo pone en conocimiento del 
público, á fin de que la persona en cuyo poder se halla
se se presente en el término de 30 dias, á contar desde 
& publicación del presente anuncio, ó á dar razón de su 
pesáderoen ei Departemiento de Emisión, Teneduría del

Gran Libro de la misma; en el concepto de que, trascur
rido el expresado plazo, se dará por cancelado y amorti
zado definitivamente, y se procederá á lo demas que cor
responda con arreglo á lo acordado por la Sala segunda 
del Tribunal de Cuentas del Reino en providencia de 19 
de Diciembre de 1855.

Madrid 9 de Enero de 4 856.—»Ruviano.

SECRETARIA DE LAS ORDENES REUNIDAS.

El art. 7? de los estatutos de la Real Orden de Damas 
nobles de la Reina María Luisa impone á estas la obliga
ción de oir una misa y mandar celebrar otra por cada 
Dama que falleciere.

En este caso se hallan la Marquesa de San Estéban del 
Mar y de Santa Cruz de Rivadulla; la Marquesa viuda de

Benamejíj la Condesa de Pinofiel; la Condesa de San Ro
mán ; Doña María de los Dolores Periquet de Pacheco, y la 
Marquesa viuda de la Roca, cuyos fallecimientos ha sabi
do recientemente la Secretaría de la Orden, y á  quienes 
hay que aplicar los sufragios de Estatuto.

Lo que se pone en conocimiento de las Damas exis
tentes de dicha Real Orden, para que puedan cumplir con 
tan piadoso deber.

Con este motivo, y para que no sufra retraso la apli
cación de sufragios por falta de noticias oportunas, se re
cuerda á los herederos ó albaceas de las Excmas. Señoras 
Damas fallecidas ó que fallezcan, se sirvan pasar el opor
tuno aviso á la Secretaría de la expresada Orden , sita en 
la calle ancha de San Bernardo, núm. 2, cuarto segundo 
de la izquierda.

Madrid 11 de Enero de 1856.«» El Ministro Secretario, 
Antonio Luis de Arnau.

V E N T A  DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

PALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6; de Febrero de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Mariano [Ramiro 
Sanz, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios de Asluditío,

Núm. 5 del inVeñtario.=Ün molino harinero', denomi
nado el del Puente, en término de Astudillo y rio Pisuer- 
g a : contiene una caja de sillería con bastante espesor en 
sus muros que denota mucha antigüedad, y ocupa úna su- 
aerficie de 1,950 pies cuadrados, y en la que se hallan co- 
ocadas 4 máquinas de rodesno de madera con sus cubos 

correspondientes que dan movimiento á 2 tahonas de pie
dras francesas y á 2 rastreras del país: la presa es de 800 
pies de longitud, Compuesta de cajones de madera forma
da de estaca y rastreles, empedrado de manipostería y si
llería en algunos puntos: en el vaso bajo tiene un cuér
nago con el objeto de separar las aguas del rio de 1,000 
pies de longitud, y un murallon de piedra de 265: á corta 
distancia y en freíate del molino está la cuadra , de figura 
rectangular, de 1,230 pies superficiales cuadrados, la cual 
es susceptible de mucha mejora , tanto por la posición que 
ocupa como por el aprovechamiento de las aguas: hft rído 
tasado en 360,000 rs.: produce en renta 4,500 rs. y 400 
fanegas de trigo, que al precio de 27 y medio rs. fanega, 
importan 11,000 rs., y en total 12,500 rs., por la euai se ha 
capitalizado en 281,250 rs.; y siendo mayor la tasación, 
sale por ella á la subasta.

Núm. 6 del inventario.*«Un batan, denominado el de 
Arriba, en término de Astudillo y  en el rjo Pisüerga: 
consta de una casa de sillería de un solo piso, de 4,012 pies 
superficiales cuadrados , eñ donde se hallan colocadas dos 
ruedas que dan movimiento á ocho pilas de dos mazos 
jara batanar los paños que se elaboran en el mismo pue- 
Mo: tiene una cocina y cuadra de 660 pies superficiales 
cuadrados: la presa tiene de longitud 400 pies , y se com
pone de cajones de piedra con sus estacas y riostras cor
respondientes, con ondulaciones en algunos puntos, se
gún marca el vertiente de las aguas: en la parte abajo del 
rio tiene el servicio de un cuérnago de 800 p ies, muy 
conveniente para que las aguas del rio no intercepten el 
movimiento de las máquinas: ha sido tasado en 250,000 
reales en venta: está arrendado en 8,500 r s . , por cuya 
cantidad se ha capitalizado en 191,250 r s . ; y siendo ma
yor la tasación, por ella sale á subasta.

Núm. 7 del inventario.=dJn batan, titulado el de Aba
jo, en término de Astudillo: consta de una caja de sillería 
que ocupa 1,960 pies superficiales cuadrados, en donde se 
hallan colocadas dos ruedas que dan movimiento á ocho 
pilas de dos mazos cada una para abatanar paños: tiene 
una cuadra de 4,064 pies superficiales cuadrados, con el 
tejado arruinado: la presa tiene 260 pies de longitud, for
mada de cajones con estacas y rastreles, empedrado de 
manipostería con bastante irregularidad, y algunas ondu
laciones, según lo marcan las aguas: en el vaso bajo tiene 
un cauce que separa las aguas del rio, siendo en lo gene
ral bastante antiguas todas las fábricas, en cuyo estado ha 
sido tasado en venta en 120000 rs.: produce en renta 3,535 
reales, por cuya cantidad se ha capitalizado en 79,537 rea
les 47 m rs.; y siendo mayor el importe de la tasación, 
por ella sale á la subasta» v

Propios de Aguilar de Campóo.

Núm. 354 del inventario. =*=Un molino harinero , en 
término de Aguilar de Campóo , sobre el rio Pisuerga, 
que contiene una superficie dé 2,339 pies cuadrados , de 
los cuales corresponden 1,327 á la habitación del moline
ro, compuesta de una cuadra , pajar y un piso habita
ción con pavimiento de tierra y cubierta de teja vana, 
sin mas distribución que una mala cocina, la caja de la 
escalera y un dormitorio. Los otros 4,042 pies cuadrados 
corresponden al cuerpo del molino, sin piso sobre dicho 
cuerpo, cubierto también de teja vana : las fábricas en su 
mayor parte de mampostería ordinaria, y tanto estas, co
mo las obras de carpintería, se hallan en estado deterio
rado : consta el molino de cuatro molares de piedras del 
pais, y tiene sitio para otra molar mas, siendo sus mo
tores de cubos encajonados entre mediana mampostería, 
con obras de cantería, tanto en las compuertas de 
las cinco canales como en su desagüe. La presa es de 
mampostería en seco con durmientes y riostras de ma
dera : el cauce está abierto en tie rra , siendo la conser
vación de la referida presa de cuenta , mitad con D. An
tonio Polanco, como dueño de la fábrica de harinas si
tuada mas abajo del molino; mas la conservación del 
cauce es toda de la obligación del Ayuntamiento, igual
mente que su lim pia, á excepción del trayecto que hay 
desde la toma de aguas hasta la canal con que se riega 
el soto, que también se hace por mitad con el referido Po
lanco , cuya fábrica tiene el derecho de que el molino no 
retenga las aguas, para lo cual hay un ladrón que las da 
paso cuando aquel no funciona. El salto, motor del expre
sado molino, es de 6 p ies, y en los meses de verano solo 
trabaja con una rueda: ha sido tasado en venta en 67,500 
reales, y produce en renta 2,355 r s . , por cuya cantidad 
ha sido capitalizado en 52,537 rs. con 17 m rs.; y siendo 
mayor la tasación, por ella sale á la subasta.

Propios de Pedrosa.

Núm. 398 del inventario.=Un molino harinero situado 
en la ribera de la Perionda y casco del pueblo de Pedrosa: 
linda Saliente y Poniente con calles públicas, Mediodía y 
Norte dicha calle y ejidos: montado con tres piedras, un 
cubo de tahona y dos rastreros: tiene de salto de agua ó 
caida 4 pies y 31 pulgadas de peso de id . : consta de 468 
pies planos superficiales: su construcción á poste y carrera, 
y se halla en un estado regular, y su casa contigua armada 
debajo de igual construcción, excepto el lateral del Ponien
te, que es pared maestra, de pilares de ladrillo y encajona
dos de canto: consta de 4,089 pies planos superficiales, y se 
halla en mediano estado: ha sido tasado en venta en 40,618 
reales, y produce en renta 32 fanegas de trigo, que al pre
cio de 29 rs. importan 928 r s . , por cuya cantidad se ha 
capitalizado en 20,880 rs., que será el tipo para la su
basta.

Propios de Lantadilla.

Núm. 243 del inventario.*=*Una casa-meson en el pue
blo de Lantadilla, al Barbajal: linda por Poniente con 
casa de Juan García Cain ; Norte la calle; Levante corral 
de Segundo González, y Mediodía corral de Félix R uiz: ha 
sido tasado en venta en 14,618 r s , : produce en renta 552

-eales, por cuya cantidad se ha capitalizado en 42,420 rs.;
Y siendo mayor la tasación, sale por ella á la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma
Y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo 
ie 1855. J

Notas. 4.'1 Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2 / Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serárn de cuenta del rematante.

Palencia 30 de Diciembre de 4855.«José Carrascon

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Alberto Santías y escribano D. Nicolás de Ortiz, el cual 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núms. 90 y 100 del inventario. «*Una casa en el casco 
de esta ciudad, calle Mayor principal, núm. 247 : linde
ros otras de Ignacio Ortega y Sotero Gregorio: tiene 27 
pies de fachada, patio , corral y las demas circunstancias 
que aparecen en la tasación: contiene también una bo
dega con siete cubas que hacen 1,622 cántaros de envas: 
tasado todo en 24,664 r s . : produce en renta 1,400 rs., por 
la cual se ha capitalizado en 32,850 r s . , y cuya cantidad 
servirá de tipo para la subasta.

Núms. 96 y 97 del inventario.«=Oíra casa en la mis
ma calle, núm. 242 : linderos otras del Hospital y D. Ino
cencio Domínguez : tiene 30 pies de fachada y 5,514 pies 
de superficie, con ias demas circunstancias que aparecen 
de la tasación: consta ademas de bodegas con ocho cubas 
que hacen 1,580 cántaros de envas: lasado todo en 26,785 
réales: su Valor en renta 1,065 r s . , por la cual se ha ca
pitalizado en 23,962 rs. 47 mrs., y por cuya cantidad sale 
á la subasta]

Núms. 139 y 4 40 del inventario.«Otra casa en dicha 
calle , núm. 232 , linderos otras de D. Antón Izquierdo y 
Doña Matea Soto: tiene 14 pies de fachada y 2,458 pies 
superficiales, con las demas circunstancias que aparecen 
de la tasación : consta ademas de bodega con 7 cubas que 
hacen 1*242 cántaros de envas: tasado todo en 10,015 rs.: 
produce en renta 800 r s . , por la cual se ha capitalizado 
en 18,000 r s . , que será>l tipo de la subasta.

Núm. 138 del inventario.—Otra casa en la misma ca
lle, núm. 230: linderos otras de Juan Marmita y Anto
nio Meto : tiene 74 pies en sus dos fachadas y 4,553 pies 
superficiales, con las demas circunstancias que aparecen 
de la tasación: comprende también dos bodegas con 9 
cubas que hacen 2,057 cántaros de envas: tasado todo en 
33,544 r s .: su valor en renta 4,400 r s . , por cuya canti
dad se ha capitalizado en 31,500 r s . ; y siendo mayor la 
tasación , por ella sale á la subasta.

Núm. 89 del inventario. =  Otra casa en la ronda de 
San Francisco, núm. 2.° y 3.°: lindero otra del Hospital 
y D. Ildefonso de la Rueda: comprende 40,636 pies su
perficiales, y la fachada 72 pies lineales, con las demas 
circunstancias que aparecen de la certificación: tasada 
en 7,240 rs.: produce en renta 500 rs., por la cual se ha 
capitalizado en 41,250 r s . , que será el tipo de la subasta.

Núm. 132 del inventario.—Otra casa extramuros de 
esta ciudad á Santa A na: lindero otra del Hospital: com
prende 66 pies de fachada y 1,4 27 de superficie, con las 
demas circunstancias que aparecen de la certificación: 
tasada en 6,570 r s . : produce en renta 480 r s . , por la 
cual se ha capitalizado en 40,800 rs., que es el tipo para 
la subasta.

Núm. 419 del inventario. =» Otra casa en la calle de 
Estrada, núm. 4 8: linderos otras del Hospital y Caridad: 
comprende 23 pies de fachada y 40,693 de superficie, con 
las demas circunstancias que expresa la certificación de 
los peritos: tasada en 40,870 r s . ; y produce en renta 600 
reales, por la cual se ha capitalizado en 13,500 r s . , que 
servirá de tipo para la subasta: esta casa corresponde por 
mitad_al hospital de San Bernabé y hermandad de Nues
tra Señora de la Caridad de esta ciudad.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 4? de Mayo de 1855.

Notas. 1 / Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según'resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero,si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Palencia 4 de Enero de 1856.*=*José Carrascon.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1 .# de Mayo último é ins
trucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Febrero de 4 856 , que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. Vi
cente Sebastian García y escribano D. José García Vare- 
la , cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte de doce á una de la tarde.

Clero.
Núm. 75 del inventario.=*Una casa en esta ciudad, 

calle de las Sierpes, núm. 28, que perteneció á varias 
memorias y vínculos de Bustamante, fundada en el Sal
vador : linda por su izquierda con el núm. 27 , y por la 
derecha con el núm. 29 ; consto su área de 32 varas 
cuadradas, distribuidas %n planta baja , piso principal y 
segundo: no tiene cargas que afecten la v en ta : está a r
rendada en 4,905 rs. anuales: se ha eapitalizado por la 
Contaduría de provincia, con las deducciones prevenidas, 
®n . 42,862 rs. 17 mrs.; y los peritos , que declaran su fá- 
oi^ca en segunda vida , la han apreciado en 53,000 rs.

Núm. 223 del inventario « O tra  id. en id., calle del 
Peral, núm 1, que perteneció á la hermandad del Santí
simo de Santa A na: linda por la derecha con el núm. 5, 
y por la izquierda con el 3 de la calle Ciegos: cons
ta su área de 228 un tercio varas cuadradas, distribui
das en planta baja , con puerta á la calle Ciegos y á la 
del Peral; dos accesorias con puertas á la dicha calle del 
Peral, señaladas con el núm. 3 y 4; ademas comprende 
la referida casa piso principal y azotea: no tiene cargas 
que afecten la venta: está arrendada en 468 rs. anua
les; ha sido capitalizada en 3,780 rs. ;y  los peritos, que 
declaran sn fábrica en primera v ida , la han apreciado 
en 35,500 rs.

Núm. 270 del inventario.«=»Otra id. en id., Puerto Ca
maronero en Triana, núm. 20, y según el inventario nú 
mero 48, 3.ft, que perteneció á la hermandad de San An
tonio de los Castellanos en San Alberto : linda por la de
recha con otra núm. 20, 2.®, y por la izquierda con el 
47; consta su área de 1,427 pies, distribuidos en plan
ta b a ja , piso principal y azotea: no tiene cargas que 
afecten la venta: esta arrendada en 420 rs. anuales; ha si
do capitalizada en 9,450 r s . ; y los peritos, que declaran 
su fábrica ruinosa, la han apreciado en 13,100 rs.

Núm. 462 del inventario.^-Otra id. en id ., calle Muro 
de la Puerta de la Carne, que perteneció al convento de 
Santa Inés de la misma : linda por la derecha con el nú
mero 4, y por la izquierda y espalda con el núm. 2 y 4: 
consta su área de 135 varas cuadradas, distribuidas en 
planta baja, piso principal y azotea: no tiene cargas que 
afecten la venta : está arrendada en 752 rs. anuales; ha 
sido capitalizada en 16,920 rs., y los peritos, que declaran

sn fábrica en tercera vida , la han apreciado en 20,100 rs.
Núm. 469 del inventario. — Tercera parte de la casa, 

calle del A. B. C ., núm. 15, que perteneció al convento 
de Belen: linda el todo de ella por la derecha con el nú
mero 4 6, y por la izquierda con el núm. 4 4: consta su 
área de 452 un tercio varas cuadras, distribuidas en plan
ta baja , piso principal, segundo y azotea: no tiene cargas 
ni censo alguno: está arrendada dicha tercera parte en 
900 rs. anuales: capitalizada en 20,250 rs .; y los peritos, 
que declaran la fábrica del todo de la finca en primera 
vida, la han apreciado en 50,100 r s . , y la tercera parle 
en 16,700 rs .; y siendo mayor que esta la cantidad de su 
capitalización , es por la que sale á subasta.

Núm. 509 del inventar io.=Una casa id. en id ., calle 
del Sol, núm. 4 4, que perteneció al patronato de Doña Jo- 
sefe Sendique , en el convento de la Paz: linda por su de
recha con el núm. 73, y por su izquierda con el núme
ro 75 : consta su área de 4 83 una tercia varas cuadradas, 
distribuidas en piso bajo y principal: no tiene cargas que 
afecten la venta: está arrendada en 720 rs. anuales : ha 
sido capitalizada en 16,200 r s , , y los peritos, que decla
ran su fábrica en primera v ida, la han apreciado eñ 
29,410 rs,

Núm. 536 del inventario.=»Otra id. en id . , calle de la 
Gorgoja, núm. 6, que pertenecióá la colegial del Salvador 
de la misma: linda por la derecha é izquierda con casas de 
la misma procedencia ; consta su área de 595 p ies, distri
buidos en planta baja , piso principal y azotea : no tiene 
cargas que afecten la venta : está arrendada en 720 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en 16,200 rs .; y los peri
tos, que declaran su fábrica en tercera vida , la han 
apreciado en 19,000 rs.

Núm. 1,392 del inventario.“ =Olra id. en id. , calle de 
Juan de Búrgos , núm. 10 , que perteneció al cabildo ca
tedral de la misma : linda por la derecha con casa de la 
misma propiedad y por la izquierda con otra de D. José 
de la Borbolla : consta su área de 4,023 pies , distribui
dos en planta baja, piso principal y azotea: esta finca, 
con todas las demas de igual procedencia, está afecta á 
á las cargas siguientes: al importe de 250 misas v una 
libre de cera al convento de la Merced de id., dos tributos 
perpétuos á la casa de Misericordia de dicha ciudad,'el 
uno de 15,750 r s . , y el otro de 5,280 rs. anuales, y otro 
al Marques de Campo Nuevo, Conde de San Remí , de 
4,400 rs. anuales: está arrendada en 4,140 r s . , y capitali
zada su fábrica en 25,650 rs. ; y los peritos, que declaran 
en última vida, la han apreciado en 34,220 rs.

Estas fincas, aunque procedentes del clero,se han ta
sado en virtud de la Real órden de 4 0 de Setiembre últi
mo , por ignorarse sus linderos y otras circunstancias 
precisas para la exactitud del anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la "Contaduría de Hacienda pública; pero 
si apareciese se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 31 de Diciembre de 1855,«*El Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4 de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 368 del inventario.=**Solar señalado con el nú 
mero 1, de 3,348 pies cuadrados de terreno, en la plaza 
de Fragela de esta ciudad, procedente del caudal de pro
pios de la misma: linda con otros marcados con los nú
meros 2 y 3: sin cargas conocidas: no se capitaliza por ser 
en la actualidad incapaz de producir renta, y tasado por 
los peritos en 37,200 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 369 del inventario.«=Solar señalado con el nú
mero 2, de 3,096 pies cuadrados de terreno , en la plaza 
de Fragela de esta ciudad , procedente del caudal de pro
pios de la misma: linda con otros marcados con los nú
meros 1 y 4 : sin cargas conocidas : no se capitaliza por 
ser en la actualidad incapaz de producir renta , y tasado 
én 34,400 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 370 del inventario.»=Solar señalado con el nú
mero 3 , de 3,096 pies cuadrados de terreno , en la plaza 
de Fragela de Cádiz, procedente del caudal de propios dé 
la misma: linda con otros marcados con los números 1 
y 4: sin cargas conocidas: no se capitaliza por ser incapaz 
de producir renta , y tasado en 30,960 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 371 del inventario.=Solar señalado con el n ú - ' 
mero 4, de 3,069 pies cuadrados de terreno, en la plaza de 
Fragela de Cádiz, procedente del caudal de propios de la 
misma: linda con otros marcados con los números 2 y 3: 
sin cargas conocidas: no se capitaliza por ser incapaz de 
producir renta, y tasado en 30,690 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley 
de 4? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 31 de Dicieuibre de 4855. Francisco Ruiz 
Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo día y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 437 del inventario.=*Una casa en Jerez de la  
Frontera, caHe del Duque de la Victoria, núm. 21, proce
dente del cabildo eclesiástico de Sevilla, de dos pisos y 
1,749 pies cuadrados de terreno: linda con otras del clero 
y de Doña Prétola Perez: sin cargas conocidas: capitali
zada, por la renta dé 2;580 rs. que producé, en 58,050 rs., 
y tasada en 65,493 r s . , que es el tipo porque se saca á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6* de la ley de des
amortización de 4 .® de Mhyo de 4855.

Nota. La finca dé que se trata no se halla gravada 
con carga alguna*, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciese , se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante;

Cádiz. 31 de Diciembre de 1 S55.«=*Frafteisco Ruiz 
Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico én los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.



En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 
por 4 90. ------  -------

En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 
por 100.

Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de 
bienes nacionales se suspende la subasta de la heredad de 
tierras, sitas en la provincia de León, término de San Ro
mán de la Vega , procedente del convento de monjas de 
Carrizo, núm. 2,316 del inventario , señalada para el 19 
del corriente y anunciada en el Boletín núm. 126.

Loque se anuncia para conocimiento de los licitadores.
Madrid 7 de Enero de 4856.

RECTIFICACION.
Al anunciarse en el Boletín núm. 422 la subasta de la 

dehesa titulada Diezma, sita en la provincia de Toledo, 
término de Nambroca, perteneciente á la beneficencia 
provincial de esta ciudad, se hizo como sin carga alguna; 
y posteriormente, á consecuencia de reclamación del Ayun* 
tamiento de Almonacid de Toledo, resulta que de los tro
zos anunciados en venta hasta el dia se halla gravado el 
tercero, titulado Carrascal, y los nueve primeros de las 
dos porciones en que se anuncia en venta la mencionada 
dehesa tienen sobre sí la mancomunidad de pastos, ras
trojeras , espigueos, leña y esparto, y ademas las aguas del 
pozo de San Cristóbal en favor de dicho pueblo de Almo
nacid de Toledo, para su aprovechamiento por todo el ve
cindario y sus ganados en todas épocas del año y sin re
tribución de ningún género.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 7 de Enero de 1856.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca ó pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribanía de D. José García 
V areia,que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.
Núm. 682 del inventario.=*Una dehesa en el Rebollar, 

término de Campillo, correspondiente á sus propios: con
tiene 772 juntas de pasto y monte rebollar, bajo ó de rosa: 
confronta con términos de Villastary Teonel: no es divi
sible: ha sido capitalizada en 10,800 rs., por 600 que vale 
en renta, y tasada en 38,600 r s . , que servirán de tipo 
para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará ai comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 3 de Enero de 4 856.=-Por A. del Comisio
nado principal de ventas , José Ferraz.

BALEARES..

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4 .* de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hore 
qtie se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cayetano Arrea, y escribanía vacante D. Antonio 
Maestre., que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.
Núm. 8 del inventario.^* Una casa llamada el Saller 

Fondo, sita en la villa de Llummayor, manzana Avellá, 
y calle denominada también del Saller Fondo, proceden
te de la cofradía de San Pedro y San Bernardo, que la ad
ministró hasta que se incautó el Estado de los bienes del 
clero, pero que su producto en venta, según los datos 
que obran en el expediente, debe distribuirse por cuartas 
partes: una al hospital de esta ciudad , otra á la casa hos
picio , otra á los pobres enfermos de la villa de Binisalen, 
y otra al convento de monjas de la Consolación: consta 
de una botiga con su aíjive vulgo C ub, con rebotiga pro- 
iunda , dicha el Saller , fuente de agua corriente, una an
tepieza para alambique, y un corral: tiene parte superior 
ó principal, distribuida en tres habitaciones, todo en buen 
estado; es indivisible; su área comprende 7,109 pies cua 
drados: linda con dicha calle, con la casa llamada Ca las 
Beatas, con la de Pedro Portell, y con otra de D. Anto
nio Esbert: la Contaduría de Hacienda pública la ha capi
talizado , por Ja renta de 318 rs. 30 mrs. que produce, en 
7,174 rs. 29 mrs.; ios peritos la han tasado en 531 reales 
reDta , y capital 21,239 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta, habiéndose verificado esta tasación , con arreglo 
á la Real órden de 10 de Setiembre último, por no co
nocerse la cabida y linderos de dicha finca.

Núm. 7 del inventario.=«=Otra casa llamada Can Pera 
Alou , sita en dicha villa de Llummayor, manzana Salom, 
núm. 43 , calle dicha de los Frailes, de igual procedencia 
que la anterior, y cuyo producto en venta debe distribuir- 
sede! propio modo : no admite mas división que con el 
huerto que le está unido, y se vende por separado como 
finca rústica: deberán incomunicarse en el punto donde 

- forma división la casa y su corral con el huerto, señalado 
en el plano que obra en el expediente con las letras C y 
D ., cuya pared será costeada por la mitad entre los com
pradores de una y otra finca: consta la casa de planta 
baja y principal, distribuidas en varias habitaciones; 
comprende 3,395 pies cuadrados, y en esta superficie se 
encierra el corral, en que hay una cisterna para agua 
llovediza, todo en buen estado : linda con la referida calle 
pública, con la calle que da á las lavaderos públicos, con 
las casas de Antonio Grí y Gregorio C iar, y por el inte
rior con el referido huerto; no produce renta por haber 
servido de posada al arrendatario de los predios Sou, 
Azida y Perola, que pertenecieron á la referida cofradía 
de San Pedro y San Bernardo; los peritos la han justipre
ciado en 10,000 rs., en conformidad á la citada Real órden, 
por no conocerse exactamente la cabida y linderos de la 
finca; mas capitalizada por la Contaduría de hacienda pú. 
blica, por la renta de 55# rs. que calculan aquellos, en 
12,375 rs. vn., se saca á subasta por esta suma.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa*
Íjará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
á ley de 1 .* de Mayó de 1855.

Notas 1.* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2* Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Pahaa 31 de Diciembre de 1855.«=°C2S¡miro ürech.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4.’ de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo , se sacan á públi
ca subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas si
guientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
¡litio.

Propios.
Núm. 43 del inventario.«»üna casa sita en ¡la calle de 

San Miguel de esta ciudad, manzana 438 , núm  20, cor
respondiente al muy ilustrísimo Ayuntamiento de la mis
ma, antes al suprimido sindicato de riegos: linda con 
dicha calle, por Norte cqn la casa de Pablo Tons, por Sur 
con otra de ios herederos de D. Pedro Antonio Sancho, y 
por Este con las de D. Jaime Massanet, D. Pedro Antonio 
Colom y D. Jaime Planas: es indivisible: comprende 1,593 
pies cuadrados, distribuidos en varias habitaciones: tiene 
un jardín cuya superficie es.de 2,945 pies, con aljibe, co- 
laduría y derecho de aguas ; todo en buen estado: sobre 
la renta de 956 rs, vn. ha sido capitalizada, por la Conta
duría de Hacienda pública, con arreglo á instrucción, en 
cantidad de 24,510 r s . ; pero hallándose tasada por los pe
ritos en 30,560 r s . , se saca á subasta por esta última.

Núm 41 del inventario.«=»Otra casa sita en esta capi
tal, manzana 4», núm. 45, perteneciente ai referido 
Ayuntamiento: confronta con la cuartera pública de gra
nos , y por tres lados con calle pública: consta de 756 
pies cuadrados: es indivisible: tasada por los peritos en 
47,273 rs. Vn,, y capitalizada por la Contaduría, sobre 
930 rs. 4 mrs. que produce dé renta, hecha bajo del 40

por 100 de Administración y reparos, en 20,928 rs. 22 
maravedís, servirá de tipo para la subasta. ~

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley 
de 1.° de Mayo último.

La primera de estas fincas, ó sea la núm. 43, aparece 
gravada con un censo de 29 rs. 15 mrs. á la iglesia parro
quial de Santa Eulalia, cuya carga se enagena con la 
misma finca, y  queda su pago por cuenta del Estado. No 
resultan otras cargas sobredichos inmuebles, según los 
datos que obran en la Contaduría, mas si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Pahua 34 de Diciembre de 4 85o.=»Casimiro Urech.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá r la finca siguiente:

Remate pafa el mismo día y hora que el procedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m enciónate , y tu  el propio 
sitio. - ^  ^

Clero.

Núm. 40 del mventario.=»Una casa sita en isla ciu
dad .m anzana 2 2 , núm. 40, perteneciente al colegio de
Nuestra Señora de Lluch: confronta con la calle llamada 
de la Posada de Lluch, con casa de Doña Josefa Novell, 
con la de los herederos de D. Antonio Cerdá, con huerto 
de D. Miguel Rivas, con casa de D. Antonio Manera, con 
los herederos de D. Juan Molí y Juana Ana Palmer : con
siste en planta baja , superior y desvan, distribuidas en 
diferentes habitaciones: tiene ademas jardín, corral y 
cuadra , un pozo y un aljibe con derecho de agua: com
prende 5,200 pies cuadrados, cuya superficie encierra el 
corral y el Jardín: por no conocerse sus linderos y tasa
ción , se ha verificado esta con arreglo á la Real órden de 
4 0 de Setiembre último, justipreciándola los peritos en 
33,217 rs., y capitalizada por la Contaduría, sobre la ren
ta de 797 rs. anuales, hecha baja del 40 por 100 por 
administración y reparos, en la cantidad de 17,933 rea
les: sale á subasta por los 33,247 rs. de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 1« 
subast3*

El Precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.a de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si aparecieren se indemnizará al compiador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Palma 2 de Enero de 1856.=*Casimiro Urech.
LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes: ’

Remate para el dia 14 de Febrero de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Luis Hernández!, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta eorte.

Clero.
Núm. 44 del inventario. =»Una casa sita en la Seo de 

Urge.l, y calle de Capdevila, señalada con el núm. 2, que 
perteneció á la reverenda comunidad de presbíteros de 
dicha ciudad: su superficie 99 varas cnadradas: tiene en
tresuelo, tres pisos, azotea y solar, y una bodega que con
tiene una cuba {vulgo tina) de cabida 20 cargas, otra de 
8, otra de 6, otra de 3 y media y otra de 2 y media: es in
divisible; y linda á Oriente con casa del reverendo Anto- 
tonio Faus, á Mediodía con la de Vicente Moles, á Ponien
te con la de Doña Florentina Marts, y á Cierzo con la 
calle de Capdevilla: ha sido tasada en 13,950 rs.: vn en 
venta, y 480 rs. en renta: capitalizada en 10,800 rs.: se 
subasta por la tasación.

Núm. 64 del inventario. =» Una casa sita en la misma 
ciudad, y en la plaza de la Amnistía, señalada con el nú 
mero 7, que perteneció al cabildo catedral de dicha ciu
dad: su superficie 840 varas cuadradas: tiene en el cen
tro un patio y un pozo, entresuelo, primer piso, azotea y 
una bodega sin cubas: linda á Oriente con la casa número 
8, á Mediodía con la plaza de la Amnistía, á Poniente con 
la calle de la Piedad, y á Cierzo con la misma calle: es 
indivisible: ha sido tasada en 31,200 rs. vn. en venta, y 
800 rs.: en renta capitalizada en 18,000 rs.: se subasta 
por la tasación.

Núm. 65 del inventario.=»Una casa sita en la misma 
ciudad, y en la plaza de la Amnistía, señalada con el 
núm. 8 , que perteneció al ilustre cabildo catedral de di
cha ciudad : su superficie 480 varas cuadradas: tiene en
tresuelo , primer p iso , azotea y una bodega sin cubas; á 
Cierzo tiene un patio que sufre unas ventanas que ilu
minan parte de la casa llamada del Maestro de Capilla, 
y que fue del cabildo de la referida ciudad : linda á Orien
te con la calle de los Dolores, á Mediodía con la plaza 
de la Amnistía, á Poniente con la casa núm. 7, y á Cier
zo con la del Maestro de Capilla: es indivisible: ha sido ta
sada en 29,700 rs. vn. en venta , y 700 rs. en renta: ca
pitalizada en 45,750 rs.: se subasta por la tasación

No se admitirá posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de desamor
tización de 4? Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lérida 2 de Enero de 1856.-«E1 Comisionado principal 
de ventas, Marcelino Yalldüví.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de Ja provincia 
y en virtud de la ley de 1.Q de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. ^

Clero.
Múm. 292 del inventario.=*Una casa en esta ciudad, 

calle de los Venerables, núm. 5 , que perteneció al cole
gio de Santo Tomas de la misma: linda por la derecha 
con la casa núm. 7, y por la izquierda con el núm. 4 de 
la calle de Reinoso: consta su área de 259 y un tercio 
varas cuadradas, distribuidas en planta baja , piso prin
cipal, azotea y mirador: no tiene cargas que afecten la 
venta: está arrendada en 840 rs. anuales: ha sido capi
talizada por la Contaduría de provincia, con las deduc
ciones prevenidas, en 18,900 r s , y los peritos, que de
claran su fábrica en segunda vida, la han apreciado 
en 48,500 rs.

Núm. 303 del inventario.***Otra id. en id ., calle Men
doza Rios, núm. 6, que perteneció al convento de Madre 
de Dios de la misma: linda por la derecha con el núm. 5, 
v por la izquierda con el 7 : consta su área de 56 y me
dia varas cuadradas, distribuidas en planta baja, piso 
principal y azotea: no tiene cargas que afecten la venta 
está arrendada en 720 rs. anuales: ha sido capitalizada 
en 46,200 rs., y los peritos, que* declaran su fábrica en 
tercera vida, la han apreciado en 45,000 rs.; y siendo 
aquella mayor, es por la que sale á subasta.

Núm. 507 del inventarip.«=Otra id* en id., calle del Sol. 
núm. 24, que perteneció ai patronato de Doña Josefa 
Sendique, fundado en el convento de la Paz de la mis
ma: linda por la derecha con el núm, 23, v por su iz
quierda con el núm. 4 de la calle de la Espada: consta su 
area de 129 y tres cuartas varas cuadradas, distribuidas 
en planta baja, piso principal y azotea: no tiene cargas 
que afecten la venta: está arrendada en 780 rs. anuales: 
ha sido capitalizada en 47,650 r s . , y los peritos, que de
claran su fábrica en primera vida, la han apreciado en 
27,160 rs.

Núm. 4,534 del inventario.-**Qtra id. en id ., calle Cas
tilla , núm. 48, en T riana, que perteneció al cabildo ca
tedral de la misma: linda por su derecha é izquierda, con 
casa de la misma propiedad: consta su área de 2,564 pies, 
distribuidos en planta baja, piso principal y azotea: so
bre esta finca, y todas las demas do igual procedencia, 
gravan las cargas siguientes: el importe de 250 misas y 
una libra de cera al convento de la Merced de id .; dos 
tributos perpétuos á la casa de Misericordia de la misma, 
el uno de 45,750 rs. anuales, y el otro de 5,280 de ré 
ditos, y otro do 4,400 rs. anuales al Marqués de Campo 
Nuevo, Conde de San Remí: está arrendada en 4,200 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en 27,000 rs ., y los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado 
en 27?200 rs.

En Utrera.

' ‘Núm. 1,054 del inventario,«  Otra id. en dicha villa, 
plaza de la Constitución, núm. 5 , que perteneció á la 
dotación de San José de la misma : linda por la derecha 
con el núm. 6, y por la izquierda con el núm. 4: consta 
su área de 149 y un tercio varas cuadradas, distribuidas

en planta ba ja , piso principal, segundo y tres miradores: 
no tiene cargas: está arrendada en 720 rs. anuales: ha 
sido tasada por los peritos, que declaran su fábrica en 
segunda v ida, en 11,112 rs., y la Contaduría la ha capi
talizado en J  6,200 rs.

Estas fincas, aunque procedentes del clero, se han 
tasado en virtud de la Real órden de 40 de Setiembre últi
mo, por ignorarse sus linderos y otras circunstancias 
precisas para la exactitud del anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.a de Mayo de 4855.

Notas. 1A Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en ia Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciere, se indemnizará ai comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 2 de Enero de 4856. =  El Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la le y é H *  da Jfayo ÚRinto é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , las fincas «igBientes:

Remates para ef día 4f de Febrero d# 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. Miguel García Noble- 
ja s, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.
Núm. 4,825 del inventario—»Un pedazo de tierra de 

caber 14 fanegas y 20 estadales, titulado Vega del Alamo 
ó Prado de Abajo, de la dehesa de las Garitas , radican
te en término del pueblo de Vargas , procedente de bie
nes déla vinculación de D. Juan Campoverde, fundado en 
el convento de agustinos recoletos de esta ciudad , encla
vado con otros tres pedazos que se dirán y una casa en 
la misma dehesa, que hoy labra D. Juan Lázaro Carrasco: 
linda por G. y A. con otra de D. Manuel Diaz, y por C. 
con el rio Guadarrama.

Otro llamado de la Casa , de caber 42 fanegas 428 es
tadales : linda por S. con camino de Camarenilla, y por 
G. y C. con tierrra de D. Manuel Diaz.

Otro del mismo nombre, de caber 47 fanegas y 446 
estadales: linda por A. y C. con tierra de D. Manuel Diaz, 
y por S. con camino de Camarenilla.

Otro nombrado Cerro de la Gavia, de caber 17 fane
gas y 376 estadales: que linda por S. con el anterior, 
A, y G. con tierra de D. Manuel Diaz.

Una casa-labor, de la que aun se conservan 4,840 
pies cuadrados, cubiertos con maderas de pino y teja, 
pilares de ladrillo y tapias de piedra y tierra, pero está 
falta de todas las puertas y ventanas y algunas paredes 
de tierra, en estado ruinoso: constan de cabida los peda
zos de terreno citadosde 64 fanegas y 470 estadales: gra
duados de renta anual en 1,732 r s . : capitalizados en 
31,176 r s . ; y tasados, con inclusión de ta referida casa, 
en 34,723 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. Los 
referidos terrenos, mediante declaración de los peritos, 
han creído sean enajenados juntos con la casa por estas 
inmediatos á ella.

Otro pedazo de tierra titulado Grande, perteneciente 
á la misma dehesa , en dicho término y de la misma pro
cedencia, de caber 40 fanegas y 234 estadales, que labra 
en el dia D. Antonio García Ortega: linda por S. y A. con 
tierra de D. Manuel Diaz, y G. con la dehesa de los Lla
nos: ha sido regulado en 607 rs. de renta anual: tasado 
en 10,116 rs .;y  capitalizado en 40,926 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Del producto de estos bienes percibía la expresada 
comunidad de agustinos recoletos 500 ducados anuales: 
y el hospital del Rey de esta ciudad 4,000 ducados, siem
pre que alcanzasen los productos de la vinculación , y si 
no lo que resultase líquido, por cuya razón se dará á 
cada partícipe lo que le corresponda.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo do 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 4 de Enero de 4 856.*»E1 Comisionado prin
cipal, José Wenzel.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Subasta para el 13 de Febrero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Eulogio Marcilla 
Sánchez , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Instituto de segunda enseñanza de Huesca.
Núm. 78 del inventario.«*Una pardina titulada Orla

lo, sita en la jurisdicción del pueblo de Nocito , confron
ta con términos del mismo, con los de Santa Eulalia la 
mayor, Lusera é Ibirque: comprende nna superficie de 
terreno desigual y muy escarpado, de 2,660 fanegas del 
pais, ó sean 252 fanegas, 7 celemines, 3 cuartillos de 
Castilla; tierra de tercera calidad , poblada de rama baja. 
En su centro se halla una de labor son sus habita
ciones, horno de pan cocer, inasadería, granero, pajar, 
corral de ganado y cuadra, todo en buen estado. De las 
2,660 fanegas citadas, se hallan destinadas á cultivo 3 
cahizadas, ó sean 4 fanegas ¿5 celemines de Castilla, por 
lo que, declarada indivisible por los agrimensores res
pectivos, se ha fijado la renta en 2,880 rs., capitalizada 
en 51,840 rs., y tasada, con inclusión de la parte urba
na , en 57,600 rs. vn ., bajo cuyo tipo se subasta.

Seminario conciliar de Huesca.
La segunda división de un campo, sito en términos 

de Huesca, partida del Domingo: confronta con campo 
de D. Cenon Ramoir, camino y tercera suerte del mismo 
campo: tiene 28 fanegas de tierra de segunda calidad con 
riego: produce en renta 676 rs., capitalizada en 12,168 
reales, y tasada en 43,520 rs. v n ., que servirá de tipo 
para la subasta.

La tercera división del mismo campo tiene 20 fane
gas, 6 y medio almudes del pais, tierra de primera cali
dad con riego: linda con la anterior, casa y camino de 
Bolea: valorada en renta ea 616 r s . , capitalizada en 
14,088 rs., y tasada en 12,325 rs. vn. bajo cuyo tipo se 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la 
ley de 4 .a de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huesca 4 de Enero de 4 856.<*Fn*ncisco Sasot y No
gueras.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :

Diez por 109 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes* 

el 8 por 400. ° ^
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 40 años restantes, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo efe 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.a de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie

nes nacionales se suspende la subasta de la casa sita en 
la villa de Junquera, calle de la Seda, núm. 24, en la 
provincia de Guadalajara, señalada para el dia 19 del ac
tual, y publicada en el Boletín núm. 426.

Lo que se anuncia para conocimiento de las licita
dores.

Madrid 9 de Enero de 1856.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta de fincas de mayor 
cuantía de la provincia de León, señalada para el 28 del 
actual, publicada en el Boletín núm. 136.

Lo que se anuncia para conocimiento de Jos licita
dores.

Madrid 9 de Enero de 1856.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada en el 
Boletín núm. 138 para el 4.a de Febrero próximo, dé la

dehesa titulada las Marismás, en el Monte Gil ó Casa 
Blanca, término de Jerez , provincia de Cádiz , señalada 
con el núm. 4,172 del inventario.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita- 
dores.

Madrid 9 de Enero de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 11 de Enero de 1856. **El Comisionado prin
cipal déla venta de bienes nacionales, Lifis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel léven d# 
Salas, Juez de primera instancia en esta capital, refrenda* 
da del escribano del número 8 . Nicolás «fe OrU%, se ha 
mandado citar y emplazar, como por «4 presente se cíta y J 
emplaza, á los que como acreedores ó en otro concepto sé 
encuentren con derecho á los bienes quedado#por óbito 
de D. Felipe Balbuena, maestro sastre que foe en esta cor*» 
te con tienda en la calle de la Victoria, hoy del Empeci
nado, núm. 4, para que dentro del término ae 45 días com
parezcan á deducirle en dicho juzgado por la citada escri
banía; bajo apercibimiento de parar perjuicio al que no lo 
verifique. ^ 2

Tribunal de Comercio de Madrid.^»ElSr. Juez comisa
rio de la quiebra de D. Salustiano de Cristantes ha seña
lado para la junta de graduación de créditos de la misma 
el dia 25 del corriente y hora de las doce de su mañana 
en la sala de audiencias del Tribunal, plazuela de la Leña, 
número 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
reconocidos, para que se sirvan concurrir por sí ó por me
dio de personas legalmente autorizadas para evitar los 
perjuicios que pudieran irrogarse.

Madrid 8 de Enero de 1856.*~José de Celis Ruiz.
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D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia de 
la villa de Vergara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la capellanía cumplidera 
fundada en la iglesia de San Andrés Apóstol de Astigarri- 
bia, en la villa ae Motrico, por D. José de Elorduy, D. Lo
renzo de Arrióla y D. Martin de Igarzabal, como testamen
tarios comisarios de D. Juan Diaz de Astigarribia, natural 
que fue de la villa de Motrico de esta provincia de Gui
púzcoa, en el testamento que otorgaron en la villa de Po
tosí del Perú el dia 5 de Octubre del año 1620 por testi
monio del escribano Real y numeral D. Pedro López Palla
res, para que en el término de 30 dias: contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , Bo/e- 
tines oficiales de esta provincia y Vizcaya, y en las villas 
de Motrico y esta, se presenten á deducirle en este juzgado 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante, 
donde se les oirá y administrará justicia; y de no verificar
lo en el pla?o señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Vergara á 31 de Diciembre de 4 855.*-Isaac 
Ortiz de Zárate.=*»Por su mandado, José Antonio de Segura.
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CORTES CONSTITUIENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 4 2 de Enero 
de 4856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba ei acta de la geriem a n le n o r .-S e -  

recibe con aprecio una exposición d« la Diputación de Cuenca sobre los su
ceso» del 1. Se da cuenta del dictamen de la comisión que conche varias 
pensiones á las familias de los que murieron en la acccion da Alfamen.— 
Anunciase por el Sr. Garrido una interpelación al Ministro de Hacienda sobre 
las minas de Riotinto.

Orden del dia. Se aprueban varios dictámenes de la comisión de peticio
nes.—Se lee un parte telégrafleo de 1a Diputación provincial de Zaragoza.— 
Aplázase por el S r. Rivero la interpelación que tenia pendiente sobre la m ar
cha política del Gabinete.—Hace lo mismo el Sr. García López con otra inter
pelación.—Se aprueban mas dictámenes de ia comisión de peticiones.—Expla
na el Sr. Bueno una interpelación sobre caminos, y otra al Ministro de 
Gracia y Justicia.

Orden del dia para $1 lune3 En Jas dos primeras horas los as untes pen
dientes, y en las tres restantes la disensión del presupuestode Fomento.—Se 
levanta la sesión á las seis.

Abierta á la una y media, y ieida el acta de la ante- 
rior, fue aprobada.

Se acordó que constase conforme con la mayoría en la 
votación del ferro-carril de Zaragoza el voto del Sr. Guz- 
man y Manrique.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Romero Or
tiz se habia ausentado por asuntos urgentes de familia, y 
que el Sr. Ortiz Amor no podía asistir á ia sesión por ha
llarse de segundo Jefe del cuartel de la Milicia Nacional.

El Congreso recibió con aprecio una exposición de la 
Diputación provincial de Cuenca sobre los sucesos del 
dia 7.

Se leyó, y anunció que se imprimiria y señalaría dia 
para su discusión, el dictamen de la comisión en que se 
conceden varias pensiones y recompensas á las familias 
de los Nacionales y militares que murieron en la acción 
de Alfamen.

Se mandó pasar á la comisión de peticiones la lista de 
las presentadas en Secretaría, comprensivas desde el nú
mero 956 al 970.

El Sr. GARCIA (D. Diego): Por la ley de 1.a de Mayo 
se faculta á las corporaciones de beneficencia para que 
pidan la inversión que se ha de dar á los fondos de las fin
cas que se vendan, y cuando no lo hicieran, que seles dé 
ia inversión que marca el art. 20.

Mi provincia reclamó la inversión que se habia de dar 
á esos fondos, y las Juntas se ven en un conflicto porque 
las fincas se van vendiendo y á sus productos no sé les da 
la inversión que han solicitado. Esto consiste sin duda en 
que no se ha puesto á discusión ia ley de Bancos hipote
carios , y ruego al Sr. Ministro que nos diga si está dis
puesto á que osa ley se discuta cuanto án tes , y que cuan
do asi no fuera , se depositen estos fondos en el Banco de 
San Fernando para darlos la inversión que han pedido 
las Juntas.

El Sr. ALONSO MARTINEZ , Ministro de Fomento: 
Deseo tanto como S. S. que esa ley de Bancos se discuta 
cuanto ántes. El inconveniente que para ello ha habido, 
es que no se puede establecer bien el crédito territorial sin 
reformar antes la legislación hipotecaria. La ley relativa 
a esto está á punto de concluirse; pero como se siguen 
grandes perjuicios á algunas provincias de esa dilación, 
podría otorgarse una concesión provisional con tai que' 
en ella se dijera que se sujetaran á lo que las Córtes 
acuerden en la ley de Bancos.

El Sr. GARCIA ¡D, Diego): Quedo satisfecho con lo 
dicho por el Sr. Ministro.

El Sr. GARRIDO: Anuncio una interpelación al se
ñor Ministro de Hacienda porque no se ha incoado la 
administración de amortización de las minas de Riotinto.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Dictámenes de 
la comisión de peticiones.

Sin discusión ninguna fueron aprobados los señala
dos con los números 887 , 888 y 889.

Leído ei 890 en que propone la comisión que pase á 
la nombrada para este asunto la petición de la Condesa 
de Castillofiel, viuda del Príncipe de la Paz, para que 
las Córtes declaren que sus bienes no tienen responsa
bilidad alguna en el secuestro de los de su difunto es
poso, dijo

El Sr. RIVERO: No trato de oponerme al dictámen 
de la comisión, y sí solo excitar el celo de la que se nom
bró para este asunto importantísimo. La cuestión de los 
bienes del Príncipe de la Paz viene debatiéndose hace 
mucho tiempo, y excuso decir que en este negocio ha 
habido interioridades y exterioridades altamente escan
dalosas.

Es verdad que ese expediente es sumamente voluminoso 
y que es menester mucho tiempo y mucha paciencia para 
examinarle, pero conviene al crédito de las Córtes y de la 
comisión acabar cuanto ántes ese asunto. Creo que sin 
mas que esta escitacion la comisión presentará cuanto án» 
tes un dictámen tan justo como es de esperar.

El Sr. BARRERA: He pedido la palabra como Presi
dente de la comisión citada por el Sr. Rivero para decir 
que nos hemos reunido muchas veces; pero como es un 
expediente tan voluminoso, todavía no liemos podido for
mar un dictámen acertado para presentarlo al Congreso.

Ei Sr. LABRADOR: Como Secretario de esa comisión 
he asistido á ella casi todas las veces que se ha reunido, 
que habrán sido unas cuantas. Deseo tanto como el se
ñor Rivero que este dictámen se dé lo ántes posible. Las 
personas á quienes este dictámen puede afectar deben es
tar tranquilas, confiando en la justificación de la comi
sión y del Congreso.

El Sr. r i v e r o : Para justificar mi excitación solo diré 
que el interesado acudió á las Córtes al dia siguiente de

constituirse, /q u e  su petición dió lugar al nombramien
to de la comisión: han trascurrido quince meses, y me 
parece tiempo mas que suficiente para dar un dictámen 
por muy grave que sea el asunto á que se refiera.

El Sr. b a r r e r a  : De los individuos que componían 
la comisión, unos han pasado á ser Ministros y otros se 
han ausentado. Se suspendieron las sesiones este verano; 
la comisión no se ha reunido hasta Octubre, y yo he es
tado ausente un mes. Cuando he estado en Madrid, ni una 
vez he faltado á la comisión.

. Ei Sr. GONZALEZ: (D. Ambrosio): La viuda del Prín
cipe de la Paz pide que se la devuelvan los bienes que 
constituyen su carta dotal, y yo creo que el poder legis
lativo no puede resolver este asunto: corresponde resol
verle á los tribunales de justicia ó al Gobierno que acor
dó el secuestro de esos bienes. Por estas sencillas razones 
creo que el dictámen de la comisión no está en su lúgar, 
y que debe sustituirse con el de «pase al Gobierno.»

El Sr. G A R R IA S : La comisión al dar su dictámen no 
entró en las observaciones que ha hecho el Sr. González; 
pero creyéndolas justas y acertadas, no tiene inconve
niente en v a r i»  m  dictámeR dieteaffe que pase ai Go- 

, bteruo.  ̂ •
Pue*to á fútaclorrel díctáéfen cén la variación hecha 

por ta comisen, qogdé aprobado. %
fin  djscitóon amguna flo ren  a te b r f^ s  los señalados 

con los números «94 , 8£2 f  99% J m o  (fl 894, en que la 
éomi§ion &  de diptáipea quv pa#e a|0éDierno una peti
ción dpi Ayonlamiente, Oficiales efe fa Milicia Nacional y 
mayores contribuyentes de Pedroñeras, provincia de 
Cuenca, solicitando que se haga un reparto Sobre la rique
za inmueble y ganadería de 10,885 rs* para equipo de 
aquella Milicia, cuya cantidad pagó dé pfp< |§ei pueblo 
en 1855, porqué ef pago se hizo coa i>*iafrfieia Milicia, 
dijo

El Sr. LATORRE ( D. Carlos): Señores, en el año 44 
se disolvió la Milicia Nacional; y tanto en Pedroñeras como 
en otros pueblos de la provincia de Cuenca , y lo mismo 
sucederá en muchos de España, quedaron fondos existen
tes de la Milicia, y en unos se ha hecho loque en Pedro
ñeras, en otros se hallan en poder del Alcalde y en Otros 
en poder de los secretarios de Ayuntamientos. Restable
cía la Milicia , lo mas justo es que esos fondos vuelvan á 
ingresar en beneficio suyo, y para conseguirlo creo que 
lo mas conveniente es nombrar una comisión especial que, 
examinando los casos distintos que pueda haber, propon- 
a una medida general para todos.

El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Como el Gobierno es 
el que está encargado de la ejecución de las leyes, por eso 
ha propuesto la comisión que pase á él esta petición. Ló 
que se puede hacer en obsequio de S. S. es añadir la cláu
sula de que el Gobierno dé Cuenta á las Córtes de la re
solución que adopte.

El Sr. l a t o r r e  (D. Carlos): A los fondos que exis
tían cuando se extinguió la Milicia Nacional, en cada pue
blo se les ha dado la inversión que han tenido por con - 
veniente. Si ia comisión no accede á que se nombre una 
especial, acepto la variación que propone en su dictá
men ; pero quisiera que el Sr. Ministro de la Gobernación 
tuviera la bondad de decirme si se halla dispuesto á pro
curar que esos fondos vuelvan á ingresar donde es de
bido.

El Sr. HUELBES, Ministro de la Gobernación: El Go
bierno tiene un Ínteres en que esos fondos se apliquen al 
objeto para que se exigieron. No dude el Sr. Latorrede 
que, ceiciorándose el Gobierno de la justicia de la recla
mación de Pedroñeras, hará que esos fondos se apliquen 
á su verdadero objeto.

El Sr* a l e g r e : El Ayuntamiento, oficialidad y ma^- 
yores contribuyentes de Pedroñeras piden una cosa su-» 
mámente justa. Hay muchos pueblos que se encuentran, 
.en el mismo caso, y lo que ahora se decida servirá depre". 
leedente para los demas. Al disolverse la Milicia en el año Í4, 
se mandó que se entregase, no solo el armamento, sino las: 
fornituras y aun en algunos puntos hasta los uniformes, 
y no será extraño que ahora se reclamen esas cantidades, 
porque fueron comprados con fondos suyos. El Gobierno 
debe resolver con mucho cuidado ese asunto, pues serán 
muchas las reclamaciones que se. hagan.

Puesto á votación el dictámen de la comisión con la va* 
riacion indicada, quedó aprobado.

Leído el 893, en que propone la comisión que paseaV 
Gobierno la petición de Doña María Dolores Ruiz de Guz- 
man, viuda del Teniente Coronel D. Antonio Casano, so
licitando que las Córtes hagan extensiva á ella la pensión 
que disfrutaba su hija Doña Antonia, dijo

El Sr. o s o r i o  p a r d o :  No trato de hacer el m as 
pequeño cargo á la comisión; pues habiendo hablado en 
particular á sus individuos, los he encontrado propensos á 
variar el dictámen, diciendo que esta petición páse á una 
comisión especial. Pasando al Gobierno nada adelantaría 
esta interesada, y para probar á las Córtes la justicia coa 
que pide, me voy á permitir leer el dictámen de una co«- 
mision de las Córtes en el año 37 sobre este mismo 
asunto. (Se leyó.)

Después de la lectura de este dictám en, yo creo que 
las Córtes no tendrán inconveniente en que esta petición 
pase á una comisión especial.

El Sr. b a e z a : Puesto que la pensión que disfrutaba 
la hija era por una ley especial, y no pudiendo §1 Go* 
bienio tomar resolución por sí en este asunto , la comi
sión no tiene inconveniente en que esta petición pase á 
una comisión especial.

El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Tal vez esa señora 
tendrá viudedad y ahora se pide que se la dé también la 
pensión que disfrutaba su hija : no parece, señores, sino 
que esto es una herencia. Yo creo que si bien se deben 
dar pensiones á las familias de los que se sacrifican por 
su patria, deben darse con cierta mesura.

El Sr. e s  ORI o PARDO: Las Córtes del año 23 coa* 
cedieron á esa señora todo el sueldo de su marido, y que 
á su muerte recayera en su hija, dándole al hijo carrera 
por cuenta del Estado. Las Córtes del año 37 se contenta
ron con dar una pensión á la h ija , que la ha disfrutado 
muy poco tiempo por haber muerto, y la madre, que es 
una señora anciana, pide que se la dé á ella por los gran
des méritos de su esposo.

El Sr. LUXAN : Señores, lo digo con sinceridad , ha 
extrañado el giro que se ha dado á esta discusión, en que 
se debia prestar mas atención á los que se sacrifican por 
la libertad. No habia pensado tomar la palabra en esta 
discusión, pero testigo presencial de la muerte heróica 
del Comandante Casano, tengo precisión de decir algunas 
palabras al Congreso. Ese Comandante, en el año 23, cuan
do el sitio de Cádiz, mandaba el puente de Suazo el dia 
que salió para Chiclana una columna compuesta de un ba
tallón del ejército y un batallón de la Milicia Nacional de 
Madrid , y el General le mandó que se pusiese al frente 
de la columna. Atacados por fuerzas superiores con arti
llería en una calzada de 20 pasos de ancha, rodeada de 
marismas, la columna fue sacrificada, dejando muchos 
muertos y heridos, contando entre estos al Comandante 
Casano, el cual fue cogido por los franceses y rescatado y 
conducido á la grupa de un caballo á la isla donde murió 
á las dos* horas. Yo era Ayudante del General y presencié 
ese hecho.

Aquellas Córtes en los últimos momentos de su exis~* 
tencia, queriendo premiar á ios que se sacrificaban por la 
patria, cuando tantos y tantos la volvían la espalda, con* 
cedieron á la familia de Casano lo que las Córtes han oído; 
pero vino la reacción del año 23 , y no contento el Go
bierno absoluto con no dar nada á esa viuda desgraciada, 
la persiguió, y por te tan te  vivió con mil trabajos y aza
res. Las Córtes del año 37 se ocuparon de ese asunto, y 
aprobaron que se diese á la hija una pensión y á la ma
dre la viudedad que la correspondía. La hija la ha dis
frutado poco tiempo, y la m adre, señora anciana, pide 
que se la dé la pensión de su hija

¿ Es posible, señores, olvidar los servicios que se 
prestan á la patria? No es una herencia la pensión co
mo se ha dicho ; pero la patria tiene obligación de aten
der á las familias de los que se sacrifican por ella. No sea* 
mos mezquinos con la viuda de uno que nos dió ftn ejem** 
pío heroico en un tiempo en que, como he dicho, tantos 
y tantos volvierou la espalda á la causa de su patria.

Ei Sr. NAVARRO (D. Alonso): Si hubo unas Córtes 
que con justicia premiaron una acción heróica , las Córtes 
del año 37 debieron hacer lo mismo.

El Sr. F iGÜERAS: Ha dicho el Sr. Luxán que la# 
Córtes no eran consecuentes con los que se habían sacri* 
ficado por la libertad. A nadie se pueden aplicar esas pa-* 
labras mejor que á S. S., porque perteneciendo á las Cér** 
tes del año 37 , no propuso lo mismo que habían acordar 
do las Córtes del año 23.

Entójnces venia muy bien lo que S. S. ha dicho: el$$« 
ñor Luxán ha formado parte del Gobierno, y podia haber 
influido en que se presentara un proyecto de ley para 
premiar los servicios del Comandante Casano. Estoy com* 
pletamente de acuerdo con S. S. en que el partido liberad 
debe proteger las viudas y huérfanos de aquellos que han 
sido fieles á la causa de la libertad; cuando se trate en 
este Congreso de la pensión que se concedió á la familia 
del infortunado Riego , espero que S. S. me apoyará co
mo yo le apoyo ahora.

Él Sr. LUXAN: Cuando se concedió la pensipn á la 
hija del Sr. Casano era una niña que vivia con su madre. 
Esa jóven ha muerto y. disfrutado la pensión muy pocos 
años. Su madre era una señora anciana y enferma , y yo 
creo que seria justo darla la pensión de la hija por los po
cos años de vida que la quedan. Siempre que se trate dé 
premiar á los que han muerto por la causa d é la  libertad; 
me tendrá á su lado ei Sr. Figueras.

Puesto á votación el dictámen de la comisión con la 
variación de que esta petición paseá una comisión eápo* 
c ia l, quedó aprobado.

Leido el 968 en que el Ayuntamiento de B eian te  y  su 
distrito municipal piden á las Córtes se «írran relevarte*



del pago de la contribución de inm uebles, cultivo y gana
dería en el presente año 56 , opinando la comisión que pase al Gobierno* dijo

Ei Sr. ARIAS U R IA : La ciudad de Betanzos se ve re
ducida en estos momentos á un estado de espantosa mise
ria, porque ademas de la enfermedad reinante y de la m i
seria general de aquel p a is , se ve privada hoy de su ún i
ca producción, que es u n  líquido ai que llaman vino. Se ha 
visto privada de sus cosechas en los años 52, 53 y 54, y 
sin embargo ha satisfecho sus contribuciones; pero ha lle
gado el año 55, y  esa devastadora plaga del oidium  con
cluyó con sus cepas hasta el punto de tener que a rra n 
carlas. Imposibilitada de pagar sus contribuciones* ha for
mado ei expediente marcado por la ley, y acude á las Cór- 
tes. Sé muy bien que la resolución de este negocio cor
responde al G obierno, y por eso no me opongo al d ic tá- 
liáén de la comisión; pero quisiera que se añadiese la cláu
sula de que dé cuenta á las Cortes de ia resoluc'on qne 
adopte.El Sr. G A RR IA S: Como S. S. ha reconocido, la reso
lución de este negocio corresponde al Gobierno. La comi
sión cree que la mejor recomendación para el Gobierno 
son las palabras de S. S. y las de la comisión, y por lo tan
to esta insiste en su dictam en.

El Sr A r x a S U R IA : No creí que la comisión tuviese 
inconveniente en añadir las palabras que he d ic h o , pues 
es cósa que se está haciendo á todas horas. ¿Im piden algo 
par^ que el Gobierno resuelva en justicia?

El Sr. GARCtÁ, (D. Diego): No dudo de la certeza dé 
cuanto expone la ciudad de Betanzos; pero creo que la co
misión lo que debia proponer era no haber lugar á deliberar, porque las leyes establecen lo que se ha de hacer en 
ésos casos. Hay, mas; yo creo que el Gobierno no puede ad
m itir esa solicitud, porque lia pasado el tiempo que se p re
fija. Suplico á la comisión que varié sú dictám en diciendo 
no há lugar á deliberar, porque sino vendrán infinitos 
pueblos con las mismas reclamaciones.

El Sr. ARIAS U R IA : Sin duda el Sr. Diputado no ha 
oído que he dicho que esta cuestión era puram ente ad« 
m inistrariva y del Gobierno. Ha venido esa petición á las 
CÓrtes como vienen otras muchas.

En cuanto á Haber pasado el tiem po, diré á S. S. que 
se ha equivocado, pues estamos en la cosecha del año 55 
que es lo único que piden.

El Sr. B A T L L E S : Hay muchos pueblos que han per
dido sus cosechas por muchos conceptos y que han  tenido 
desgracias ademas del cólera. En la provincia de Valencia 
con haberse perdido la cosecha de la seda en estos últi
m os, ha tenido una pérdida de 160 millones.

El Sr. A R E N A L : Cuanto ha dicho el g r García es 
exacto. Él otro dia ocurrió igual discusión sobre tos daños 
ocasionados por una nube en la provincia de Valencia , y 
tuvo que reformar 1a comisión su dictámen , poniendo 
solamente que pasase al Gobierno. Miéntras haya una ley 
que m arque los medios que se han  de seguir para hacer 
esas reclamaciones, no hay necesidad de acudir á las 
Córtes. Pido á la comisión que reforme su dictámen , di
ciendo que no há lugar á deliberar, porque sino serán 
muchísimos los pueblos que acudan haciendo iguales re -  
clamagiones.

_ E fá r . ALONSO (D. Juan Bautista): ¿Cómo se extraña, 
Señores, que un pueblo respetable, víctima de una des
gracia inm ensa , acuda á las Córtes en uso de un derecho 
hijo de nuestra legislación? ¿Cómo propone el Sr. Arenal 
que se diga que no há lugar á deliberar? Eso significa que 
la m ateria .de que se trata no merece tomarse en conside
ración por las Córtes: ¿qué importa que so hayan equi
vocado y hayan acudido á las Córtes en vez de acudir al 
Gobierno ? Decir que no há lugar á deliberar , es lo mis
mo que decir que la desgracia de un pueblo que ha perd i
do su cosecha cinco años seguidos no es digna de llam ar 
ía atención de las Cortes Constituyentes; pero dice el Se
ñor A renal, que si se aprueba el dictámen de la Comi
sión, vendrán otras muchas exposiciones; ¿y qué impor
ta eso ? Todo se reduce á pasarlas al Gobierno. No parece, 
señores, sino que las Córtes no deben ocuparse mas que 
de cuestiones políticas; y la cues*ion social, y la cuestión 
de  la m iseria, y los infortunios públicos, ¿ no han de ser 
objeto de nuestra consideración ? ¿ Dónde vamos con esa 
especie de exceplicismo, de reglamentarismo, e s té ril , seco 
y m iserable? Dias vendrán en que la cuestión de la m ise
ria  pública se trate en las Córtes Constituyentes bajo todos 
aspectos.

Entre tanto, ya creo que como una prueba de estim a
ción y  de aprecio !hácia ese pueblo, como una prueba de 
que no miramos con indiferencia su desgracia , debe des
echarse lo propuesto por el Sr. García y aprobarse lo que 
ha indicado el Sr. Arias Uría.

El Sr. A R E N A L : Yo no he negado á Betanzos el de
recho que tiene de p e d ir : he dicho que habiendo una ley 
general que le comprende , no hay necesidad de que se 
haga una especial para que se realicen sus deseos.

El Sr. BATLLES: Yo no he negado á Betanzos el de
recho de petición: el Gobierno, dentro de sus facultades, 
tom ará las medidas que crea oportunas para aliv iar sus 
desgracias.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictám en de la comisión.
El Sr. Secretario CALVO ASBRSIO : El Sr. Presiden

te de las Córtes acaba de recibir el siguiente parte telegrá
fico:

«Zaragoza 42 de Enero á las dos y veinte y dos m inu
tos de la tarde. La Diputación provincial á las Córtes Cons
tituyen tes.—La Diputación provincial de Zaragoza , posei- 
da de la m ayor emoción y entusiasm o , felicita á las Cór
tes en nom bre de lá provincia por haber aprobado la 
concesión del ferro-carril de la capital de España á la 
ciudad augusta. La Asamblea puede contar segura, tr a n 
quila y  sosegada, en que recibirá por siem pre el apoyo y 
las bendiciones de los pueblos de la provincia de Zara
goza.»

El Sr. PR E SID EN T E  : El Sr. Rivero tiene la palabra 
para explanar su interpelación.

El Sr. r i v e r o  : Yo venia dispuesto , y mas que dis
puesto , ansioso de explanar la interpelación anunciada 
nace tiempo y aplazada por causas tan involuntarias co
mo tristes para mí.

Al en tra r hoy me encuentro con que muchos de mis 
amigos políticos, y muchos que se sientan en otra parte 
de la Cámara , y que ejercen merecida influencia , opinan 
que es inconvenien te , y que puede ser peligroso que yo 
pronuncie hoy un discurso político, que por fuerza ha de 
se r contra mi voluntad caloroso. Yo bien sé que para mí es 
desfavorable hoy el aplazam iento de mi interpelación; pero 
no busco en estos debates lo que me puede ser favorable; 
en e s te , como en todos mis actos políticos, prescindo 
completamente de mi persona , buscando solo lo que p u e
de ser útil al pais. Hay aqui un  juez legítimo, á quien 
apelo con patriótica lealtad: los miémbros del Gabinete 
que están presentes y que constituyen hoy para mi la en
tidad del Gobierno, ¿consideran que en las circunstacias 
actuales puede haber inconveniente en que yo explane mi 
interpelación? Porque yo hago la oposición dentro de cier
tos límites y en cierta forma, de los cuales nadie en el 
m undo me hará salir. Espero que el Gobierno me conteste 
term inantem ente á la pregunta que he hecho.

El Sr. FU EN TE A N D RES, Ministro de Gracia y  Jus
ticia : El G obierno, sin creer que sea peligroso en el rigor 
de la palabra que el Sr. Rivero explane su interpelación, 
diré con la franqueza que cumple á la manifestación del 
Sr. Rivero, que en este momento hay inconvenientes en 
en tra r en los debates de la interpelación; que no rehuyén
dolos n i negándose á dar todas las explicaciones que se le 
ex ijan , cree en efecto oportuno aplazar la interpelación para otro dia.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Cárrias tiene la palabra 
para explanar su interpelación sobre los sucesos de Cádiz.

El Sr. g a r r í a s : Espero que el Gobierno manifiesteestá dispuesto á contestar.
El §r. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación: Estoy 

dispuesto; sin embargo, me atrevería á llamar la atención 
del Sr. Cárrias sobre el estado de la causa acerca de la 
cual quiere hablar. Yo he pedido antecedentes á Cádiz y 
no  los he recibido todavía. Desearía dar al Sr. Cárrias to
da clase de satisfacciones; pero no es culpa mia no tener 
los datos. Sin em bargo, §i S. S. insiste, procuraré satisfa
cerle en lo posible.

Ei Sr. GARRIAS : Esta interpelación está anunciada 
hace u n  mes.

E l Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación * Espero los datos de u n  momento á otro
El Sr. P r e s i d e n t e : Et.Sr. Ovejero tiene la palabra 

para explanar su interpelación sobre la Diputación provincial de Pal encía.
El Sr. o v e j e r o :  Hallándome algo indispuesto, su plico al Sr. Presidente me reserve la palabra para otro dia.
Ifl Sr. PR ESID EN TE: La tiene el Sr. García López 

pura explanar su interpelación sobre la conducta del Gobernador de Huesca.
El Sr. GARCIA L O P E Z : Como al explanar esta in 

terpelación tendría que hablar de la m archa política del 
Gobierno, expresándom e con razones que la conveniencia 
pública me aconseja om itir en este momento, suplico al 
Sr. Presidente se sirva reservarm e la palabra para el sába
doJnrnediato si las circunstancias me lo permiten.

lEI Sr. PR E S ID E N T E : Continúa la discusión sobre pe
ticiones.Leído el dictámen en que se proponía que pasara al 
Gobierno la petición de Doña Carlota Cevailos, solicitando 
una pensión como viuda del Brigadier de infantería Don 
Remigio Abad, recomendó el Sr. García Ruiz los méritos 
del esposo de la interesada, y á petición de aquel Sr. Di
pu tado , se acordó que se añidiese la cláusula de que el 
Gobierno diese cuenta de su resolución á las Córtes.

Se aprobó sin discusión el dictámen sobre la petición 
núm . 898.

Leidó f l  diótáwen núin. 899, en que #e proponía que

pasara al Gobierno la petición de D. José E scrig , solici
tando que se m ande á tos Ayuntam ientos de las p rovin
cias de A lican te , Castellón y Yalencia que com pren el 
Diccionario castellano-valenciano que ha compuesto * dijo

EÍ Sr. B a r r i d o  : Creó, que debia decirse que no há 
lugar á deliberar, porque ni el Gobierno ni nadie .pueden 
obligar á los Ayuntamientos á que compren una obra.

El Sr. G A R R I a s :  La comisión no ha querido que el 
Gobierno obligue á nadie á com prar el Diccionario del se
ñor Escrig, sino que vea si es útil y puede recom endarlo.

El Sr. S O R N I : El am or de este diccionario ha presta
do un  gran servicio al p a is , porque hay muchos pueblos 
cuyos Ayuntam ientos no conocen el caste llano , y necesi
ta Un libro que les dé á entender la significación de las 
palabras para entenderse con las Autoridades.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S  , Ministro de Gracia y Jus
ticia : El Gobierno no está por m andar que se adquieran 
obras para enriquecer au tores; sin em bargo, las hay de 
tan conocida utilidad que suele aíguna vez no m andar ni 
adm itir en cuenta de gastos, sino recomendar su adqui
sición á los pueblos. No he visto la obra de que se t r a ta , y 
por consiguiente no puedo juzgar de su mérito.

El Sr. A L E G R E : Debo decir que en la provincia de 
Castellón hay mas de 60 pueblos que no hablan el va len
ciano , y seria chocante que se les obligase á com prar 
esta obra.

El SrJ G O M E Z  D E  L A S E R N A  : Señores, he tomado 
la palabra porque se hace referencia á muchas p ob lado - 
ciónes de España donde es desconocida para la mayoría 
dé los concejales la lengua castellana. Y pregunto yo: ¿no 
es de necesidad que, asi Como se les obliga a tener los 
Códigos en lo que les concierne, tengan un  Diccionario 
para rectificar las malas traducciones que un  secretario 
les hace? Los que todos los dias estamos hablando de u n i
dad, confundiéndola á veces con la cen tra lización , ¿ 
no hemos de -hacer todo lo que esté en nuestras nía 
nos ara generalizar el idioma caste tlíano , que en uno 
de los mayores ¿vínculos de unidad? Rogaría , pues , al 
Gobierno que m irase detenidam ente el asunto y conside
rase la conveniencia de que los A yuntam ientos de aque
llos eu que no se habla el castellano tuvieran u n  libro en 
que rectificar cualquiera idea equivocada.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen de la 
comisión. ,

Igualm ente lo fueron los señalados con los oúiiíefoS 
900 , 901 , 902 , 903 y 904.

Leido el señalado "con el núm . 905, en que la comi
sión opinaba que pasara al Gobierno ia solicitud de la Di
putación provincial de Oviedo, pidiendo que las Córtes 
declaren que no está obligada á contribuir para la con
clusión de ía línea férrea de Langreo á G ijon, la comi
sión modificó su dictamen á invitación del Sr. Latorre 
(D. Carlos), añadiéndose la cláusula de cfue el Gobierno 
diese cuenta de su resolución á las Córtes.

Con esta modificación se aprobó el dictámen.
Igualm ente se aprobaron los señalados con los nú rae- 

906 hasta el 909 inclusive.
Sobre el 9! 0 , á petición del Sr. Cordero , propuso la 

comisiótl y acordaron las Corles que pasara al Gobierno, 
con la cláusula de dar cuenta al Congreso, la solicitud de 
varios colonos del pueblo de Q uintanar dél Marco , p ro 
vincia de León, pidiendo la anulación de la venta dé süS 
tierras que se ha verificado después que reclam aron, á la 
cual accede el comprador.

Se aprobó sin discusión el dictám en relativo á la peti
ción núm . 911 ; y después de acordarse á propuesta del 
señor Bayarri que los señalados con los núm eros 912, 
915 y 916 pasaran á la comisión de censos, se aprobaron 
también los relativos á los señalados con los núm eros 
913 y 914.

A petición del Sr. García Gómez, y de aciterdo con la 
comisión, se resolvió que pasara al Gobierno, con la ad i
ción de que diera cuenta á las Córtes, la solicitud de 
Doña Aniceta Navas pidiendo una pensión.

La comisión retiró los dictámenes que tenia presen
tados sobre las peticiones 918 y 931.

Aprobado el relativo al señalado con el fíúm. 919, se 
retiró también por la comisión el núm . 920.

Se aprobaron sin discusión ios siguientes hasta el 930 
inclusive.

Leido el 932 que decía a s i :
«Doña Josefa Y edo, vecina de Málaga, herm ana de 

D. Salvador Yedo y Mora , fusilado en dicha ciudad con 
el General Torrijos, solicita una pensión por los servicios de su herm ano.

La comisión es de dictam en que pase á la que so 
nombró para la petición de D. Pablo Pinilla.»

El Sr. z o r r i l l a : Al com parar con este dictámen va
rios de los que se han dado sobre solicitudes análogas, no 
alcanzo á com prender qué principio se ha propuesto la 
comisión en esta parte. En la petición núm ero 924 acude 
á las Córtes la nieta de D. Manuel Flores C alderón, Presi
dente que fué de la Asamblea Nacional en 1823 y sacrifi
cado en Málaga con el General Torrijos, y la Comisión dice 
que esta petición pase ai G obierno; ahora viene una per
sona que tiene parentesco ménos directo con una de aque
llas víctimas, y la comisión da un dictámen diferente en 
viando la exposición á una comisión especial.

El Sr. B A T L L E 3  : La razón de esta diferencia consiste en que la nieta del Sr. Flores Calderón es una señora de 
d is tin c ió n , que tiene recursos para vivir con decencia, 
al paso que la peticionaria de que se trata ahora carece de recursos.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictamen.
La petición núm. 933 decia así:
«D. Manuel de Lamadrid y D. Miguel Antón M asa, Di

putados provinciales de la provincia de Falencia, acuden 
á las Córtes quejándose de las alteradas relaciones que de 
ciertos acuerdos de la mayoría de la Diputación, han pu
blicado y dirigido á las mismas eu 27 de Noviembre último 
cinco Diputados provinciales.

»La comisión es de dictámen que no há lugar á deliberar.»
El Sr. O R E N S E :  Creo que esta petición debería pasar 

al Gobierno á fin de que pudiera formar su juicio sobre 
los hechos acerca de los cuales ya vinieron exponiéndolo 
que tuvieron por conveniente otros individuos de esa misma Diputación provincial.

El Sr. G U T IE R R E Z  C A M P O  A M O R : La im parciali
dad exige que habiéndose declarado sobre aquella peti
ción «no haber lugar á deliberar,» recaiga igual resolución sobre la presente.

Sin mas discusión fue aprobado el dictám en, y  s in  ella 
ios dos siguientes, últim os del apéndice.

Interpelación del Sr. Bueno sobre caminos.
El Sr. B U E N O : Bien conozco, Sres. Diputados, que 

Ministro de Fomento no puede hoy , por mejor voluntad 
que tenga, atender á las gravísimas cargas que sobre su 
M inisterio p e sa n ; sin em bargo, no por eso podemos de
jar nosotros de levantar nuestra voz pidiendo el remedio á 
los males que se vienen sin tien d o , siquiera para que 
S. S. los tenga en la memoria y á su tiempo les ponga remedio

Bien sé el estado fatalísimo que tiene la carretera de 
Madrid á Badajoz , estado lam entable que no data de hoy, 
sino que creo que siem pre ha sido la peor de todas las 
carreteras públicas; pero deseando circunscrib ir mi in te r
pelación al punto que considero por el momento mas 
atendible, prescindiré de esa carretera, y haré observacio
nes únicam ente sobre la que conduce desale Badajoz á Sevilla.

Preferentemente agrícola la provincia de Badajoz, sin 
fábricas, sin  industria de especie alguna, há menester un 
centro de exportación adonde llevar sus productos, por
que de otra m anera hasta la plétora de existencia podría 
ahogarla. Sevilla por su posición especial es precisam ente 
ese centro de exportación , único que puede haber para Extrem adura.

Pues bien: ¿ en qué situación se encuentra hoy Badajoz 
y aun Extrem adura entera con respecto á ese punto de 
exportación?En la mas completa incomunicación ; ese ca
mino no tiene comparación con ningún otro. Entre Santa 
Marta y los Santos habia un puente de madera hace algu
nos años, que án tes, malo ó b u en o , al ménosfservia para 
cubrir las necesidades del mom ento, pero hoy no sirve 
absolutamente para nada; digo m al, sirve para cubrir de 
rubor el rostro de los españoles que por allí pasan. El ria 
chuelo caudaloso que baja por ese p u e n te , es hoy un gran 
rio, y  no puede pasarse sino de dos maneras, ó á nado ó 
m archando por encima de unos maderos que de una á 
otra orilla se han colocado, y el que no sepa guardar el 
equilibrio, se expone á ser arrastrado por las aguas.

Eu ese camino hay un  trecho m uy co rto , de una legua 
á lo mas, que cualquiera en buen tiempo le anda á pié en 
media h o ra ; y en esa legua, como decia hace pocos dias 
un periódico , empleó un carro tirado por excelentes mu - 
las 44 h o ra s , no precisamente en andarla , sino en caer 
y levantarse ¿Q ué resulta de esta situación tristísima? 
Que hoy que los granos tienen un precio regular, Extre
m adura no los aprovecha. Antes costaba 10 ú  11 rs. con
ducir una fanega de trigo desde Extrem adura á Sevilla, y 
hoy ni por 20 rs. se puede hacer ese trasporte, porque no 
todos quieren co rrer los peligros de un camino, para el 
que tienen que prepararse dejando ántes hecho testam en
to. De donde resulta que Extrem adura , que tiene gran 
abundancia de granos, tendrá que dar m añana por 10 lo 
que hubiera podido vender por 20.

Yo, qne conozco las gravísimas cargas que pesan hoy 
sobre el Ministerio de Fom ento, que comprendo que este 
año se han redoblado por los fuertes temporales , no hago 
cargos á S. S., únicam ente le pido que se acuerde que Ex
trem adura pertenece á E sp aña; que se acuerde que hay 
alli u n  pais sum am ente productor, siem pre pronto á 11c* 
nar las arcas del Tesoro público , y por consiguiente que 
tomando las medidas que su buen juicio le sug iera , pro
cure que el cam ino desde Badajoz á Sevilla se mejore. Me

diráS . S .,y  con esto prevendré en parte su contestación, 
que están hechas algunas consignaciones para atender á 
ese cam ino, y yo le diré que seria mejor no gastar lo que 
no se aprovecha, y no se aprovecha lo que alli se gasta, 
porque todos los trabajadores afluyen á la legua que está 
nías deteriorioda; y como quedan abandonadas las 30 res
tan tés,, se destruyen y a rru inan  m iéntras esa se recom
pone. Lo mejor seria que de una vez se gastara lo que 
fuera preciso para poner én  un astado regular el ca
mino.El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
Empiezo por dar gracias á S. S. por las deferencias que le 
he merecido y por la bondad con que me ha tratado á pe
sar del estado ciertam ente deplorable del camino de Sevi
lla á Badajoz, que hubiera disculpado un  ataque mas 
fuerte. El estado de ese camino es deplorable; se necesitan gastar sttmas de consideración para repararlo , porque en 
rigor no exige una reparación , sino una nueva cons
trucción. El camino es fatal,• y aseguran los facultativos que 
no tiene apénas las condiciones- facultativas para poderle 
clasificar como camino. Desde el año 52 se destinaron al
gunas Cantidades para su reparación , cantidades que por 
la penuria del Tesoro no se han podido invertir siempre 
Con regularidad , cantidades que siempre hubieran sido 
insuficientes para poner el camino en un estado de viabi
lidad. En 1854 mi digno antecesor hizo que en las d istri
buciones mensuales figurara la cantidad de 70,000 rs. 
por un  lado y 10,000 por otro , destinados los 70,000 rs. á 
la reparación de esa ca rre te ra ; pero no s iem p re , ya por 
unas causas, ya por o tra s , han podido invertirse.Sobre la circunstancia de los malos temporales ya ha 
dicho algo S. S . , y le debo decir que esa circunstancia 
nos ha sido mas fatal de lo que se puede imaginar. Yo he 
pedido al Observatorio datos sobre esto , y resulta que el 
año pasado ha caído mas cantidad de agua que en tres 
años o rd in a rio s, y contra esto nada puede hacer un  M i
n is tro , porque no le es dable vencer las dificultades de 
los fuertes temporales. Yo estoy resuelto en cuanto el 
tiempo mejore y se acerque la estación de gastar dinero 
útilmente , á venir á pedir autorización para hacer una 
Operación de crédito en cantidad bastante para reparar 
esos grandes males. De todos modos resulta que el Minis
terio de F om ento , comprendiendo la im portancia de la 
carretera de Sevilla á Badajoz, lia consignado algunas can
tidades , por desgracia insuficien tes, para su reparación, 
y continuará atendiéndole en lo posible. Creo que esto 
satisfará á S. S.

El Sr. B U E N O : Efectivamente quedo satisfecho con 
las palabras de S. S . , y me levanto únicam ente p ira  de
cir que hace perfectamente en abrigar el pensamiento de 
venir á pedir las cantidades que juzgue necesarias, por 
excesivas que ellas sean , para subvenir á las necesidades 
de los caminos, y puede estar seguro de que por mi par
te las v o ta ré , y lo mismo creo que harán  todos los Se
ñores Diputados.

Interpelación del Sr. Bueno al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

El Sr, BUENO : El dia 8 de Enero de 1855 vió la luz 
pública un decreto firmado por S. M. en 5 del mismo mes, 
en el cu a l, aparte de ciertas gravísimas y trascendentales 
consideraciones sobre la magistratura española , se daban 
reglas para separar aquellos funcionarios del orden ju d i
cial que debieran ser separados, y para el nom bram iento 
en las vacantes que resultasen de los cesantes del 43.

Yo leí con mucho cuidado ese decreto, y cuanto mas 
le leia mas crecía mi adm iración, porque no comprendía 
yo que en tiempos como los que corremos se hicieran alli 
acerca de la m agistratura las apreciaciones que en él se 
veian. Decía ese decreto que el año 43 fueron separados 
muchos funcionarios del orden judicial, sin mas razón 
que sus opiniones políticas, y se decía también que desde 
el 43 acá habían entrado á vestir la toga muchas perso
nas sin mas títulos que el favor, y  otras hasta indignas; 
y por fin se nom braba una Junta clasificadora, dándose 
reglas para reponer á los cesantes y separar á los que h a 
bían entrado sin mas títulos que el favor. Gravísimo era 
lo que el decreto decia, y sin embargo, el señor Ministro 
de Gracia y Justicia, á quien pregunté dias pasados si esa 
Junta clasificadora había acabado sus trabajos, me dijo que 
estaba conforme con la letra del decreto , pero que no 
obstante no se habia cumplido.

Ahora bien; puesto que S. S. me dijo que estaba con
forme con la letra del decreto, voy á dem ostrarle que no 
ha debido admitir de n ingún modo los térm inos en que estaba redactado. Yo pregunto, ¿ha podido dirigirse á la 
m agistratura española un ataque mas grave que el que se 
la hace en ese decreto ? Si habia individuos indignos, 
¿por qué no se les separaba? Si habia personas que h a 
bían entrado sin mas título que el fav o r, ¿por qué se
guían dictando fallos, disponiendo de la vida y la honra 
de los ciudadanos? Si lo que en ese decreto se decia era 
cierto, debieron ser separados inm ediatam ente esos ind i
viduos, porque de otra m anera no podían tener fuerza 
m oral sus fallos, cuando asi se les habia desprestigiado.

Pero aparte de esto manifestó S. S. una verdad que 
por nadie puede negarse, y  es que el año 43 fueron sepa
rados muchos Jueces y Magistrados sin mas razón que sus 
opiniones políticas. Eso todos lo sabemos; todos los hemos visto sin recursos, reducidos á la m iseria, y á pesar del 
tiempo que ha trascurrido  después de la revolución de 
Julio, continúan en el mismo abandono , y á pesar tam 
bién del decreto de 5 de Enero, no se les ha dado la re 
paración que en él se les ofrecía. Se les dijo s í, que p re 
tendieran, y con esto no se ha hecho otra cosa mas que 
añadir la humillación á la injusticia que ántes sufrieron. 
Al preguntar yo al Sr. Ministro si la Junta clasificadora 
habia concluido sus trabajos, me contestó que no había 
por qué los concluyese , puesto que el decreto no se eje
cutaba porque habia gravísimos inconvenientes que lo 
estorbaban; que estos eran que allí se fijaban reglas para 
colocar á unos y separar á otros, y la época actual no era 
de reglas ; y por último , añadió S. S. que á veces es n e 
cesario estar mas á las cualidades intrínsecas del indivi
duo que á las estrinsecas.

Al oir esto me escandalicé, porque no creí jam ás que 
en ese banco se hiciera una déclaracion semejante. No 
podia com prender tampoco que hubiera un Ministro que 
dijera que un decreto no revocado no se ejecutaba. 
¿Por que no se ejecuta? ¿Quién le ha revocado? ¿Por qué, 
si el Sr. Ministro no consideraba conveniente ese decre
to, no ha propuesto su revocación? ¿Será mejor dejarle 
vigente y no ejecutarle? ¿Es ese el respeto que merece á 
S. S. la firm a, respetabilísima siem pre, de la Reina? 
A prendan aqui las Cortes el respeto que merecerían sus 
acuerdos al Sr. Ministro de Gracia y Justicia ei dia que 
no los considerara convenientes. Pero voy á ocuparm e 
de las causas que alegó el otro diaS. S. para no ejecutar 
ese decreto: «Que la época actual no es de reglas.» ¡Mag
nífico!

No pudierdecir mas el enemigo mas declarado de esta 
situación. Dice S. S. que de la corte y de las provincias 
se hacen exigencias, y yo no creo que"estas sean tales que 
en su virtud dejen de cumplirse esas reglas. Estaban re
ducidas estas á decir que serian separados los que habían 
entrado en la carrera judicial sin mas títulos que el fa
vor , y que serian repuestos en sus destinos los cesan
tes del 43. No habia mas regias , y sin em bargo se ha d i
cho que no podían observarse. La consecuencia que de 
aqui se desprende la deducirán las Córtes. No puede co- 
locarse á los cesantes de 1843, no obstante que el pais 
se ahorraría las cesantías que estos p e rc ib en , y  al m is
mo tiempo hemos visto que simples abogados han  pasado 
á Magistrados de una Audiencia , de la misma Audiencia, 
señores, donde han ejercido su facultad; y al mismo tiem 
po hay Jueces que lo son del mismo punto donde na
cieron , donde se han casado y donde tiene su fortuna.

Al paso que esto sucede con esos cesantes, se da el es
cándalo, y  lo sabe el Sr. M inistro, de que haya un Fiscal 
en una Audiencia á quien por razón del resultado de cier
tas cuentas se le ha mandado em bargar la tercera parte 
del sueldo, siendo el depositario un relator de ese mismo 
Tribunal donde va ese Fiscal á pedir el cumplimiento 
de la ley. Tal es la situación de la toga , la situación de los 
cesantes de 43 y la situación política del pais.

El Sr. F U E N T E  A N D R E A  , Ministro de Gracia y Jus
ticia : Empiezo por decir que ignoro la existencia de los 
dos casos que ha citado S. S., y el Congreso, que conoce un 
poco mi carácter, puede com prender que si me constaran 
esos casos hubieran  dejado de existir. De tal m anera es 
esto exacto , cuanto que se han hecho una porción de 
traslaciones de todos los individuos que tenían algún in 
conveniente para adm inistrar la justicia en  ciertos y de
term inados puntos.

El Sr. Bueno me ha adjudicado todo lo escrito en el 
decreto de o de Enero; y figurándose que yo me habia 
apropiado todas las prescripciones de él cuando en otra 
ocasión hablé de este a su n to , y S. S. debe recordar que 
mostré mi conformidad con los principios generales de 
ese decreto , y que á ellos he acomodado mi conducta 
cuanto me ha"sido posible y han perm itido las actuales 
circunstancias. Pero debe recordar S. S. que yo dije que 
habia encontrado ese decreto en desuso, y que había em 
pezado á estarlo á los pocos dias de haberse publicado. In 
diqué las cansas, y dije que si el Gobierno había dejado 
en desuso el d ecre to ,lo  habia hecho cediendo á podero
sísimas consideraciones que le imposibilitaban cumplirlo.

Añadí que en  circunstancias como las presentes en que la política representaba ta n to , era imposible seguir 
reglas fijas , lo cual á nadie importaba tanto como al Mi
nistro que tenia que hacer los nombramientos. 5. S. que 
tan celoso se manifiesta del decoro que se debe á la firma 
de S. M., no creo que puede d a r lecciones al Ministro. El 
decreto estaba ya en desuso, y en su tiempo no se ha 
hecho mas que seguir las cosas en el estado que tenían.

Se quiere que se coloque á los cesantes de 43, y nadie 
excede en esos deseos «1 Ministro, y  en prueba á e  elio

ha colocado á m u ch os, no haciéndolos postulantes, s i
no vi endo los expedien tes, exam inando sus cualidades, 

y hoy se me exige su separación por creerlos inconvenientes
S í , seño res, eso se me exfge de Jueces que sin pedir

lo los he buscado por sus buenas cualidades, y los he co
locado. Hay, señores , que observar si se deben Seguir las 
reglas estrinsecas ó intrínsecas. Jueces que eran  btíenós 
en 43 , y no ofendo á n in g u n o , he tratado de colocarlos y 
he visto en el expediente causas que me lo han impedi
do , al paso que los que no tienen defectos no espero sino 
el exam inar sus expedientes y colocarlos según las cir
cunstancias. Peró téngase en cuenta que se exige la colo
cación de personas de grandes méritos y servicios; y co
mo no todos están encerrados en foS cesantes del 43, el 
Ministro debe tenerlo en cuenta todo.

Ha hablado S. S. de las cualidades intrínsecas y ex
trínsecas , y  no puede ignorar que hay Jueces que tienen 
mucha edad y no les es posible llenar cum plidam ente el 
servicio, y sin embargo el Ministro les conserva por res
petar hasta cierto punto la justicia y las cualidades que 
les adornan.

De dos Jueces de 43, yaq u e  tanto se fija la atención 
de S. S. en e llo s , ios hay que hoy no tienen la* opinio
nes que entonces, y no pueden hacer el mejor servicio ni 
ser colocados por haber tenido cargos, si no Oficiales, 
sem i-oficiales, de m ucha im portancia en los Gobiernos 
anteriores. Concluiré diciendo que el Gobierno se ocupa 
en preparar los trabajos necesarios para la ley orgánica 
de Tribunales, que es la que ha de fijar la suerte de los 
Magistrados.

El Sr. B U E N O : Las Córtes habrán observado que el 
Sr. Ministro ha venido á darm e la razón en  todos los 
puntos que he tocado en mi d iscu rso , puesto que nada 
ha contestado al cargo que le he hecho por la no ejecu
ción del decreto de Enero.

Ha empezado S. S. diciendo que no tenia conocimien
to de los casos que yo habia c itad o , y no sé á la verdad 
que ha de responder en este punto. No sé si se encontrarán  
en el salón los Diputados que hablaron al Ministro acer
ca de esos ex trem os, pero el hecho es que el Ministerio 
contestó que lo probaran; es d e c ir , que S. S. pretendía 
que los Diputados se convirtieran en delatores. No, señor, 
M inistro; la obligación de V. S. era averiguar lo que ha
bia en el p a rticu la r, y proceder como fuera conveniente. 
Me prometo que S. S. lo hará a s i, porque de otra m ane
ra  tendría que ven ir otro dia á anunciar una nueva in 
terpelación.

Ha dicho S. S. que no he de ser yo quien le dé leccio
nes para respetar la firma de S. M. No pretendo yo dar 
lecciones á S. S. en este punto n i en o tro , y únicam en
te he procurado hacer ver que no se ejecutaba un decre
to en el que está la firma de S. M.

El Sr. G O D IN E Z  D E  p a z : No es mi ánimo ocupar
me del objeto que es asunto de esta interpelación; tomé 
la palabra cuando oí m anifestar al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia que no tenia noticia alguna de uno de los h e
chos á que se habia referido el Sr. Bueno al apoyar su 
interpelación. Yo debo afirm ar á las Córtes que tres Di
putados nos acercamos al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia y le referimos uno de los casos que ha mencionado 
el Sr. B ueno , el relativo al Fiscal de S. M, de una Au
diencia del te rrito rio , que tiene detenida la tercera parte 
del sueldo en virtud de un despacho de uno de los juzga
dos de Madrid. Comunicamos este hecho al Sr. Ministro, á 
excitación de Varias personas de aquella Audiencia que 
están interesadas en el prestigio de la m agistratura. Debo 
hacer justicia á S. S. diciendo que la noticia de ese hecho 
le causó una gran sensación, pero nos manifestó que le 
probáram os su existencia, y entonces le dije yo que un  
Diputado no podia descender á ese terreno ; que el Minis
tro tenia medio de averiguarlo, ya dirigiéndose á los juz
gados de M adrid , ya al Regente de aquella Audiencia, 
que á la sazón se hallaba en la corte.

Ei Sr. F U E N T E  A N D R E S  , Ministro de Gracia y  Jus
ticia : A la indicación del Sr. Godinez solo tengo que de
cir que un  dia me indicó que cierto funcionario tenia 
dudas. Yo lo he preguntado á una Autoridad del orden de 
ese funcionario, y me ha contestado que lo ignoraba. Y si 
á todos los funcionarios de España se los hubiera de re
mover porque tuvieran d eu d as , cuando es sabido que 
han estado los mas sumidos en  la m iseria , serian  m u
chos los separados. Lo que se debe tener en  cuenta es si 
las deudas son de mala especie.

El Sr. g o d i n e z  D E  P A Z  : No habia yo querido fijar 
la causa de donde proced ía la  retención; pero me veo 
obligado á indicarla en virtud de lo que acaba de decir 
S. S. Según tengo en ten idd o , la retención procede de 
una defraudación hecha á menores.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S  , M inistro de Gracia y  Justicia : El Ministro lo s a b e , no digo mas.
El Sr. A{¿UUtRE: Es imponible hablar del decreto d& 

5 de Enero de 4 855 sin  tocar á las p e rso n as ; pero yo h u iré  de hacerlo.
Ruego á los Sres. Diputados que vuelvan la vista a l 

mes de "Diciembre de 4854, y recuerden con la mano en  
su conciencia cuál era la situación de entonces respecto á. personas. En aquella situación el que entónces tenia la¡ 
honra de desem peñar la cartera de Gracia y Justicia tuvo* 
que fijar algunas áe  fes reglas que hub ieran  de seguirse 
en  las vacantes que ocurrieran  en la m agistratura. A esas 
reglas mo ceñí yo , y oyendo el parecer de la Jun ta clasificadora , puedo decir que á mi salida del Ministerio sfclo 
quedaban tres cesantes por colocar.

El Sr. Bueno ha sentado una doctrina que yo no pue
do aceptar; dice que cuando se da un  decreto para que de
je  de tener efecto , es preciso dar otro revocándole. Es una 
equivoCafcton; cuando un decreto se ha cum plido, no hay  
necesidad de revocarle.

El Sr. B U E N O  : Efectivam ente no  hay  necesidad de revocar un decreto que está cum plido ; pero como por u n  
lado dice el Sr. Aguirre que le e jecu tó , y por otrq el Se
ñor Fuente Andrés que estaba en desuso, será bueno que 
estos señores se pongan de acuerdo.

En cuanto á que no quedaron mas que tres cesantes á  
la salida del Ministerio, del Sr. Aguirre, yo diré, que según 
la estadística que yo llevo, no se colocaron mas que 10 
cesantes después de aquel decreto, y me parece que ha
bía infinitos m as, á no  ser que no se publicaran todos los 
nom bram ientos en la Gaceta.El Sr. f u e n t e  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia : Desde que yo estoy at frente de este departam ento 
se han publicado cuantos nom bram ientos se han hecho, 
y  lo mismo sucedería en tiempo del Sr .A guirre.

El Sr. a g u i r r e  : Exactamente lo otfsmQ; la e$tadí$~ 
tida del Sr. Bueno está equivocada*

Se acordó pasar á otro asunto.
Consultado el Congreso, no tuvo por conveniente reu 

nirse en secciones en atención á la hora.
El Sr. Presidente señaló las dos prim eras horas de la 

sesión del lunes para discutir los asuntos pen d ien tes , y  
las tres restantes para la discusión del presupuesto de 
Fomento. Se levantó la sesión á las seis.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par
te de la redacción á las diez y cuarto , y por la de 
la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á \m  
doce, á cuya hora estuvo su últim a galerada á disposi
ción de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in ser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recib ir de la im prenta á que se refiere la nota an
terior , deberá publicarlo tal como ella lo dé , sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión general de Presupuestos, relativo al del Ministerio de Fomento.
A LAS CORTES.

La com isión general de Presupuestos ha  exam ina
do el respectivo al M inisterio de Fom ento para el ejerc i
cio de 1 856 y seis prim eros meses de 1 8 5 7 1 im po rtan 
te al añ o , con inclusión del negociado de instrucción  
púb lica, que an tes estaba á cargo del M inisterio de G ra
cia y Justic ia , y de algunas otras partidas votadas por 
leyes especiales para la construcción de líneas telegráfi
cas y otros ob je tos, la cantidad de 96,71 4 ,2 4 9  rs. vn., 
que unida á la de 7 3 ,7 4 6 ,6 6 7  para servicio ex traor
d inario  de obras p ú b licas , form an u n  total dp 
4 7 0 ,4 6 0 ,9 1 6  rs, v n , ,  ó sean por diez y ocho meses 
2 5 1 .2 8 4 ,0 2 8 ;y tiene la honra de so m ete rá  la resolu
ción de las Córtes el ad jun to  p resu p u esto , con las dis
posiciones estam padas al p ió , para que en su caso rijan  
como parte de la ley de Presupuestos.

Palacio de las Córtes 9 de E nero  de 18 5 6 .» M ig u e l 
Roda.=-J. González de la Vega.

SECCION DECIMATERCIA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

ESTADO de los créditos que se consideran necesarios para los diez y ocho meses que
median desde 1 ° de Enero de 1856 á  1857 .

Capítulos.

Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Para los seis pri- 

Para 1856, «erde TOTAL.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

4 .
1.°
2 /

Sueldo del M inistro........................................
Personal de la Secretaría y  direcciones 

gen era les.............. ............. ..........................
4 8 0 ,0 0 0

2 .3 3 7 ,4 5 0
4 .6 7 8 ,3 0 0 830 ,4  30 1 .5 1 7 ,1 5 0

MATERIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

2 .
1.°

2.°

Material de gastos ordinarios de la Secre
taría del Ministerio , y  depósito de
planos..............................................................

Obras en el edificio del M inisterio...........
6 6 0 ,0 0 0

7 5 ,0 0 0
1 0 0 ,0 0 0 1 4 5 ,0 0 0 7 3 5 ,0 0 0

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Personal de agricultura.

3 .  j 1.°
J .#

Personal de las escuelas de agricultura. 
Idem de la cria caballar.................................

2 8 8 ,0 0 0
3 6 ,0 0 0

3 1 6 ,0 0 0 4 0 8 ,0 0 0 3 1 4 ,0 0 0
Material de agricultura.

*■ 1
* : >
1

Material de las escuelas de agr icu ltu ra ..
Gastos generales de agricultura.................
Material de la cria ca b a lla r .......................

4 .0 4 8 ,0 0 0  
8 0 0 ,0 0 0  

2 .0 1 4 ,2 6 9
0 .5 7 1 ,6 4 6  1 .3 8 6 ,4 3 3 3 .8 5 9 ,1 6 9

Personal de montes.

6 /

4 .*

*•'8 /

Personal del cuerpo de ingenieros de
m ontes............................................................

Idem de la escuela especial de id ..............
Idem de guardas para los montes del Es

tado .................................................................

7 0 8 ,0 0 0
3 6 ,3 3 0

4 .0 5 0 ,0 0 0
1.4 9 8 ,3 3 0 5 0 6 ,1 4 0 1 .7 8 8 .3 H

Material de montes.

*• ii-:: Material de la escuela especial de inge
nieros de montes............ . . . . . . . . . . .

Gastos generales del ram o. •
1 8 6 ,4 0 0
6 1 5 ,0 0 0

1 3 1 ,1 6 6 167,434 84)4,441
Personal dé tninas.

7 .  ^
í r °! 2,0

3 .9(
Personal del cuerpo de ingenieros de

m in a s.............................^ ...........................
Idem de la secretaría de U junta y escue

la esp ec ia l................................. .. ................
Idem de las inspecciones do d is tr ito ,. • .  
Idem de pensionados en el ex tranjero ...

Material de minas.

4 .8 5 4 ,0 0 0
8 9 ,2 5 0  

4 9 5 ,0 0 0  
5 4 ,0 0 0

4 .4 * 0 ,0 0 0 7 1 9 ,7 5 0 1.4 8 9 ,9 5 0

3. Unico., Material de la secretaría de la junta y  es
cuela de m inas................... ........................ 4 0 2 ,0 0 0

1 6 3 ,0 0 0 4 3 1 ,0 0 0 401,044



Material de industria,

%.

í 4.° Material para la fabricación de tafiletes.
1 2 .* Idem de las exposiciones in d u stria les .. .
j 3.* Idem de publicaciones.................................
f 4.° Idem de gastos para la ley de metales pre

ciosos, .........................................................

13.000 
430,000

60.000

60,000
390,000 195,000 f* A  M A  ,

Personal de comercio.

10 4 .4.* . Personal de los tribunales de comercio. . 
j  2.* Idem de la Bolsa de Madrid. . . . . . . . . .
- K

334,930
66,250

260,800 130,400
t Material de comercio. * v 1 , a U 1

41

/ 4. Material de los tribunales de com ercio.
1 2.° Idem de la Bolsa de Madrid. . . .............
y  Mein de gastos para las comunicaciones
i  telegráficas............................ ..................
\ 4.° Idem de conservación de edificios..........

Personal de comisiones especiales.

1‘47,600 
13,500

40.000
50.000

167,400 83,700 2 5 1 ,10(

42 Unico, Personal de la comisión para la carta geo
lógica ......................... .. 49,500

Material de comisiones especiales.
33,000 16,500 49,50c

43

1

j 4 /  Material de la carta geológica.................
\ 2.# Idem de pesas y medidas. . . . . . . . . . . .

* Personal de escuelas especiales.

289,500
200,000

1.526,334 763,166 2.289,500

4 4.

/  4 ' Personal de las escuelas de bellas artes. .
1 2.° Idem de las escuelas especiales de indus- 
1 tria , comercio y náut i ca. . . . . . . . . .
/ 3.° Idem de las escuelas de veterinaria..........
\  4.° Idem dei colegio de Sordo-mudos y
1 Ciegos...................................................
f  5 /  Idem de las cátedras de taquigrafía y pa~
\  leografía............ . .................. ..

Material de escuelas especiales.

1.268,700

2.493 ,200
509,513

141, 900

42 ,000
2.970,209 1.485,104 4.455,313

45 .

f 1 Material de las escuelas de bellas artes. .
■ 2.° Idem de las escuelas especiales de indas-
1 tr ia , comercio y náutica............
/  3.° Idem de las escuelas de veterinaria. . .. 
j  4. Idem del colegio de Sordo-mudos y Ciegos.
1 5.° Idem de las cátedras de taquigrafía y pa- 
\  leografía. ..................

Personal de corporaciones artísticas.

321,000

610,750 
1 65,000 
316,500

6,000
1 .079,500 539,750 4 .619,250

4 6 .

.  4 Personal de la Real Academia de Nobles
1 Artes de San Fernando.............. ....

\  2. Idem de la comisión de monumentos his- 
(  tóricos ,  , .  .  J ,  ,

Material de corporaciones artísticas,

121,200

37,500
103,800 52,900 1 58,700

1 7 .

48 .

49 .  

20 .

. 4. Material de la Real Academia de Nobles 
1 Artes de San Fernando. . . . . . . . . .

< 2 .* Idem de la comisión de monumentos bis- 
1 tóricos y artísticos. . . . . . . .

Unico. Personal del Museo nacional de Pinturas.

-  Unico. Material del Museo nacional de Pinturas..

Unico. Personal de pensionados para el estudio 
de bellas artes

41,230

396.000 

102,450

245.000

186.000

293,500

68,300

163,334

124,000

146,750 

3 4,150 

81,666

62,000

440,250

102,450

245,000

Material de gastos generales de enseñanza 
especial.

1St>,000

24 .

1 1 /  Material para el fomento de la enseñanza
1 e s p e c ia l. ............ ................. .....

/ 2.* Idem de obligaciones generales del ramo. 
J 3.* Idem de obras y reparaciones en los edi- 
\  ficios de las escuelas especiales . , ,

347.000
321.000

572.000
826,666 413,334 1.240,000

; Instrucción pública.

tJftíéo, Personal del^Real Consejo de Instrucción 
p ú blica ................. ..  . . . . . . . 73,500

49,000 24,500 73,600

Personal de instrucción primaria.

2 3 ,  ;
f 4.° Personal de la comisión auxiliar. . . . . .
« 1 .* Idem de las escuelas norm ales...................
( 3.° Idem de la escuela normal de párvulos. ,

1 1.5,500. 
372,000 

13,500
334,000 167,000 501,000

Material de instrucción primaria.

’ f • 

24 .  1

4.° Material de la comisión auxiliar................ qqq
2.° Idem de las escuelas normales superio-

: 0 res* * ............... • v ------- \-  • V  • • • 63,000
3. Idem de la escuela lancasteriana.......... .. 36,000
4.° Idem de la escuela normal de párvulos.. 9.000
5.° Idem del colegio de niñas de la Península,

en las Baleares..........................................  4 2 0 0 0
6/  Idem de gastos generales. . . .  . ................  4 .500,000

A A A k A n A 557,000 1.671,000
Personal de instrucción secundaria.

. .  -  V  V

2 5 .  (

4 ,* Personal de la escuela normal de filo-
' sofía.................................................
| 2 .a Idem de los institutos de segunda ense

ñanza agregados á las universidades. . 4

57,285 

56 4,800
* nai qqa K t A A A X i

/ ■ - ' . r, ■ : Personal de instrucción superior. l»v.<*,UoD

2 6 . 1

4 ° Personal de catedráticos y rectores de las
universidades. . . . . . . . . . . .  8.48Í¡Voo

2.° Idem de empleados y dependientes de las
u n iv e rs id ad e s ........................................  2 .984,362

. . f . 7.6.47,534 3 .823 ,788  4 1.471,362
Material de instrucción superior.

1

I

2 7. |
*

¿ ; j *° Material de las universidades ............................... ..... . 4
2.* Aumento de gabinetes.

366,500
225,000

i aat (\nn 5 3 0 , 5 0 0  1 

5 1 ,1 50  

2 7K0

K Q 1 ( J A  A

1
]

(

S I , Unico, Personal de las escuelas del notariado . , 156,750
104,500

5,500

. 0 9 1 , 0 0 1 )  

4 K  A

<

(

S I . Unico»; Material de las escuelas del notariado.. . 8,250

100,4 ou

a 9  k a

1

Personal de corporaciones científicas 
y literarias.

1 VV 5 , * O O
J

30 . ]
4 /  Personal de la Real Academia española,,
2.° Idem de la de la historia. ..........................
3,° Idem de la de ciencias, . .  ............................... .....

15,690
35,700
33,855

56,830 28,415 8 tí 9  LK
1

i
* ~  ̂ l'C'J CUv U'C K/UI fJVf lAbtUIWo VtCflltJtCUo

y literarias. 1

34 . 1
1 1 .* Material de la Real Academia española. .
! 2 .“ Idem de la de la historia............................
f 3.a Idem de la de c i e n c i a s , ..........................

75 .000
83.000
98.000

4 30,666 85,334 256,000

Personal de establecimientos cUniificcs 
y literarios.

- I *

Personal de archivos generales.................  ggg o $0
Idem de la biblioteca nacional..................  34 9 980
Idem de observatorios astronómicos y

meteorológicos.......................................... 4 53,750
507,880 253,940 361,821

Material de establecimientos científicos 
y literarios.

U í i

Material de archivos generales..................  2 6 5 0 0
Idem de la biblioteca nacional..................  ^  o 000
Idem del observatorio astronómico de

M adrid ....................................................... 4 20,000
239,000 119,500 358,501

Material de gastos generales de instrucción 
pública.

,

\  1 - 
3 4 . /

1 3 ‘

\  4."

Sttscriciones y compra de libros para pre-
mios.............................................................  4 33,000

1 Publicaciones de documentos importantes
para la historia y la l i t eratura. . . . . .  333,000

Obras en los edificios de instrucción pú-
bli°a.............................................................  1. 200,000

Gastos eventuales del ram o.....................  2 2 5 0 0 0

1.262,000 631,000 1 .893.00C

OBRAS PÚBLICAS.

Personal del cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales, puertos y faros

( 1
35 . j

I 36 . Unico,

Personal del cuerpo de ingenieros de ca
m inos, canales, etc....................... .. 3 .745,500

Idem de la escuela especial de ingenieros
de caminos, e tc .. 49,500

Material de la escuela especial de inge
nieros de caminos , etc, 4 80 000

Mcxterial de carreteras,

2 .530,000 

1 20,000

1.265 ,000  3,795,000 

60,000 180,000

í 4,0

• ’ - j  l ' :  

( *•*

Gastos generales de carreteras y de los
dístritos.......................... ...........................  6 .000,500

Conservación de carreteras, . ..................  4 8 .758 ,850
Puentes y obras concluidas que deven

gan anualidades fijas........... .. 2 .440,650
Reparaciones accidentales. . . . . . . . . .  7 5 0 0 0 0

4 8.633,334

Material de caminos de hierro.

9 .316,666 27,950,000

í  ' <• ’
J 2 * 

38 • 3,

Estudios de ferro-carriles. 4 .985,440
Inspecciones de id ............................ ............  265 950
Subvenciones directas é indirectas á las

empresas. ....................... ......................... 4 1.4 00,000

-------- . 4 0 .900 ,206

Material de puentes, faros, boyas y balizas.

5 ,460,454 16.354,360

Í *•'3 9 . { 8 /
f 3-V

Material de puertos............. .. , 4 8 450 000
Idem de faros................................................  e .o o o ’ooo
Idem de boyas v balizas..................... 1 .5 0 0 0 0 0

17,300,000

Material de caminos , navegación fluvial 
y conducción de aguas.

8 .650 ,000  25.950,000

i *'*40 . J 2 .a

41 . Unico.

Material de canales....................................... 2.02 5,000
Idem de navegación fluvial y conducción

de aguas........................................ .. , , .  , 10 .500 ,000
.... 8 ,350,000 -

Personal del sindicato de riegos de Lorca. i 8,000
.............  —  12,000

Construcción de lineas telegráficas.

4.175,000 12.825,000 

6,000 18,000

42 . i
43. j ™ » -

Para la construcción de líneas telegráfi
cas según la ley de 22 de Abril de
1855 ........ ................................ ...........  » 7 ,500,000

Gastos de ejercicios cerrados.

» 7 .500 ,000

4 4 . »

45. »

Obligaciones reconocidas después de ter*
minados los ajustes.................. .. 404 4 48

Obligaciones que resulten sin pagar por 
las cuentas definitivas de presupues-

3 4 854 .............  » /
1 1 8 5 2 .............  7,082 f  913,546
»1 853 . . . . 8 8 8 ,2 8 7 ) ...

401,148

913,546

» 401 ,148

.» 913,546

96.71 4,249 43 .949,779 1 40.664,028

Servicio extraordinario de obras públicas.

Unico. Reparación de carreteras y obras nuevas. » 73 .746 ,667  36.873,333 1 10.620,000

T o m  DE I.A SECCION DECIMATERC1A.. . . 1 70.460,91 6 80.823,1 1 2 2 51 28 4 «9B

|  DISPOSICIONES,

. i.* Del personal y material del cuerpo de ingenieros de m inas, se destinará una comisión, compuesta de un 
ingeniero, un capataz y los braceros necesarios, para hacer, por cuenta del Estado, una labor de investigación en 
cada uno de los seis distritos de mas importancia del reino , á fin de dar garantías de seguridad á los cuantió- 
sos capitales destinados hoy á esta industria, estableciéndose en los gobiernos políticos de las seis provincias á oue 
pertenezcan dichos distritos, una sección dependiente del Ministerio de Fomento que entienda exclusivamente d* 
la instrucción de los expedientes de minas.

2.a El Gobierno presentará, á la mayor brevedad posible, un proyecto de ley que regularice las escuelas es
peciales, clasificando las que deban ser costeadas en todo ó parte por el Estado y por las provincias.

3.a Se encarga al Gobierno que en el reglamento de la escuela lancasteriana de niñas, que se denominará Es
cuela normal de maestras, haga las variaciones convenientes , j  que la admisión de discípulas sea únicamente e n -  
tuita cuando los padres fuesen pobres.

4 .a El Gobierno procurará la traslación al monasterio del Escorial de los archivos generales de Simancas 
Aragón, Galicia , Valencia é islas Baleares.

5. De la suma consignada para el servicio extraordinario de obras públicas, se destinará en 1856 para las 
carreteras, desde Almadrones á Sigüenza, y desde Guadalajara á Cuenca, por el Real sitio de la Isabela, los fondos 
que sean necesarios para su conclusión. También se destinará para la carretera de Villaviciosa al Iníiesto, en Astu
rias, hasta su terminación, la cantidad que se necesite sobre la que se presupuso en 1 854.

6. Con arreglo al art. 22 de la ley de contabilidad , se autoriza la permanencia en el presupuesto de 1855 
de la suma de 8 .430,000 r s . , concedidos al Gobierno por las leyes de 22 de Abril y 1 6 de Noviembre para la 
construcción de líneas telegráficas.

7 .a El Gobierno destinará anualmente 300,000 rs. á las obras del puerto de Algeciras, sobre cuyo crédito 
deberán comenzarse con toda urgencia, por [lo que interesa á la marina mercante de España y  extranjera **» 
Roda, =* González déla Vega,

Dictámen de la comisión concediendo una pensión á Doña 
María Cardell,

 A LAS CORTES.

La comisión encargada de dar dictámen acerca de 
una petición de pensión de Doña María Cardell, viuda 
de D. Santiago Altamira , fusilado en la plaza de F i- 
güeras el 34 de Octubre de 4 848, y solicitando para 
su hijo D. Teobaldo Altamira y Cardell plaza pensiona
da en el colegio raiiitar.

Considerando que los motivos del fusilamiento de 
Altamira son los mismos de que esta comisión se ocupó 
ya altratar de otro asunto idéntico relativo á Doña Te
resa Porras, viuda de D. Juan Vallterra, tiene el honor 
de someter á la deliberación délas Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Se concede á Doña María Cardell, 
viuda de D. Santiago Altamira, la pensión anual de 
3,000 rs. vn,, que disfrutará durante su actual estado 
de viudez.

Art. 2.° Se concede á D. Teobaldo Altamira y Car
dell, hijo de D. Santiago, fusilado en la plaza de Figue- 
ras, plaza de cadete en el colegio de infantería á expen
sas del Estado, cuando cumpla la edad que determinan 
los Reglamentos.

Palacio de las Córtes 7 de Enero de 4 8 56.==J. Gon
zález de la Vega.= Fernando Vinent. José B. Ama- 
do.—Pedro Falcon.=« Manuel Centurión. Miguel O r-
flz, m» Mariano Lorente.

Dictamen deja comisión general de Presupuestos, relativa  á
la traslación del ¡presupuesto de 1855 al dé (85$ dé i  mi-
Iones de reales para la construcción de tres goletas dehé*
¡ice con destino al servicio de las Islas Filipinas

A LAS CORTES.
La comisión de Presupuestos, tomando en Conside

ración la Real orden de 4 o del corriente mes, comuni
cada por el señor Ministro de Marina, manifestando que 
en e presupuesto del próximo pasado año se consig
naron 4 millones de reales vellón con el objeto de que 
se procediera á la construcción de tres goletas de hé
lice, destinadas á reforzar nuestras fuerzas navales de 
Filipinas, v que habiendo trascurrido el año sin que 
haya sido posible otra cosa que la ejecución dé lo s  
trabajos preliminares necesarios al intento, la comisión 
tiene la honra de someter á la deliberación de las Cór
tes la siguiente disposición, que deberá estamparse al 
pie del presupuesto de Marina, para que forme partede 
la lev de presupesutos respectiva á 4 856 v seis pri
meros meses de 4 8 57.

Disposición <3. Se autorízala permanencia en el 
presupuesto del ejercicio de 4 855, de los 4 millones de 
reales vellón, consignados en la ley de 25 de Julio de 
dicho a ño, para la construcción de tres goletas de héli
ce destinadas á reforzar las fuerzas navales de Filipi
nas, con arreglo al artículo 22 de la ley de contabi
lidad.

Palacio de las [Córtes 11 de Enero de 1856 =• 
Presidente, Miguel Rodn.— J. González de la Vesa, se -
eretario.

Innovaciones hechas por la comisión en su dictamen de Ban
cos de circulación.

En virtud de la enmienda introducida por las 
Córtes en el art. 3.° del proyecto de ley de Ban
cos de circulación, la comisión presenta las siguien- 
tes innovaciones:

El art. 4.° del proyecto se suprime y se redacta 
del modo siguiente:

Art. 4. En cada localidad solo podrá crearse un 
establecimiento de emisión, bien sea Banco particu
lar , bien sucursal del de España.

Trascurridos tres meses desde la publicación de esta 
ley sin que se haya solicitado autorización para crear 
Banco particular en alguna ó algunas de las capitales 
mencionadas en el art 3.°, el Banco de España optará 
por estableceré no sucursal.

Art. 5.” Toda concesión de Banco caducará á los
fres meses de su fecha si no se hubiese realizado su
establecimiento.

Art, 6.° El 5 ° del proyecto.
Art. 7 .9 El 6.° del proyecto.
Art. 8 .a Las concesiones para la creación de 

Bancos se liarán por Reales decretos , acordados en 
CoBsejo de M inistros, prévia la oportuna información, 
y después de oido el Tribunal Contencioso»adminis- 
trativo, ó el que hiciese sus veces, publicando los 
estatutos y reglameníos después de aprobados en la 
Gaceta del Gobierno.

Art. 9. EM 1 del proyecto , y siguen correlativa
mente los restantes del proyecto, hasta el fin.

Palacio de las Córtes 4 0 de Enero de 4 836.— 
M. Sánchez Silva.==L. Figuerola.=A. de V daeta.»R a
món Pardo Oscrio.^Pablo Avecilla, secretario.

Enmiendas al proyecto de bases de la ley electoral, presen—■
lado por la comisión.

A la base prim era, después de las palabras- tres 
quintas partes de Diputados y antes de las de que se desig
narán en es estado, etc., se añadirá: y un manera de su
plentes igual á la tercera parte de los Diputados y  Senado
res que se nombren en las respectivas ‘provincias.

Palacio de las Córtes 9 de Enero de 4 856.«=4tíguel 
Alegre—Pascual Bayarri.=Mariano Batllés.«~A. Monte
ro,=»Pedro Salvá.=Gaspar Dotres.==Pedro Bayarri.

A la qu in ta , después de las palabras donde dice «si 
en alguna provincia no llegasen á resultar,» Se dirá
4.000, en vez de 400 que se expresa.

Palacio de las Córtes 9 de Enero de 1 8 56.^M iguel 
A legre. ̂ M ariano BatlIés.=*Gaspar D otres.»P. Salyá.** 
Valentín Gil Vírseda.*»Pascual Bayarri. Antonio Ra* 
rairez Arcas.

A varias bases.
A la primera: todas las provincias de la Península é 

islas adyacentes nombrárán un Diputado por Cada 
40,000 almas de población, y un Senador por cada
66 .0 00 .

A la segunda : en las provincias en que hecho el 
cálculo de los Diputados y Senadores que le correspon
den con arreglo á la base anterior, resulte un sobrante 
de 20,000almas, se nombrará un Diputado mas; y si el 
sobrante llega á 33 ,000 , se nombrará también otro Se
nador.

A la cuarta: en la enumeración de las capacidades 
electorales se colocarán en primer lugar todos los espa
ñoles que hayan sido Diputados ó Senadores, y el resto; 
de la base como está.

De las listas electorales.

Entre la sétima y octava del proyecto se añadirá la 
siguiente base:

Para ser incluido en el padrón ó lista electoral que 
se ha de hacer en cada pueblo, el vecino que se crea 
con derecho presentará al Ayuntamiento justificación, 
con documentos auténticos, de tener todas las condi
ciones que la ley requiere para ser elector.

Estas justificaciones se depositarán en el archivo 
de Ayuntamiento; pero se permitirá examinarlas en el 
mismo archivo á uno ó mas electores que lo deseen, y 
se rem itirán cuando las pidan á la Diputación provin
cial ó al tribunal correspondiente en su caso.

Nadie podrá ser excluido del padrón ó lista electo
ral sino porque manifieste el mismo interesado carecer 
de las condiciones requeridas por la ley, ó por reclama
ción de algún elector.

Ninguna de estas reclamaciones podrá decidirse de
finitivamente contra el elector inscrito sin darle cono
cimiento á esle y un mes de término para que la con
teste.

Las reclamaciones de inclusión ó exclusión de las 
listas electorales se podrán hacer en cualquier época 
ménos en el tiempo que medie entre la publicación 
del decreto en que se manden hacer elecciones genera
les y la conclusión de las mismas, sin que en este in
tervalo puedan tampoco resolverse definivamente las re 
clamaciones incoadas.

Las listas electorales se expondrán siempre al pu
blico quince dias antes de empezarse las operaciones de 
las elecciones generales.

Palacio d é las  Córtes 8 de Enero de 4 8 56.«*Vi- 
cente Sancho. =* Miguel Alegre.=Manuel Codorniú.=s= 
Pedro Salvá.=»Pauiino Jim enez.=Pedro B ayarri.?»A n- 
di és Montero.

PARTE NO OFICIAL.
IN TERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes.

Dice El León Español:
| «Dic*se que el Duque de i« V¡ «loria muestra mp&Q m quq «#



jnígtie militarmente á los amores de la sedición <kl Iones, cen el ofcjeto de 
que el castigo se ajuste d la índole del delito.»

E s inexacto  el a n te rio r  aserto. El D uque do la V ictoria 
solo desea que los au to res de la sedición del l u n e s , como 
cualqu iera  o tro  d e lin cu en te , sean juzgados con arreglo  á 
las leyes por los trib u n a les á qu ienes competa.

El Parlamento ha publicado en sus colum nas la s i -  
gu íen te  carta  escrita  en New castle con fecha 14 de Di
ciem bre últim o.

Xewcasiis H  de Diciembn d: Í8SÜ.
••Cumpliendo co ¡ las órdenes de V. be declarado por completo en la nota 

consular el cargo del buque  que el día salió para ese puerto, consig
nado á la órden de su mismo Capitón. Debo advertirle para su gobierno, que 
aunque el encargo de V. para declarar todo el peso del carbón está en armo
nía con las prácticas do esta casa, en la actualidad (ccrao años atrás) ofrece 
par* los cálculos mercantiles da V. algún inconveniente, pues que algunas 
casas han recibido órden, al parecer, de que en h  declaración oculten un 10, 
Id o 20 por 100, según la cantidad de carbón que embarquen. Yo ignoro cq® 
mo un fraude de tanta consideración pueda verificarse en ese puerto; pero es 
el aecho, que no sa llevan ú efecto las muitas impuestas por el arancel de 
Yds., y que el comercio de buena fé apañas puede competir coa semejaste 
vergonzoso trafico.

El antecesor del Cónsul actual, que llegó á conocer bien pronto este mar* 
cado, tomó algunas medidas para evitar aquel fraude, y confidencialmente 
Jas pu.'o en noticia.de la mayor parte de estas casas á fin de prevenir que se 
cometiera el delito ; pero ahora, léjos de suceder esto, hasta se dice qu* un 
Capitán se negó A ser cómplice y entendió su protesta en el consulado, i  
fin de repetir contra el cargador en caso da pena pecuniaria; y á pesar de 
tales antecedentes, se dice que la protesta ce b?. archivado por falta de co
nocimientos del Cónsul para estes casos.

Creo que por medio de la prensa poitá V. lia mar la atened do su Go* 
blerno, pues los comerciante; de buena fé se verían obligados & retirarse ds 
este tránco,*

En el M inisterio de Estado se h an  recib ido  com unica 
ciones del actual Cónsul en  Newcaslle y d e  su antecesor 
denunciando  el abuso á que se refiere la p re inserta  carta, 
y  de ebas se lia  dado conocim iento  al M inisterio de Ha
cienda , para que p reven idas oportu n am en te  las A u to ri
dades de A duanas, d irijan  sus esfuerzos á la represión  y 
castigo del con trabando  que pueda hacerse en  los p u e r
tos de España del m odo que indica el corresponsal de 
El Parlan ento.

Y como en  la carta  de este se qu iere  h ace r en  pa rte  
responsab les á los C ónsules, cum ple m an ifestar q u e  estos 
funcionarios no  p u ed en  im pedir se cometa el fraude que 
m otiva esta rectificación.

Los cargadores p resen tan  en el Consulado no tas de los 
artículos y efectos que em barcan  con expresión  del tan to  
en  can tidad , peso ó m edida de cada u n o  de ellos , y  con 
arreg lo  á estas notas form an los Cónsules el registro  ó cer
tificación de cargo que rem iten  en  pliego cerrado  y sella
do al A dm inistrador de la .A duana  del p u n to  de desem 
b a rq u e  , s in  que esté á su  alcance el averiguar si se pone 
á bordo lo declarado por los ca rg ad o res , porque n i asis
ten  n i deben  asistir al acto de la carga de cada uno de los 
buques que  so despachan, ni m ucho m enos pueden  p rac 
tica r las operaciones de peso ó recuento  que se rian  nece
sa rias para d escubrir si había ó no  conform idad en tre  lo 
em barcado y lo declarado en  las notas de em barque.

La A utoridad encargada de estas diligencias y de ap li
car la ley cuando  no resulta  la conform idad á que so ha 
hecho  re fe re n c ia , es la de la A duana del punto  de d es
em b arq u e , donde se declara el comiso do los géneros ó 
artícu los que no  aparezcan  anotados en  el reg istro  c o n 
sular.

De los despachos recib idos en el Ministerio de la Go
bernac ión  y en el de la Guerra  hasta las doce de la noche 
del sábado 12 de E n e ro ,  aparece que signen d isfru 
tando de com pleta tranqu ilidad  Las provincias V asconga
das, N a v a rra , Valla d o lid  B urgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza.

MADRID.

L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L  Y  L A  G A C E T A

ARTICULO PRIMERO.

Dando cuen ta  u n periódico acreditado y  estim able de 
esta corte  d e  la sesión de la Comisión general de P r e s a -

Ím isto s en  que se trató  del de la Im p ren ta  N ac io n a l, dice 
o s ig u ie n te :

«El Sr, Gómez apoyó enérg icam ente  las opiniones del 
Sr. Masía , y estuvo m as apasionado é ingenioso que ra 
zonable.»

El m ism o p e rió d ico , en  su n ú m ero  del dia siguiente  
(M del actual), vuelve á la m a te ria , y acerca de ella se 
expresa  en  estos té rm in o s:

«En nuestro  núm ero  de ayer dim os cuenta á n u estro s 
lectores de la acalorada d iscusión que había tenido lugar 
en  la Comisión genera l de P resupuestos al tra ta rse  de la 
p a rtid a  re la tiv a  á la Im p ren ta  Nacional.

» H o y  podemos, con m ejores datos, e n tra r  en algunos 
detalles que creem os de alguna im portancia.

»E n  la lev de presupuestos del año a n te rio r  se p rev i
n o  al G obierno que estab leciera .para  la publicación de la 
G a c e t a  o t r o s  m edios que sean  m as'productivos ai Tesoro, 
y  que dejen  expedito  á la c ircu lación  el considerable ca
pita l que  para esta publicación  está am ortizado.

» Con arreg lo  á esta prevención expresa de la ley vo
tada por las Córtes, y no creyendo  que  ni el G obierno 
n i la Subcom isión hab ían  cum plido con ella, fue com batida 
la  con tinuación  de la Im pren ta  Nacional por los Sres. G o n 
zález de la V ega, Alfonso y M ontemar.

»Se probó con los m ism os datos oficiales que este e s 
tablecim iento es gravoso pnra el E stad o , y hasta un e m 
pleado de b  Im p ren ta  N acional, que  asistía á la discusión, 
declaró que el G obierno  perd ía  e n  b  publicación de ia 
G a c e t a  80,000 rs,

»Los Sres. Alfonso y M ontem ar p ropusieron que  se 
plantease el sistem a que'hoy se sigue en  F rancia . El Mo
n itor  se publica en  u n a  im pren ta  p a rticu la r , cuyo c o n tra 
tis ta  da al Tesoro una cantidad a n u a l , y  á m as%ei n úm e
ro  de ejem plares que se necesitan  para  tocias las d epen
dencias del Estado. El G obierno por su  pa rte  le im pone 
ciertas condiciones , vigila el departam en to  destinado á la 
im p resió n , nom bra u n  d irec to r responsable de cuan to  en 
el periódico oficial se p u b lica , y  á m as dos redactores. 
Con el solo gasto que ocasionan los sueldos de estes tres 
em p lead o s, el Gobierno francés asegura !a im presión del 
Monitor con la ven taja  de una cantidad que ingresa en  el 
Tesoro , y  adem as tiene  á su disposición los núm eros n e 
cesarios para  las oficinas y  archivos.

» Con esta últim a condición que se exigiera so lam ente 
en E sp a ñ a , ganaría  e! T esoro, en  lugar do p e rd e r , 50.000 
reales.

» E n  vez de adoptarse este cam in o , la m ayoría do i a 
Comisión propone á las Cortes que con tinúe  esta pérdida 
p a ra  el Tesoro , y adem as que se obligue á todas las d e 
pendencias de! Estado á llevar á la Im pren ta  N acional sus 
im p re s io n e s , a u n  sabiendo que estas cuestan  un  40 
p o r 1 0 0  m as que en  cualqu iera  o tra  im prenta.

» Pero no es este solo e! perju icio  que se causa. El 
establecimiento del G obierno en tra  asi en concu rren cia  
con las dem as im p ren tas  qu itan d o  á m uchas el trabajo 
de que viven.

o) Reconociéndolo asi el Gobierno f ra n c é s , abolió este 
m onopolio desde el año de 1820 , y las oficinas del Estado 
p u ed en  llevar sus im presionas dondt< lo crean  m as con
ven ien te*  y sobro todo mas económico.

» E n  cam bio se p ropone hoy en España á ia Asamblea 
constituyen te  que la im pren ta  del G obierno m onopolice 
d ichas im p res io n es , perjud icando  asi ai desarrollo  y fo
m ento  de las in d u stria s  particulares.»

Los estim ables redactores dul Diario u que aludirnos 
.prohíjan en el a rtícu lo  an te rio r  las opin iones de ia m ino 
r ía  de la Comisión general do Presupuestos, ad versas á la 
existencia de la Im pren ta  Nacional y á la publicación de 
la  Gaceta en un establecim iento uel Estado . aduciendo  
para ello, con lisura y lealtad J a s  razones que juzgan  opor
tunas; pero como al proceder de eMa m anera en tran  
en  porm enores favorables á la opin ión que qu ieren  su s
tentar, dejando en la som bra los que pueden y deben 
acreditar la opinión co n tra ria  ; como tam bién se citan he
chos aislados que conviene considerar ju n ta m en te  con 
otros que los esclarecen y com plem entan; y como, finalm en
te,se califican de apasionadas é ingeniosas , mas que do r a 
zonables, las ideas de los defensores de la existencia de !a 
Imprenta N a cio n a l, liemos creído conven ien te  rep ro d u c ir 
aquí textualmente los datos y razones alegadas por el se
ñor Director de la Gaceta an te  la Subcom isión de H acien
da , dependiente  de la Comisión general de Presupuestos, 
y  posteriormente por los Sres. Gómez y Masía en ia ocasión 
de que se trata . Todas son unas; v en  virtud de ellas, p ri
mero por la Subcom isión y después por la Comisión gene
ra l , se acordaron  los tres artícu los adicionales de que ya 
h e n e a  conocim iento  los lectores. Asi que , el presen te  a r 
tículo Jo m ism o que ios sigruent-rs, no son nías que la his
tor ia  pun tualizada  de la discusión, de! a su n to , y no tie
nen mas objeto que poner á la v ista  del publico el pro y 
el con tra  de una cuestión que le interesa , y que es por lo 
tanto de su exclusiva com petencia. Todos ganarem os con 
el conocimiento perfecto y cabal de ia verdad ; y en todo 
c aso , mucho se deberá á los qu e , hab iendo  traído  el d e 
bate al cam po lib re  de la prensa, prom ueven por^ el m ero  
heeho su esclarecim ien to  en beneficio de ios in te reses 
del Estado.

«Se probó , dice el periódico á qu e  nos referim os , con 
l f f  tnism os datos oficiales, q u e  este establecim iento  lia Im 

prenta Nacional) es gravoso para el Estado; y hasta un 
empleado de la Imprenta Nacional, que asistía á la dis
cusión , declaró que él Gobierno perdía en la publicación 
de la Gaceta 60,000 rs.»

Aquí se confuuden las especies, La Imprenta Nacional

no es gravosa al E sta d o : lejos de eso , paga ¡os gastos que 
cau a la G a c e ta ;  y si esta p ie rd e , no e? con gravámen del 
Tesoro. Vamos á dem ostrarlo  con los sigu ien tes documen-* 
tos q u e , para  verificación y exam en , están  de m anifiesto  
en  las oficinas de la casa.

Núm . 1 .º

EsTíDO eomparativo de ¡os ingresos y gastos de la Imprenta Nocional en el trkr.io 4e í#í>á á  ¡8¡>4.

AÑO 1852.

W1RESQS. OA|TOS.

E n dicho año fueron  en efectivo, según  
resúm enes m ensuales p resen tados en
las oficinas de H acien d a ..............................

Dejaron pend ien tes de pago á la Im p ren 
ta Nacional los M inisterios y dem as 
dependencias ...............................................-

1.323,278.. C 

208,664. <1 $

En dicho año f ue r on. . . .  
Beneficio á favor del Estado. ..................

. 4.233,608 . 7 
300,334.. 4 7

4 .533,242..24

4.533,942. .24

a $ o  m i
En d icho  año . ..................... ............. .................
P end ien tes de cobro por el m ism o concepto.

1.561,901. .  6 
261,075.. 2

En dicho año fu e ro n . ..........................
B eneficio ...................................*........................

985,782. .23 
837,423. .47

1.822,976.. 8 4.822,976.. 8

AÑO 1854.

En dicho año.
P end ien tes dé c o b r o , . -----------------------

«05(U9i- .14 
209.B82. .22

En dicho año f ue r on . . . . . . . .
Beneficio ............ .. — ...............................

946,376. .44 
343,400. .22

«259,777.. 2 4,259,777.. 2

BENEFICIO.

E n 1852. . . . . . . . .  . : 300,-334. . 7
En 1 8 5 3 . ..................... 837,193. ,17
En 1854 ,.  ......... ............. .. 343 ,400 ..22

1.480,928. ,12

N ota. El ingreso total an te rio r es l íq u id o , y resu lta  después de c u b ie r to s , tanto el q u eb ran to  ind ispensab le  de la 
Caceta, como los gastos hechos en la com pra de las p rim eras m ate rias , y e.i la composición é im presión  do los tra 
bajos ejecutados para el G obierno y varias dependencias del E stado , y adem as en las obras im presas á des
cuento para  particu lares .

Núm. 2,°

AÑO 4 855.

¡NGEESQ3, GASTOS, •

En dicho «año, 
P end ien tes d< 

c o n c e p to . . .

en efectivo. . . . . .  .
3 cobro p o r’ el m ism o

889,453.,12 En dicho año h a n  sido . . . . . . . . . . .

640,246 Beneficio.

1.529,399..12

1.178,988 

350,411.. 13

• 1.559,388.. 12

N o t a s . I .6 El ingreso líquido de 350,411 rs, 12 m r s . , obtenido en  el presente a ñ o , resulta despnos de cubierto  el 
qu eb ran to  de la G a c e t a , asi como los dem as gastos de que habla la nota del.estado  núm . 1.°

2 * Para  ju zg ar coa acierto  de este beneficio debe tenerse  en  cuenta que desde el mes de Julio del año de 1855 en  
que la G a c e t a  co rre  á cargo de su actual D irec to r, los ingresos del periódico oficial (p o r el concepto  de p recio  de 
suscriciones) se han  d ism inuido en la m itad , al paso que sus gastos se han aum entado en la proporción que ind ican  
los n úm eros qu e  luego se pondrán .

3.a Las can tidades pen d ien tes  de cobro, au n q u e  b astan te  considerab les, e n tra n  poco á poco en  las Cajas del esta
blecim iento; y a u n  suponiendo (lo q u e  no es posible) que no se hiciesen efectivas, nunca dejarían  de se r  ingresos rea 
les que ha  obtenido el Estado, evitando á los M inisterios y  sus d iversas dependencias el desembolso de ¡as m ism as 
sum as que h a b ría n  tenido que hacer á las im pren tas  particu la res  encargadas de sus obras.

4.a Ni ios M inisterios n i sus d iversas dependencias ad elan tan  cosa alguna á la Im pren ta  Nacional para p rim eras 
m aterias ni avuda de costa de los trabajos que le encargan.

Estado comparativo del coste y  producto de la Gaceta en los años y 1854 , 1

GASTOS. INGRESOS,

1852 c 
1853.  
1854

6 3 3 ,8 6 9 . .  
614 ,742 .  c 
547,588 c

31
7
3

-Í852...........................
4 8 5 3 ............... ............
18 5 4 . . . . . . . . . . . .

> c . . 6 2 8 ,2 2 5 . 
• 352,495.  

442,023,

,.12 I 
.21 

9

PÉRptPAS.

1 8 5 2 . .
1 8 5 3 . . 
1854

5 , 6 4 4 . . 1 9  
6 2 ,2 4 6 . .20  

1 0 3 .5 6 4 . .  28

E s t a d o  comparativo del coste y producto de la G a c e t a  en los doce meses del año i§55>

GASTOS. INGRESOS

E n ero . . . .  \  • * • • < > • - * =
Febrero.-. ..................
Marzo............. ..................................
Ab r i l . . . . .  .......................... ..
M ay o . ................. ....................• - -
Ju n io .
Papel en  los cinco p rim eros m eses, 
ju lio ...................... ...
AgOSÍO, , . . - . . » . ‘ 
Setiem bre
O ctubre .............. ..................
N oviem bre ....................
D iciem bre.
Papel en siete  m eses,
P rv so n al ..................... ...............................

21,525  
31,636. .17  
28,942 • .2 7  
31,284  
21,120 
24,519  
40,500  
32,879  
31,534. .17  
30.984  
28.884  
34,977  
30.644  

126,600  
64,000

Enero.
F e b re ro . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marzo.
A b ril . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M ayo. ....................... ..
Ju n io .
Ju lio . ......................................
Agosto, . = --------------------
S e tiem b re . . . . . . . . . . . .
O ctu b re . . . . . . . . . . . . . . . . .
N oviem bre. . .
Diciem bre. ..........................
D iferencia ó p é rd id a .........

■ ......................... ..

5 0 .0 8 4 . .  9
3 0 .4 0 9 . .  8 
37,328
4 4 .6 9 9 . .  10
3 5 .9 0 5 . .  14
3 6 .5 9 1 . .  17 
34,410.  . 1 1
4 1 .0 6 6 . .1 2
4 6 .0 9 5 . .  7
3 9 .2 5 0 . .  10
3 8 .6 2 0 . .  8
4 7 .9 6 0 . .  7 
97,609. .16

5 8 0 ,0 2 9 . .  27 Igual . — ............. 580,029. .27

NOTA. Es in ú til e n tra r  en explicaciones acerca de la d iferencia  de gastos e n tre  los meses a n te rio re s  y posteriores 
á Julio de 1855 , puesto que la sim ple  inspección del periódico  oficial lo dem uestra  : reducción á la m itad del precio de 
suscric iones , y  au m en to  de tam añ o , com posición, tirada  , gastos de correo  & c ,. &c. Asi y todo . la G aceta ha perdido 
m enos en  1855 que en  1854, como se deduce del estado an te rio r.

De donde resulta  dem ostrado:
1.° Que la Im p ren ta  N ac io n a l, léjos de se r  gravosa al Estado, da á este un  notable beneficio.
2.° Que *a parte mas importante de este beneficio es el coste de la G a c e t a ? qne sufraga sin gravámen alguno del

Tesoro.
3.° Q ue dicho beneficio va en  aum en to ; pues á pesar del considerab le  ensanche  que ha recib ido  el periód ico  ofi

cial en  ios m eses trascu rridos desde Julio inclusive  á D iciem bre de 1855, eí in g re so  líquido de este año es su p erio r 
al que p rodu jeron  los de 1852 y 1354.

— D irección g enera l de Correos.==Segun parte  recibido 
de A ranjuez por el telégrafo óptico, hoy sábado al mediodía 
estaban a lli detenidos los correos de A ndalucía y Valencia, 
porque el rio ha vuelto á in u n d ar la ca rre te ra  para Madrid.

— La comisión nom brada para llevar á efecto la reform a 
del sello ha term inado  ya sus trabajos.

Se com pone esta com isión del Sr. León y  Medina , P re 
sidente , y  de un  Oficial de cada u n o  de. los M inisterios; 
h a b ie n d o ' sido nom brado p o r Gracia y Justic ia  el señor 
C a rb o n e il; por Hacienda, el Sr. Alonso ; Estado, Sr. C áce- 
re s ;  G uerra  , Sr. Pozo ; M arina, Sr. Izqu ierdo ; G oberna
ción , Sr. G arcía Segovia; Fom ento , Sr. A ndrian i : y  por 
la Secretaría de las O rdenes el Sr. Arnao.

La com isión p ropone la cen tralización  del sello en  eí 
M inisterio de Gracia y Ju s tic ia , estableciendo una sola 
C ancillería , y desapareciendo  los privilegios del sello de 
N avarra y  de Castilla , que tienen hoy las casas del d uca
do de Alba y de ios Valeros , y por lo cual recib irán  la d e 
bida indem nización.

Parece q u e  á i i Cancillería se le da rá  o tra  organización, 
desem peñando e! cargo de C anciller u n  alto  em pleado de 
ía m agistra tu ra .

-La"com ision establece 85 clases ue sellos para las d i
ferentes categorías y conceptos , desde 100 á 81,000 rs., 
q ue son los derechos que hoy se exigen por una  g ran d e 
za de España.

Los títulos de honores que iieven tra tam ien to  de seño- 
n a  , exigen un sello de 3,000 rs.;. los que no tengan tra ta 
m ien to  , 1,500,

Por medio del sello co rrespond ien te  v ienen tam bién  
á exisdrse los derechos asignados á las cruces de Car
los IH, San Juan  é Isabel la  C atólica, ingresando estas 
cantidades en  Cancillería , y quedando ñatu»afilíenle su
p rim ida la especia! de dichas O rdenes.

El Sr, A rn ao , como secre tario  de ello , rno ha podido 
conform arse  con esta 'üU im a parte  de la re iorm a , hasta 
lanío  que m anifieste tam bién su conform idad el Sr. Mi
n is tro  de Estado.

Esta reform a será  llevada a la aprobación del Conse
jo de M inistros por el de G racia y Justicia. [Las N ovedades)

—R eunida el jueves la com isión general de p resu p u es
tos, acabo de aprobar el de Hacienda , s in  que dejarq  de 
decidir sino dos puntos de alguna im portancia. Propuso 
el G eneral Concha que á los carab ineros del re in o  se dé 
el m isino sueldo que ¿ los guard ias c iv iles; y habiéndose 
em palado la votación, se decidió que se repetiría  o tra  no
che. Pidió otro S r,.D iputado que el cargo de E nsayador 
genera l del re ino  fuera anejo al de S u p e rin ten d en te  de la 
Casa de Moneda de Madrid ; y habiendo ofrecido el señor 
M inistro de Hacienda que estud iaría  la conveniencia de 
esta u n ión  , se dejó el decidirla  para  ia p rim era  vez que 
la com isión con eral de presupuestos vuelva á r e u n ir -  

"se [U.)

El proyecto de las obras de la Puerta del Sol parece 
que está para entrar en coadiQipQ65 de realización. Sebe*

mos que una porción de propietarios de esta corte  esta- I 
ban  trabajando  en la form ación de una sociedad para to - I 
m nr á su  cargo d ichas obras, que hab ían  de conclu irse  en I 
un  breve plazo, previa la mas cum plida iudem em iz -  I 
clon á los dueños de casas expropiados, y que para llevar I 
á efecto este proyecto contaban con el apoyo de los D i-  I 
pu tades á Córtes y provinciales de M adrid. I

Estando d iscu tiendo  en tre  si este a sun to  , se nos ase- 1 

gura que ay er m ismo tuvieron los rep re sen tan te s  del Oré- I 
dito moviliario una en trev ista  con algunos de aquellos pro- I 
pielarios , qu ienes o frec iero n , según se d ice , m e jo ra r lo -  I 
davía td proyecto concebido por aquellos, con m ayores 
ventajas para el público y para los p a rticu lares in m ed ia
tam ente  in teresados en esas obras.

Los prop ietarios de M adrid, guiados solo por u n  noble 
p en sam ien to , se cree que están dispuestos a aban d o n ar 
sus an tiguas y exageradas pretensiones, y á cooperar efi
cazm ente ed cuanto esté de su .p a r te , á que la com pañía 
del Crédito m oviliario  lo lleve á cum plido té rm in o , pues
to que ofrece acogerlo mejorándolo. [La Iberia.)

— A nteayer anunció el telégrafo á P arís  que las Córtes 
h ab ían  aprobado la ley relativa al fe rro -c a rr il  desde Ma
drid  á Zaragoza. A yer tuvo lugar la votación definitiva , y 
anoche debía san c io n a rla  ley S. M. la Reina. El plazo para 
la subasta son 40 d ías , que com enzarán á contarse desde | 
m añane , y si las proposiciones de la sociedad del G ran ! 
Central no son m ejoradas , esta podrá proceder á las obras 
en los prim eros días del próxim o Marzo. í Epocas

— El Sr. M inistro de la G uerra  se en cu en tra  com pleta
m ente  restablecido de la enferm edad que  le obligó á se
p ararse  del despacho d é lo s  negocios. Parece que hoy do 
m ingo piensa salir de casa con el objeto de recib ir las ó r 
denes de S, M. la Reina , v que el lunes volverá á e n c a r
garse de i M inisterio. [Id ''

— Esta tarde  han com parecido los presos por los acon
tecim ientos del 7 an te  el Consejo de d isc ip lina. Iban en 
carru a jes  escollados por la Milicia de caballería  y acom 
pañados de Jefes de la m ism a instituc ión  y  del ejército. 
Oídos por el C onsejo, este ha expulsado por indignos de 
p e r te n e c e rá  la Milicia á iodos ios que tom aron  parte  en 
el aten tado  con tra  las Córtes. Pronunciada esta sentencia , 
los reos h an  vuelto  á ser conducidos á las p risiones «le 
San Francisco  para con tinuarse  su cau sa , y el Consejo de 
d isc ip lina  se ha disueUo. Ha reinado com pleto ó rd e n , y la 
Milicia so lia conducido aduiirai>temente. Los guard ias es
taban  reforzadas y las tropas en ios cuarteles. A noche y 
hoy hab ía  m as de 2 , 0 0 0  personas en  torno de San F ra n 
cisco. [Id.)

— El lunes, pora dar trabajo al pueblo, empiezan las 
obras para la g ran  casa de m oneda que va á levan tarse  en 
Recoletos. [U.)

— La corriente ' del Ja rama, según nos cuentan , se llevó 
uno 4? estos últimos días mas d? 4,Q0Q cabezas de ganado

la n a r ,  habiendo perecido cinco pastores que estaban c u i
dándolas en aquella ribera. (E speranza.)

— La lluvia continuada está causando grandes perju i
cios en  algunos pueblos de esta provincia. C uéntase en tre  
ellos el Casar de T alam anca , donde se han  hundido ya 
varias c a s a s , y o tras am enazan p róx im a ru in a . [Id.)

— El S r. Salam anca, acom pañado de u n  inspecto r é in 
gen ieros de cam inos , ha salido para  ver si en  barcas 
pueden p asa r el proceloso Jaram a , establecer algunos m e
dios de com unicación con el fe rro -ca rril, y ver de lograr 
que  pasen en carro s las in m en sas p rov isiones de tabacos, 
v inos , ace ites, cereales, leña y Jem as artículos que están  
detenidos en A ranjuez. No ha habido desgracia alguna 
personal en los qu eb ran to s sufridos por el ferro-carril '[Id.)

Ha llegado á Madrid el célebre R onconi, con tra tado  
por la em presa del tea tro  Real para d a r 12 fu rg o n es , e n 
tre  las que se c itan  La L in d a , N ar-uoot Ih rn a n i , R igoteto, 
E lix ir  de amor y María de ¡lohan. [León Español )

B A R C E L O N A  7 de Enero.— Esta m añ a n a , según es
taba a n u n c ia d o , ha tenido lugar el consejo de g u erra  for
m ado á ios autores del atropello  com etido co n tra  la fáb ri
ca de Rosés. i

De la lectura qu e  ha  dado de la causa el capitán de in 
fantería  D. Luciano Sánchez , fiscal de la com isión m ilitar, 
se desp rende  lo sigu ien te  :

«Los acusados son o c h o : Ram ón F o r tu n y , vecino de 
esta ciudad , operario  que habia Sido de la fábrica y des
pedido de ella por d ispu tas tenidas y am enazas hechas al 
m ayordom o José P iñ o t ; Isidro  A ib iñana , de San A ndrés 
de P a lo m ar, cogido in fragan ti por un  Oficial del re g im ien 
to de G a lic ia , que por casualidad pasaba por cerca de la 
fáb rica , y se bailó en tre  los grupos ; Lorenzo Canudas, ve
cino de esta capital y operario  de la m ism a fábrica, á qu ien  
un  testigo decl ró haber visto en tre  los grupos que acud ían  
á la fábrica; José C arreras, alias M ariné, contra qu ien  apa
rece se m archó de las b rigadas que  trabajaban  en  las afue
r a s ,  capitaneando á otros en d irección á la fá b ric a , r e 
sultando adem as, que dias ántes habla pegado á una de las 
jóvenes que co n tin u ab an  trabajando  en la fábrica , q u e 
riendo  obligarla á que no fuese; Pablo Oliva , d irec to r de 
tejedores q u e ,  según declaración de u n  testigo , fué en 
aquella m ism a tarde  á donde traba jan  las b rigadas, in c i
tándoles para que fueran  al vapor de Roses ; co n tra  este 
reo, á qu ien  se supone como au to r p rincipal de todo lo su 
cedido, hay  un indicio en  la causa , q u e  con referencia á 
otro testigo declaró el m ayordom o de la fábrica , en  el que 
se dice que Pablo Oliva , al in v ita r á los trabajadores para 
que vo luntariam ente  le siguiera el que q u is iese , les ad v ir
tió «que ir ía n  al vapor de Rosés á pa rar los trabajos, 
«ro jnper los cristales de las v e n ta n a s , asesinar á los que I 
«hubiese den tro , y que si no era suficiente llevarían  bote- I 
»llas incendiarias , y le d a rían  fuego:» aparece tam bién que 
dias án tes se hab ia  p resen tado  en la fábrica de Rosés ¡ 
para obligarles v io lentam ente á que volviesen á ad m itir  á 
F ortuny , ó q u e d e  lo co n tra rio  se cerra ría  el vapor.

«Marcos Monsecfi, de San A ndrés de P a lo m ar, á qu ien  
el roo A iviñana denuncia  como otro  de los que acudieron, 
y tam bién o tro  testigo asegura qu e  le vió m arch ar en tre  
los g rupos con d irección al vapor ; Marcos V iladom at, de 
Berga , joven  de 15 años, denunciado tam bién por A lvina- 
na  como que co n cu rrió  al alboroto.

Con referencia á u n  testigo, parece  que en  Julio ú lti
mo , cuando cesaron en  sus trabajos todas las fábricas de 
esta capital y sus inm ediaciones, dijo F o rtu n y  «que hasta 
que degollaran á todos los fabricantes no  irian  bien los 
trabajadores, los herederos de los fabricantes ó los que les 
reem plazasen.» Los que a tacaron  la fáb rica , parece que 
e ran  unos 150 ó 200 y pero con la defensa que h icie ron  
los de den tro  y el pronto  auxilio  de los m u n ic ip a le s , in 
dividuos de la Milicia Nacional y mozos de escu ad ra .q u e  
acu d ie ro n , se d ispersaron  en  el a c to , no  sin  h aber roto 
los cristales de las ven tanas y  d isparado  varios tiros con
tra  la fábrica- Hemos notado que  m uchos testigos que  h a 
b ían  m anifestado en  sus declaraciones a lgunas c ircu n s
tanc ias que acrim in ab an  gravem ente  á ios reos F o rtu n y , 
C arreras y Oliva se h an  re tractado  en  los careos.

El fiscal ha  hecho  la lec tura  del proceso con la c la ri
dad y despejo que ya le notam os en la famosa causa con
tra los que, disfrazados de m ozos de escuadra, robaron  la 
masía de San Jaim e de Olesa. Ha particu larizado  la cu lpa
bilidad de cada uno de los acu sad o s; y llam ando la a te n 
ción sobre los planes que se p ropon ían  los revoltosos , ha
ciendo referencia  á lo sucesido e n  Sans en  Julio  últim o, 
ha  d icho en  estas sen tidas p a lab ras: «L'as planes que  con 
«referencia á Oliva, dice P ino t, le m anifestó el testigo Pe- 
»dr > Serra , se resiste  la p lum a á describ irlos , y  que  sin  
»duda h ab rían  realizado , si por u n  especial favor d é la  
«Divina Providencia , no hub iera  acudido p ron to  auxilio , 
»pues reciente está el asesinato del desgraciado Sol y P a -  
» d ris , y todavía h um ea la sangre  qu e  h icieron  d e rram ar 
»á SU socio D. Dom ingo R am is, y [coincidencia notable! 
«los agresores se s itu a ro n  para el a taque  e n tre  las ru in a s  
»de u n  vapor (sirviéndose d e sú s  escombro*) que  en ép o - 
»ca no lejana fué presa de las llam as aplicadas por los in -  
»cendiarios, y cuyo dueño, Sr. de A rnau , tam bién  pereció 
»con sus dos hijos, b á rb aram en te  asesinados, de un modo 
«idéntico ai que  parece  qu erían  p e rpetrar contra la fábrica 
»de Rosés.»

Ha concluido su acusación pidiendo para  Isidro A lb i- 
ñana , José C arreras y Pablo Oliva la pena de 10 años de 
presidio, á cada uno; seis para R am ón Fortuny; seis á Mar
cos M onsech; dos pa ra  Juan Y ilardebó , álias Sistellé, com 
prendidos en el bando del Exmo. Sr. Capitán G eneral de 
25 de Jun io  ú ltim o , y  según  las c ircunstanc ias que con~ 
cu rre n  en cada uno de ellos; y  que Lorenzo C anudas y 
Marcos V iladom at, sean puestos en  lib e rtad , ap erc ib ién 
doles para lo sucesivo. Los señores Oficiales defensores se 
han esm erado alegando varias razones y  argum en tos en  
favor de sus c iieu te s , esforzándose en re b a tir  los cargos 
que les resu ltaban .

T erm inadas las defensas de los caballeros Oficiales, se 
han  presen tado  los reos an te  el T rib u n a l por el o rd en  si
g u ien te : e

Oliva , d irec to r de tela res m ecán ico s , el cual se ha 
producido m u y  b ien  en caste llano, m anifestando que en  
la tarde  del 28 se hallaba en  su  casa repasando  un as c u en 
tas de la sociedad con tres personas que ha d icho no co
nocer.

F o r tu n y , que  se ha producido en c a ta la n , alegando su  
buena conducta an te rio r.

En seguida se han presen tado  C a rre ra s , M onsech, V i-  
lardebó y A ib iñ a n a , lodos los cuales han  hablado en  ca 
talan , d iciendo m uy poca cosa en su  defensa , á pesar de 
las in stanc ias que  les ha  hecho para  que h ab laran  el P re 
siden te  Sr. RavelL

Los llam ados C anudas y .Viladomat no se h an  p re sen 
tado.

A la hora en  que hem os dejado el s a ló n , doce y m e
dia , el consejo se ha retirado para deliberar.

No querem os concluir esta reseña sin  hacer m érito  de 
h  actividad con q u e so  ha  llevado esta cau sa , en  la cual 
juegan m as de 70 testigos y ocho acusados, y que en so
los días va á s r fallada en  cornejo de g u erra  sin  
4 iie se note en ella la om isión de la m as in sign ifican te  
diligencia. Alabamos el celo del Sr. Fiscal y  de sus com 
pañeros de com isión que le h an  auxiliado.

Pero de lo que sobre  todo nos alegram os , y no pode
mos m énos de c o n s ig n a d o , es de que el caballero Fiscal 
no haya pedido p ara  n in g u n o  la ú ltim a pena. EMo nos 
hace c ree r que no tendrem os que p resenciar n in g u n a  de 
esas te rrib les  escenas de sa n g re , que tan to  reprobam os 
corno decididos enem igos de la pena  capital.

Esta m añana con uno de los p rim eros trenes del fe r
ro -c a r r i l  de Sahadeli ha llegado á esta ciudad el G eneral 
D. Diego de los Rios , que ha pasado á aposen tarse  en  la 
fonda de las Cuatro N aciones. Le acom pañan cuatro  de 
los p rincipales propietarios de la m o n tañ a , qu ienes v ie
nen  en rep resen tac ión  de los dem as á o frecer al E xcelen
tísimo Sr. Capitán G enera l todas las seguridades de que el 
país se halla p ron to  á hacer toda clase de sacrificios p a ra  
que los absolutistas no vuelvan á levan tar su odiada e n 
seña de g u e rra  , tu rbando  de nuevo la paz que es tan  n e 
cesaria para los pueblos.

Parece que ayer noche el G eneral fue obsequiado en  
Sabadell con una función en el teatro, y o tras dem ostra
ciones , habiéndole venido á acom pañar hasta Barcelona 
el Com andante de la Milicia , el C om andante m ilitar y el 
Alcalde constitucional de dicha villa. ÍC. de A )

H U ESC A  3 de Enero. — En el dia de  a y e r  tuvo lu g ar 
ia inauguración  de ios trabajos de la ca rre te ra  de Z ara
goza e n d  trozo ccyupi endido desde esta ciudad á la villa 
de Afinodóvar. Las A utoridades , el clero , las corporac io 
nes populares, la Milicia N acional y  u n  num eroso co n cu r
so presenciaron  este so lem ne acto con el en tusiasm o  que  
siem pre in sp ira  la realización de u n  proyecto q u e ,  como 
en el c«so [ rósente, debe afianzar los in tereses m ateria les 
del país.

La ad jun ta  copia del discurso que  p ro n u n c ió  en  el acta 
la p rim era  A utoridad de la p ro v in c ia , es u n  testim onio  
irrecusab le  de la p referencia con qu e  a tien d e  á estas im 
portan tes ob ras en  su ceiosa activ idad *por el b ien  p ú 
blico.

Ni la llu v ia , ni los rigores de la estación fueron obs
táculo bastante  para im ped ir la celebración d e  un acto tan  
im portan te  y que por ia vez p rim era  ha tenido ocasión de 
presenciar el alto Aragón, ap laudiendo  el celo de las A uto
ridades y  la-protección del G obierno.

A la u n a  de la tarde  regresó  la com itiva com puesta  de 
las clases todas de la sociedad y de los funcionarios p ú 
blicos al salón de sesiones de la Excm a. D iputación p ro v in 
cial, en cuyo pun to  se hallaba p reven ido  u n  exp lénd ido  
am bigú, costeado p o r los em presarios de la ca rre te ra  E n 
tre  los b rin d is  que  recordam os debem os hacer u n a  especial 
mención de los que dirigieron los Sres. Gobernador civil

y  m ilitar. El p rim ero , llevado de u n  sen tim ien to  p rofiindo
de respetuosa adhesión hacia el T rono constitucional q u e  
personifica-hoy nuestras  libertades p a tria s , b rin d o  por
S. M. la Reina Doña Isabel I I , por la libertad  y po r el in 
victo Duque do la Victoria. El segundo, en  un  breve y elo
cuen te  discurso, b rin d ó  por la paz y la un ió n  de todos los 
buenos españoles, por la felicidad de la naGion y por la 
p rosperidad  y fom ento de los in tereses m ateria les de la 
p rov incia.

Hé aquí la alocución del G obernador civ il:
«Señores: Después de m uchos años de estériles esfuer

zos, se em piezan los trabajos que h a n  de u n ir  esta  p ro 
vincia  po r la de,Zaragoza á las restan tes  de España. Hoy 
pues se cum plen los deseos de todos vosotros, y se reali
zan las esperanzas que  cifrasteis al cam biar la A dm inis
tración y el sistem a de G obierno d s lp a is  en Ju lio d e  1854. 
Poco m as de un año ha trascu rrid o  desde aquelia fecha, 
y este suelo, que  se hallaba incom unicado con las p rov in 
cias m as próxim as, em pieza á su rcarse  de c a m in o s , á ca-» 
na lizar sus ríos y  á levan tar p u e n te s , em pleando m iles 
de operarios. B c rn u es , S ié tam o , hoy H uesca, y pro n to  
Laseellas son un  com probante de esta verdad.

»Si once años de paz y sosiego no dieron  por re su lta ^  
do cosa a lguna provechosa para vosotros, un o  solo de 
G obierno de libertad y m oralidad os produce b ienes de 
g ran  c u an tía , á pesar de h ab er tenido que luchar con el 
c ru e l azote del có lera , con las consecuencias natura les de 
u n a  revolución y la falta constan te  de recursos. Pero d o n 
de hay  voluntad y  deseo del b ie n , necesariam ente  ha de 
llegar este.

» El G obierno que hoy dirige los negocios del p a ís 
tiene  esa voluntad  y ese d e se o ; y si á pesar de  los 
obstáculos que  le rodean y que m aliciosam ente se le 
o p o n e n , traba ja  y obtiene para vosotros la l ib e r ta d , el 
ó rden  , la m oralidad , el b ienestar y la ju stic ia , considerad  
lo que  llegará á rea liza r en tiem pos tran q u ilo s y n o rm a
les. Y téngase en cuen ta  , se ñ o re s , que la libertad  sin  el 
ó rden  es la licencia , y  que donde no hav  lib e rtad , el ó r
den es la tiranía. Y en tiéndase  tam bién  que la ju s tic ia  e$ 
la base del ó rden  y  la libertad , y  que de ella procede la 
m oralidad y el b ienestar que codiciáis. V osotros, seño
re s , alcanzáis ya todo esto , debido á una revoluciou san ta , 
á un  G obierno’ liberal que sabe cu m p lir la m isión q u e  re 
c ib ie ra , y  llevar á cabo la voluntad  de la Reina y la del 
pais represen tada por el Congreso C onstituyente.

La p rov incia  de Huesca debe m ucho al actual óeden 
de cosas, y vosotros no podréis m énos de co n y en jr en  
que se ab ren  las fuentes, hasta  hoy cerradas, dé la riqueza, 
y que progresivam ente  llegareis á o b tener p ro n ta  y fácil 
salida á vuestros frutos y cómodos precios en  los que  os 
faltan. Vereis m as : vereis h e rm osear vuestras ciudades y  
aldeas y au m en tar vuestra  in d u stria , porque de la r iq u e 
za y de las fáciles com unicaciones nace el deseo de  lq 
bello y de lo cpmodo. [Gloria al alzam iento de Julio! [Glo
ria al G obierno que com prend iera  su objeto!

Y como la g ra t i tu d , señores, es u n a  de las cosas ju s 
tas de que no debe p rescind írse , cúm plem e haceros p re 
sen te  la g ran  p a rte  que tom an y h a n  tom ado en  todo lo 
que es útil y  beneficioso á este país los dignos D iputados 
que m andasteis á las C onstituyen tes , y los que teue is e n  
el Cuerpo prov incial que os ad m in istra  , y el celo con q u e  
excediéndose á sí m ism o trabaja  el C uerpo de ingen ieros 
en  el cum plim ien to  de las obras que le están  encom enda
das. ¡Gracias pues á los D iputados C onstituyentes y  p ro 
vinciales! ¡Gracias al Cuerpo de ingenieros!!

En cuanto  á mí solo tengo la sa tisfacción de que  d u 
ra n te  mi corlo m ando  se h ic ie ra n  todas estas cosas, e 
h o n o r  de in au g u ra r la carre te ra  de que  nos ocupam os, 
y  de ser el in té rp re te  fiel de los sen tim ien tas  de u n  Go
bierno que  solo desea vuestra ven tu ra , y q u e  im pere  la 
libertad  , el ó rd e n , la m oralidad y la ju stie ia . Viva la li
bertad . Viva la R eina constitucional. ¡Viva el Duque de la 
Victoria!» (Corresponsal de la G a c e t a .)

CACERES 7 de Enero.— Cada dia mas toca esta p ro 
vincia los efectos de una b u ena  y  en tend ida  ad m in istra 
ción. Este Sr. G o b e rn ad o r , con u n  celo que le hace d igno 
del aprecio  g en era l, porque en  m edio de sus vastos debe
res no separa  u n  m om ento su a tención de todo Jo que en  

i  m anera  a lguna puede rep o rta r  ven ta jas al p a is ,  tuvo el 
pensam ien to  de la creación de una escuela n o rm aU sem i- 
nario  de m aestras en  esta cap ital; pensam ien to  q u e  ha c o n 
seguido llevar á cabo con el auxilio  y eficaz cooperación 
que  le han  prestado la D iputación  p ro v in cia l y la e o m i- 

i sion  superio r de Instrucción  p rim aria . El dia 1.' quedó 
I pues instalada d icha escuela, inaugurándose  e n  m edio de 

u n a  num erosa co n cu rren c ia  , á cuyo acto asistie ron  v a rias 
I A utoridades y  corporaciones.
I ‘ Muy p ron to  la p rov incia  tocará las ven tajas que forzot
I sám en te  ha de p ro d u c ir la escuela n o rm al-sem in ario  d o  
I m aestras , por cuan to  su  objeto es la form ación de b u enas 
I profesoras que d irijan  con acierto  las escuelas de n iñas.
I — E n tre  lo consignado y recaudado, en estas oficinas de
1 H acienda d u ra n te  el mes de D iciem bre ú ltim o, h a  babido 
1 en  favor del Tesoro u n a  d iferencia  de rs. vn. 160,985.
I Se h an  recaudado adem as p o r varios conceptos, fuera
1 de la consignación del m es , ps. vn. 305,137.
I E n tre  lo consignado y recaudado en todo el año de í 855,
I sin  in c lu ir  los ing resos 'de l an tic ip o , hay  tam bién  en  fa- 
I vo r del Estado u n  exceso de 2.534,050 rs. La a n te rio r  d e -  
I m ostración d ice mas en  favor de la A dm inistrac ión  de esta 
I provincia que  cuan tos encom ios pu d ieran  hacerse  de las 
I A utoridades que se hallan á su  frente. (O. de la G.)

SE V IL L A .—  S. A. R. la Duquesa do M ontpensier p resid io  
el 1.# del co rrien te  la Ju n ta  general de LvAsociación de be
neficencia dom iciliaria  de Sevilla, de esa asociación de que 
fue fundadora  y que tan  adm irab les frutos está dando  e q  
favor de todas las clases pobres de aquella población. 
Principió el acto po r la lectura que  h izo la Secretaria  g e 
n e ra l, Sra. M arquesa de Moscoso, de la dem ostración  
de los gastos é ingresos de la asociación en  1855, y  de la 
aplicación que h ab ían  dado á sus fondos. De d icha r e la -  
lacion resu lta , que  en  el año ú ltim o  la asociación ha  re-» 
caudado 35u,946 rs. 3 m rs., de los que 44,000 rs. han  si-» 
do ofrecidos por S. M. la R eina y el Rey; 24,000 por 
S3. AA. los Duques de M ontpensier; 1,000 por el R epresen
tan te  ing lés ett M adrid, lord H ow den; 8,703 han sido pro 
ducto  de la rifa verificada en  la feria; 64,528-18 resu lta 
do de la corrida  de toros hecha á beneficio de los pobres, 
y  31,725 cobrado de suscriciones por las com isiones par.~ 
roquiales.

Sum an las can tidades invectivas en  socorrer las nece
sidades p ú b licas, 306,819 rs. y 33 m rs., quedando para 
1856 una existencia  de 44,126 rs. con 4 m rs. Con los d i 
chos 306,819 rs. 33 m r s , la asociación ha socorrido  á 
10,607 pobres; su m in is tró  d u ra n te  las ú ltim as in u n d ac io 
nes 11,500 panes de una  y m edia libras; pagó á los facul
tativos 19,200; socorrió  á los pueblos inm ediatos á Sevi
lla, y cu b rió  sus obligaciones, que  á la verdad  no  im por
taron al año unos 3,000 rs. A nte resu ltados tan  ad m ira 
bles, conm ovida S. A. R. la Duquesa de M ontpensier, 
dirig ió  á s u s  asoc adas las nobles y sentidas palabras s i 
gu ien tes:

«Mi p rim er deseo en esta ju n la  general es fe licitar á las 
P residen tas que tan  b ien  h a n  desem peñado sus cargos 
d u ra n te  el año que acaba de e s p i r a r ; solo el tem or de 
afectar su delicadeza u n e  im pide c ita r sus nom bres y  r e 
ferir hechos que vosotras conocéis; pero  pu ed en  esta r to
das seguras de que  he quedado edificada por la e jem plar 
caridad  con qu e  han asistido á los pobres. A un cuando 
he  estado p rivada cerca de siete  m eses del p lacer de  h a 
llarm e e n tre  vosotras, no po r eso m e he olvidado u n  solo 
in s ta n te  de  n u estra  sociedad, po r la cual m e in tereso ; 
tan to  de léjos como de cerca he seguido con co n stan te  
anhelo  todos sus trab a jo s , y siem pre  estoy d ispuesta  á  
em plear cuan tos m edios esten  á mi a lcance para  a u m e n ta r  
su  p rosperidad  y eí consigu ien te  a liv io  de los necesitados,

«Los gastos ex trao rd in a rio s que han  causado las inun* 
daciones y el có lera h a n  hecho d ism in u ir  n u estro s fon
dos; al paso que cada dia hay  m as necesidades que so^  
c o r r e r , m ayores deben ser n u estro s esfuerzos y trab a ja r  
m ucho  m as con el fin de llevar adelan te  n u e stra  obra , 
acred itada con los casi inesperados resu ltados ya ob ten i
dos. A hora se está o rgan izando  un  baile de suscriccion  
á beneficio do n u e stra  sociedad , y no dudo que en  esta  
p o b lac ió n , tan distinguida por su  carita tivo  d esp rend i
m ie n to , todos se a p resu ra rá n  á d a r gustosos esa lim osna. 
E ntre  las socias que  hem os tenido el sen tim ien to  de pe r
d e r en  el año últim o, séam e perm itido  señalar á la señora  
de H aría, que fue un a  de las p rim eras que  e n tra ro n  e n  
n u e s tra  so c ied ad ,p o r la cual hizo m ucho bien . Su me
m oria ten d rá  u n  vivo recuerdo e n tre  nosotras, pues su  
milia ha  querido  dejarla como socia perp e tu a .

«Hemos recibido cuantiosas lim osnas de la R eina y d e l 
Rey. T am bién m i suegra, la R eina A m elia , á pesar de su$ 
do lencias, se ha acordado de nosotros. E n  fin , señoras, 
yo no  puedo m énos de  co n g ratu la rm e  del firm e apoyo q u e  
hem os en con trado  en todas las corporaciones y A utorida
des de esta ciudad. Demos gracias á Dios de que  en m e
dio de tan tas calam idades no ha dejado de darse  á los po
bres los socorros aco s tu m b rad o s , y qu e  léjos de agotarse 
n u es tro s  fondos, cuan to  m as se h a  dado, tan to s m as a u x i
lios nos ha deparado  la P rovidencia.»

Este discurso fue seguido de las a tenciones m as finas 
de S. A. hacia sus com pañeras en  la san ta  obra de  la be
neficencia pública; y  por últim o, al despedirse de sus aso
ciadas la In fan ta  , las dirigió las palabras s ig u ien te s :

«Las señoras P residen tas que salen  ten d rán  la bondad  
de seg u ir en sus cargos h asta  que  las nuevam en te  nom 
bradas se h a y an  encargado de sus p a rro q u ia s; y en quap’* 
to estas form en su ju n ta  pa rro q u ia l, se se rv irán  p a r tic ip a r
lo á la Secretaria  general. Mil y mil graciaa os re p u o  á  
todas por haberos reu n id o  aquí donde tan to  gusto  tenga 
en  v e ro s , y no dudo  que  todas ju n ta s  trabajarem os para
el sostenimiento nuestra sociedad y para el mejor ali
vie de los pobref.»



EXTERIOR

Los periódicos y correspondencias e x tra n 
jeras continúan llenos de pronósticos acerca de 
las probabilidades de que Rusia reciba ó no fa
vorablemente las proposiciones de paz.

Ayer publicamos el extracto ele una cor
respondencia déla  Emancipationen que se supo- 
nia como fracasada la misión Esterhazy; hoy, 
no solo no se confirma esto , sino que, por el 
contrario, se pretende que Rusia no rechazará 
completa y absolutamente las proposiciones 
austríacas.

Esto es la confirmación del despacho telé- 
grafico que hace poco liemos publicado. Repe
timos que ambas versiones nos parecen cuando 
menos prematuras.

Un despacho telégrafico de Berlín, del 8 
de E n e ro , pretende que la respuesta dada pos
eí Gabinete de San Petersburgo á las proposi
ciones ele paz que le han sido comunicadas por 
el Conde Esterhazy Rabia salido ya para Yiena, 
adonde debe llegar del 13 al 1 i  de Enero.

Aun cuando ya hemos publicado las ver
siones que se han hecho de las proposiciones 
austríacas, creemos oportuno decir algo acer
ca de los pormenores que el Times da de estas 
proposiciones , y cuya exactitud garantiza con 
cierta seguridad.

Dice dicho periódico, en lo concerniente á 
los Principados danubianos, que las Potencias 
insistirán en la completa abolición del P ro tec
torado ruso.

Rusia no tendrá derecho de protección ex
clusiva ni de intervención en los asuntos do
mésticos de los Principados. Se pide que es
tos conserven sus privilegios y sus inmunida
des bajo la dependencia del Sultán , y que la 
Puerta O tom ana, de concierto con las Poten
cias contratantes, otorgue álos Principados una 
organización interior que esté en relación con 
las necesidades y los deseos libremente expre
sados de la población.

LosPrincipados adoptarán también, de con
cierto con el Sultán su Jefe soberano, un sis
tema defensivo perm anente. tal como le recla
ma su posición geográfica.

En cambio de las plazas fortificadas y de 
territorio ocupado por los ejércitos aliados 
Rusia estará obligada á consentir en una mo
dificación de su línea de fronteras limítrofe! 
á la Rusia de Europa.

Modificada de este modo la frontera, con
forme al interés general, principiará en la: 
inmediaciones de Chotyne , siguiendo la líne, 
de montañas que se extiende en dirección de 
Sur-Este , para term inar en el lago Sasik.

Esta limitación seria definitivamente ar
reglada por el tratado de paz , y el territorio 
cedido seria devuelto á los Principados, y en 
su consecuencia á la soberanía de la Puerta.

En lo tocante al Danubio, se garantizará 
la apertura de este rio, y de sus embocaduras 
de una manera eficaz por eonvenios en que 
esté interesada Europa , y en los que esten 
debidamente representadas las Potencias con
tratantes.

Se exceptuará la parte perteneciente á las 
Potencias cuyos territorios lindasen con el Da
nubio , qu e  se arreglarían conforme al princi
pio establecido por el Congreso de Yiena en 
m ateria de navegación fluvial.

Cada una de estas Potencias contratantes 
tendrá el derecho de m antener uno ó dos bu
ques pequeños de guerra en las embocaduras 
del rio para asegurar la ejecución de los con
venios relativos á la libre navegación del Da
nubio.

El m ar Negro será completamente neutral. 
Sus aguas estarán abiertas á los buques mer
cantes de todas las naciones, pero estarán ve
dadas á los buques de guerra ; y para que es
ta  neutralización sea eficaz y leal, serán des
truidos los arsenales militares, y no se cons
tru irán  otros nuevos.

La completa protección de los intereses 
comerciales y marítimos de todas las naciones 
estará garantizada en los diferentes puertos 
del m ar Negro por convenios basados en el 
derecho internacional.

Las dos Potencias que poseen territorio en 
el m ar Negro aceptarán el compromiso m u
tuo de no m antener alli sino el número de 
buques pequeños necesarios para el servicio 
de sus respectivas costas.

Se entiende que esta estipulación ó conve
nio que se haya arreglado para e l  efecto que
dará aneja al tratado general. En lo tocante á 
la clausura de los estrechos, se hará una ex
cepción para las Potencias que poseen los ter
ritorios limítrofes al mar Negro.

Los privilegios, inmunidades y derechos 
de los súbditos no musulmanes de la Puerta 
serán confirm ados, sin atacar á la dignidad ó 
á la independencia de S. M. el S u ltán ; y Ru
sia, luego que se haga la paz , será invitada á 
tomar parte con Francia, Inglaterra y Aus
tria en las deliberaciones que tengan por ob
jeto asegurar los derechos políticos y religio
sos de los súbditos no musulmanes de la 
Puerta.

Ademas de las precedentes proposiciones, 
las Potencias beligerantes se reservan el de
recho de proponer las condiciones especiales 
en Ínteres seneral de Europa.

Por el Euphrate , que na negado a Marse
lla el 7 , hay noticias de Constantinopla hasta 
el 31 de Diciembre. Mr. Thouvenel ha entre
gado al Sultán ia placa de Diamantes y las in
signias de Gran cruz de la Legión de Honor 
En esta circunstancia el Embajador de Fran
cia , rodeado de un magnífico acompañamien
to , pronunció un discurso, en que hizo resal
tar la importancia de esta manifestación del 
Emperador de los franceses en favor de la 
alianza que ha puesto á Turquía bajo la sal
vaguardia del derecho europeo y de la civili— 
lizacion. El Sultán contestó con un discurso
1 Ion A n o ooIa»»

Se ha firmado un tratado entre Grecia y la 
Puerta nara la sunresion del latrocinio.

Las noticias de Crimea dicen que los ru 
sos tiran con mucha actividad sobre los tra 
bajadores que están preparando la explosión 
de. los muelles de Sebastopol

A USTRIA . Viena 4 de Enero.—Corría avería  noticia de 
que el Gobierno habia sabido la no aceptación déla  corte 
de San Pdcsburgo para negociar sobre las bases que se le 
han presentado, y que se habia vuelto á llamar al Conde 
Esterhazy; pero es lo cierto que hasta ahora no han llega
do noticias de este género, y que si llegan, el Conde Ester
hazy no será llamado.

La audiencia que el Coronel de Mantenffel ha tenido 
con el Emperador no tuvo otro objeto que la entrega de 
la carta autógrafa del Rey de Prusia. Después de esta au 
diencia el Coronel so fué jun to  al Conde de A rm u m , y 
ambos tuvieron ayer por la tarde una conversación bas
tante extensa con el Conde Buol. (Gaceta de la Bolsa:

PRU SIA Berlin 4 de Enero.—Sabemos á propósito de le 
correspondencia relativa á las proposiciones de paz que 
hubo entre los Gabinetes de Yiena y Berlín que Prusia no 
ha prestado una adhesión pura y simple á dichas propo
siciones de paz que Austria le pedia. El Gobierno prusia
no manifiesta el sentimiento de 110 haber sido llamado 
para redactar esas proposiciones, y exije explicaciones 
acerca de los motivos de tal conducta. Decíase que Prusia 
hará grandes esfuerzos en San Peteshurgo en favor de la 
paz. Sin embargo no quiere identificarse provisionalmente 
con las condiciones acordadas sin su participación entre 
ios aliados del 2 de Diciembre y que le han sido comunica
das con la seguridad term inante de que no habrán de su
frir modificación alguna posterior. [Gaceta de ffLsser.)

IDEM  4 de Enero.—El Gabinete de Yiena exige a Rusia 
la aceptación ó reprobación pura y simplemente de las pro
posiciones , y aun á Prusia su simple adhesión. Es eviden
te que Rusia presentará contraproposiciones dirigidas á 
im ped irla  ruptura diplomática con A u stria , y á soste
ner una extensa discusión con esta Potencia, Prusia dará 
sin duda una contestación parecida. Es probable que en 
ios documentos que acaban de expedirse en  Yiena se m a
nifieste el sentim iento de no haber sido llamada á tomar 
parte en la fijación de las condiciones de p az , y se declare 
se reserva el prestar su adhesión hasta que se le com uni
quen los motivos de las condiciones puestas y las negocia
ciones preparatorias de que han sido objeto, prometiendo 
por otra parte sus buenos oficios para obtener la concilia
ción. (Gaceta de Colonia.)

IDEM. — Id. 5. —— Escriben de San Petersburgo que el 
Consejo de Guerra que ha sido convocado en esta capital 
debe ocuparse ante todo de los trabajos de fortificaciones 
que se han de ejecutar para defensa del Imperio. Re ha 
principiado por decidir que se restablecerían en todo 
el invierno las fortificaciones de Kiew que se estaban 
arruinando. Tratan ahora de las de San Petersburgo y 
de Moscou, que son las que vienen en prim era línea, Es 
ndudable que con este motivo se discutirá todo el plan 
de campaña del año próximo y les medios generales de 
resistencia que se han de oponer á un  ataque decisivo, y 
se fijarán las principales disposiciones sobre el parti
cular.

El Duque Jorge de Mecklemburgo-Stretlitz ha llegado 
aqui anoche con la Gran Duquesa Catalina , y se ha apea» 
do en la Embajada rusa

El Gobierno austríaco ha hecho saber aqui que te
nia intención de someter á la Dieta germ ánica las propo
siciones de paz que han sido enviadas á San P etersbu r- 
gó, pidiendo que los Estados secundarios la aceptasen 
formalmente y las apoyen todos de un mismo modo pa
ra con Rusia. Prusia 110 ha resuelto nada sobre el parti
cular, ] Correspondencia flavas.)

IDEM  5 de Enero. — Se pretende que la circular de] 
Conde Nesselrode del 22 de Diciembre no puede conside
rarse como una respuesta á las proposiciones del Conde 
Esterhazy , no habiéndolas este entregado hasta el dia si
guiente de su llegada á San Petersburgo (27 Diciembre), 
Pero es lo cierto que el Principe GortschakoíF, Embajador 
de Rusia en Y iena, las habia trasmitido ya á San Peters
burgo , y que el Conde Nesselrode pouia saber su conte
nido el 22. Los despachos telegráficos recibidos desde el 
27 nos dicen que el Conde Nesselrode ha presentado al 
Emperador las proposiciones de que era portador el Con
de Esterhazy, pero no se dice que hayan sido aceptadas 
Por otra parte el deseo de llegar á un acuerdo se ha ma
nifestado muchas veces con gran calor por los Represen
tantes de Rus?a, y es posible que ias explicaciones de Pru 
sia produzcan sin embargo un  resultado satisfactorio. Sa
bemos que Prusia ha apoyado estos dias de la m anen 
mas expresiva la causa de la paz. Asegúrase que los des
pachos traídos de San Petersburgo por el Capitán de Rancl 
se refieren á este asunto. ( Diario aleman de Francfort.)

RUSIA .— San Petersburgo 2 9  de Diciembre.- -A unque el 
conde de Esterhazy ha llegado aquí hace tres días, y aun- 
que fué recibido anteayer en audiencia particular en casa 
del conde Nesselrode . la cuestión de paz no ha adelantado 
un paso desde mi última carta.

Sin em bargo , lo que pasa no es para que epníie ia po
blación , y el nombramiento del Príncipe Alejandro Mens- 
chikoíf para el cargo de Gobernador militar de Cronstadt 
ha causado profunda impresión en los partidarios de la 
paz. Re creía que toda la familia de los Menschikoff estaba 
en desgracia; juzgad el-efecto que habrá producido la elec
ción del Emperador.

Todos concuerdan en decir que el Príncipe M ensclii- 
koff no convenia de n inguna m anera para el puesto im
portante en que acaba de colocarle la confianza del gran 
Almirante de Rusia. En su larga carrera m ilitar , el P rín  
cipe no ha dado pruebas de cualidades notables. Ministro 
de Marina en tiempo del reinado del difunto Emperador 
Nicolás , el Príncipe Menschikoff no ha dejado en el Minis
terio mas que el recuerdo de sus caprichos y de sus rare
zas características. Comandante en Jefe del ejército de Cri
mea , tuvo el singular talento de dejar desembarcar á los 
aliados sin oposición , asegurando que les obligaría á em
barcarse otra vez, y habéis podido ver de qué manera cum 
plió sus promesas en la batalla de Alma. ¿Cómo pues se 
saca hoy del olvido ,*de la vida ociosa, á la cual se llama
ba también , á este estratégico desgraciado , para confiarle 
la posición mas im portante en la actualidad , el último ba« 
luarte del poder ruso , la llave de su capital?

Los habitantes de San Petcrsburgo han estado al cor
riente, y esto les importaba m ucho, de los inmensos p re 
parativos que se hacen en Inglaterra y Francia para la 
campaña próxima, El teatro de la guerra será indudable
mente Finlandia. Ahora b ie n , el Gobierno ruso no está 
seguro de aquella población, que por sus tradiciones y 
sus afinidades tiende siempre á Suecia. En distintas oca
siones se han notado en ella elementos de discordia como 
una aspiración perpétua á una escisión con la población 
rusa. Pues L ie n , la perspectiva de ver que la guerra sa 
llevará á este terreno movedizo y poco seguro es muy des
agradable para nuestros gobernantes: la de un  ataque for
midable con ayuda de medios casi irresistibles infunde en 
la capital uno de esos terrores tristes que dicen mas que 
se quisiera. Se esperaba por lo demas que el Gobierno, 
previendo todo, daria á Cronstadt un  defensor enérgico y 
h á b il; la importancia de 1a situación , los peligros que nos 
amenazan , los deseos del pais, todo le obligaba á ello. 
Pero nadie pensaba en el Príncipe Menschikoff, y puedo 
asegurar que el Czar, que le ha nom brado, no hubiese 
firmado el nombramiento á no ser por las influencias in 
cesantes que le rodean y lo asedian con el fin m uy evi
dente de comprometerle á los ojos del pueblo ruso.

Sea lo que quiera , henos aquí bajo ia protección espe
cial del Príncipe Menschikoff; y no solamente gobernará á 
C ro n stad t, sino que gozará de lodos los derechos, pode
res y privilegios reservados á los Comandantes en Jefe de 
un ejército en tiempo de guerra , y tendrá la dirección 
superior de nuestras fuerzas de tierra y de m ar: ahora 
bien , si el Príncipe hace de nuestra escuadra del Norte 
lo que lia hecho con la del Mediodía , y esto es lo mas 
probable , no nos quedará un solo navio.

El nombramiento del Príncipe Menschikoff tiene ade
mas una significación que nadie desconocerá en Europa. 
Es él el que promovió la guerra, uno de los corifeos del

partido viejo ruso; su nombre quiere pues decir conti
nuación de la guerra. Bajo este punto de vista . sobre to
do, la elección del Czai ha sido desgraciada.

Anoche se verificó la apertura del Ateneo, 
como estaba anunciado. El Excmo. Sr. D. Fran
cisco Martínez de la Rosa leyó el siguiente dis
curso inaugu ra l:

Señores: Con no ménos satisfacción que otras veces os 
iirijo  la palabra en este acto solemne ; pues en mí 110 se 
entibia la afición á las le tra s , ni mi profundo reconoci
miento á una corporación que tantas muestras de bene
volencia me tiene dispensadas.

Ni parecerá fuera de propósito que , al abrirse de nue
vo las cátedras de este in s titu to , dedicado á la pública 
enseñanza, indique las ventajas que ofrece la propaga
ción de conocimientos útiles ; ya que no falta quien atri
buya á la ilustración los males que aquejan á las naciones 
en la edad presente , y los peligros , tal vez m ayores, que 
se divisan en un horizonte, más ó ménos cercano.

Desde luego salla á la vista q u e , aun cuando apenas 
va promediado el sig lo , presenta ya un carácter propio, 
peculiar, distinto del que inmediatamente le ha precedi
do.... ¿Qué mas? Al presente, apénas se conciben los pla
nes de dominación u n iversa l. que intentó llevar á cabo 
Napoleón, á principios de esta centuria ; y con tanta cele
ridad vuela el tiem po, que cuando volvió á ocupar el 
Trono , en la primavera de 1815, ya era muy distinto el 
aspecto de la Francia y el de la Europa , comparados con 
el que presentaban un afío antes; y aquel hombre ex
traordinario se encontró fuera de su elemento.

En nuestra edad no serian posibles las guerras de re 
ligión , que en el siglo XYI encendieron discordias ci
óles , y promovieron encarnizadas luchas entre varias 
íaciones : el espíritu de tolerancia , difundiendo por todas 
>artes su saludable influjo, ha apagado las hogueras de 
a persecución.

Tampoco son tan de temer como en otras épocas, las 
guerras suscitadas por intereses mercantiles , exclusivos 
} mal entendidos. Las naciones , no ménos que los G o- 
Diernos, han comprendido cuánto mas ventajosa es ia 
miulacion y concurrencia , que no ceder al Impetu de 
m a enemistad ciega y destructora.

El sistema colonial se ha modificado grandemente 
aajo todos conceptos , demas del cambio radical que han 
aroducido, en ias relaciones del antiguo y del Nueve 
Mundo, los nuevos Estados (y alguno de "ellos j¡gante 
lesde la cuna) que han nacido en aquel emisferio.

Hasta la Inglaterra misma, tan apegada á su antigua po
lítica , ha renunciado á los principios económicos en que 
habia creído cimentados su poder y grandeza. En nues
tros días la hemos visto destru ir con sus propias manoí 
ía famosa acta de navegación; legado de C rom w ell, cual s 
m  ella le dejase vinculado el cetro de los mares.

Aun ha dado otros pasos en la misma senda. Lo que nc 
pudo conseguirse, a fines del siglo pasado á pesar del im
pulso de la Gran Catalina, ayudada por algunas nacione; 
marítimas, y entre ellas España; lo que vanamente inten
taron la Francia y los Estados-Unidos en época mas cer
cana; lo que siquiera se atrevió á mencionar el Congresi 
de Yiena , compuesto de los Representantes de las princi
pales Potencias de Europa, temiendo arrugar el ceño de 
Gobierno de la Gran Bretaña, lo ha hecho este de buei 
grado, ó por lo ménos, cediendo hábilmente al imperio d< 
las circunstancias. Los principios de neutralidad arma- 
da acaban de ser reconocidos como vigentes en la guerri 
actual; y es de esperar que, después de confirmarse pe 
la práctica, queden reconocidos solemnemente como cá 
nones inviolables en el Código de las naciones.

A la par se ha abolido el corso, tan nocivo al tráfi
co y comercio, y que extendía por todo el ámbito de lo 
mares los estragos y calamidades de la guerra.

Para ver lo que se ha adelantado en 1a misma sends 
no hay mas que recordar loque acontenció , á principio 
de este siglo, al declarar Bonaparle la guerra á la Grai 
Bretaña. Se arrestó á 1 js súbditos ingleses, que andaba] 
viajando por el Continente, á la sombra de la paz ; y á la 
órdenes de! Consejo, fulminadas por el Gabinete de Sai 
Jam es, contestó su terrible adversario con los decrete 
de Berlín y de M ilán , mandando confiscar las mercade 
rías inglesas y quemarlas en las plazas públicas, par 
aventar hasta "sus cenizas,

Semejantes actos llevan tal sello de barbarie , que pa 
recen propios de otro siglo; y sin embargo, son de 
nuestros dias , de ayer. Como para borrar su memoria. 
Londres levanta por encanto el Palacio de Cristal, con
vidando al concurso á todas las naciones; y Francia, 
como digna rival , recoge el guante , y levanta á su vez 
el Palacio de la Industria ; para prom over, por medio 
de una noble emulación, los adelantos y mejoras *en to
dos los ramos útiles al hombre.

Aproximándose unos á otros, v iajando, por decirlo 
3 s i, pueblos enteros, con mas facilidad que pudieran ha
cerlo en otros tiempos pesadas caravanas , se desvanecen 
mil preocupaciones: con el trato se conocen mejor los 
hombres , se aprecian recíprocamente ; y se estrechan las 
relaciones de común Ínteres, que son el vinculo mas po
deroso.

Yo*no sé si me engaño ; pero estoy íntimamente co n 
vencido de que esta tendencia general de los pueblos, sus 
relaciones íntim as y frecuentes, los intereses que se c ru 
zan , alarmándose al menor amr.go de guerra ó de gra» 
ves trastornos, son un elemento de conservación y de 
paz, cuyo influjo debe tomarse grandem ente en cuenta, 
al calcular los bienes y los m ales, que ha producido el 
estado actual de ios pueblos civilizados.

No me parece dable -que vuelva á a mentí zar la inde
pendencia de Europa un Carlos Y, un Luis XíY, un Na
poleón ; ni que se reproduzca una guerra de 30 años, 
como la que terminó con el célebre tratado de W estpha- 
lia , ni aun igual en duración y estragos ó las que, á 
principios de este siglo, inundaron en sangre el Conti
nente. A tal punto se han trocado los tiempos, que hasta 
el mismo sucesor de Napoleón , ai asentarse en el Trono 
de Francia, ha tenido que decir, para tranquilizar á su 
propia nación y á las estrañas: el imperio es la paz.

Aun en el dia de h o y , en que está encendida la guerra 
en los confines de la Europa y del Asia , se descubren 
ciertos rasgos característicos, propios del tiempo en que 
vivimos. Por ambas partes se procura con desusado em 
peño descargar el peso de ía responsabilidad moral, á que 
da ocasión semejante contienda. Nunc'á jam as se ha reco
nocido á tal punto la necesidad de obtener un fallo favo
rable ante el tribunal de la opinión pública. Inglaterra y 
Francia se presentan ante él como desnudas de toda mira 
ambiciosa , sustentadoras de los tratados, defensoras del 
derecho contra los atentados de la fuerza  ; y hasta la 
Potencia misma que ha repetido con un vecino débil 
la conocida fábula de el lobo y el cordero, apura los 
recursos de su hábil diplomacia , para no aparecer como 
agresora.

Tan poderosa se muestra la tendencia á la paz, que se 
hace sentir en medio del estruendo de las arm as; y aun 
puede decirse que ahoga, hasta cierto punto, los cánticos 
de la victoria ; y eso en una nación tan belicosa como la 
F rancia, y en una Potencia como la Gran Bretaña , que 
ademas de los intereses com unes, comprometidos en la 
lucha, divisa peligros para su propia dominación allá en 
apartadas regiones.

También es digno de notar , como un fenómeno im
portante. el solícito cuidado con que se procura im pedir 
que ias chispas del fuego de la guerra sallen y prendan 
en alguna mina revolucionaria: el espectro de 1848, aun
que vencido y soterrado, aun infunde espanto á los Go
biernos,

Mas no poco se engañarían los que creyesen que, por 
temor á aquellos sucesos, que tan honda huella dejaron en 
el ánimo de las naciones, hayan abandonado estas el cami
no de adelantamiento y m ejoras, de que las desvió por 
desgracia aquel gravísimo trastorno.
® ¿E n el estado en que se hallan los pueblos, no es posi
ble aislarlos, como lo hizo en el Paraguay el doctor F ran 
cia , ni impedir que sigan la corriente del siglo: la nación 
que se obstinase en perm anecer estacionaria, en medio de] 
movimiento universal, lejos de ofrecer el halagüeño cuadre 
de una sociedad próspeia y morigerada , presentaría uni
dos miserablemente los vicios propios de los pueblos cute 
tos y el rudo aspecto de la barbarie.

En medio de todas sus v icisitudes, á nuestro siglo le 
ha cabido no escasa gloria , aun comparándole con otros, 
y da los mas privilegiados. No ha visto aparecer de repen
te la América , saliendo al encuentro á Colon, cuando iba 
en busca de las In d ia s ; pero ha descubierto otra parte 
de! m u n d o , apenas sospechada por nuestros padres. Nc 
ha bailado nueva senda al O rien te , como en otro tiem
po Yasco de Gama ; pero vuelve modestamente á la an 
tigua v ía , mas breve, mas segura; pudiendo prescin
d ir del auxilio de los v ien tos, y sin tener que desafiar a 
proceloso Cabo. Quizá esté muy cercano el dia en que se 
abrevie todavía ese camino, uniéndose por el Istmo de 
Suez el Mediterráneo y el m ar R ojo, como ya lo están e 
Atlántico y el Pacífico, puestas en íntimo contacto la: 
opuestas riberas del Nuevo Continente.

Al ver los progresos que han hecho las naciones en el 
térm ino de pocos años , asómbrase la imaginación , y 110 
es dado concebir á dónde llegarán los adelantos del hom
bre, si continúa con la misma ventura. Apénas hace un 
siglo , veíase reducida la electricidad á las experiencias de 
uno ú otro físico, encerrado en su gabinete: de repente 
Frankün sale ai aire lib re , arranca el rayo de las nubes, 
y le dicta el camino ; mas hasta nuestros dias no se han 
descubierto los inmensos tesoros que encierra ese agente 
poderoso de la naturaleza.

Emula y rival del vapor, vemos á la electricidad com 
petir con él, y sacarle ventaja en muchos usos, á cual mas 
im portantes; y si todavía, tanteando sus fuerzas, no se 
atreve á reemplazarle , para mover los pesados trenes , le 
acompaña como fiel amiga, le adviértelos peligros; y pone 
á salvo la vida de los hombres, en pro de la humanidad...., 
y con no escasa gloria de un hijo de España.

Aun cuando no contase nuestro siglo mas títulos de 
merecimiento que el haber descubierto la aplicación de la 
electricidad á los telégrafos, bastaría para darlo eterna 
fama. ¿Ni qué invención mas portentosa que com uni
carse los pensamientos con la celeridad de la luz ; abar
cando en breves instantes el ámbito del mundo?.... A vis
ta de tales prodigios, no es extraño que se envanezca el 
hombre.

Aun cuando se conociese y se apreciase la fuerza del 
vapor, apremiado en estrecha recinto, se estaba tan lé -  
jos de sospechar los usos á que podría aplicarse como 
fuerza motriz , que es público y n o to rio , que el mayor 
genio de este siglo oyó con escasa íé ó miró con desde
ñosa indiferencia el anuncio de la aplicación del vapor á 
la navegación de los m a re s ; y eso que tenia clavada la 
vista en el breve Estrecho que separaba á ia Francia de 
las Islas Británicas; sirviéndoles de foso y defensa.

Empero ha bastado el transcurso de pocos años, para 
que cambie, como por ensalmo, el aspecto del mundo. El 
vapor se enseñorea de la tierra y del mar: acorta las dis
tancias: allana montes; borra las fronteras, y abre un cam
po sin límites á la civilización y cultura de las naciones.

Sus aplicaciones á los varios ramos de industria se m ul
tiplican cada dia con celeridad suma; y cuando se ha creí
do llegar ai térm ino anhelado, se descubre otro nuevo hori
zonte;" como acontece al viajero, que va trepando, una 
tras otra por las altas cumbres de los Alpes,

Mas estos mismos adelantos, incesantes, continuos, no 
pueden ménos de producir una perturbación, más ó mé
nos sensib le , en las sociedades m odernas, tales como al 
presente se hallan constituidas. En los pueblos de la an 
tigüedad, y especialmente en las Repúblicas mas libres, las 
artes y oficios estaban encomendados á manos esclavas; 
y aun así, es de notar como en aquellas naciones se des
cubría un germen de trastorno en la clase proletaria; cuyo 
peligroso influjo se trataba de neutralizar por varios arbi
trios, más o ménos eficaces.

En la edad media, gracias al concurso de diversas cau
sas, y sobre todo, por el benéfico influjo del cristianismo, 
se fuetrasformando lentamente la antigua sociedad: a los 
esclavos sucedieron los siervos; y encadenados estos al sue
lo, cultivaban las tierras; alimentando con el sudor de m  
frente la opulencia y fausto de sus señores.

En aquellos rudos tiempos, apénas existían la indus
tria y el comercio: las necesidades del hom bre eran po
cas , fáciles de satisfacer; siendo casi completo el aisla
miento de ias clases , de los pueblos, de las naciones.

Cuando en época posterior, logró salir la Europa del 
estado de barbarie en que yacía , las artes y el comercio 
principiaron á dar señales de vida; especialmente en al
gunos Estados, favorecidos pc>r su aventajada posición y 
otras circunstancias , como aconteció á las Repúblicas de 
Italia; y al compás mismo que iban adelantando aquellos 
pueblos, íeclamaban fueros y franquicias, indispensa
bles al desarrollo de su futura prosperidad.

También es de notar cómo , para proteger á la nacien= 
te industria *, en todas partes se estimó oportuno crear 
corporaciones ó gremios, bajo una ú otra fo rm a; lo cual 
indica suficientemente la necesidad que de ello habia.

Mas la mera existencia de tales corporaciones supone 
una organización, acomodada á su objeto, asi como cierto 
órden y regularidad entre los varios miembros que las 
componían ; arraigando en su ánimo hábitos saludables 
de subordinación y disciplina.

Mas todo ha cambiado al presente. A las embarazosas 
trabas de los antiguos reglamentos ha sucedido una li
bertad absoluta ; á la par que el repentino vuelo que han 
tomado casi todos los ramos de industria , por la aplica
ción del vapor, y el afan con que este se apodera ae las 
m áquinas, sustituyendo con inm ensas ventajas las fuer
zas limitadas del hom bre, han de dejar necesariam ente 
ociosos millares de brazos. De donde ha resu ltado , por 
otra consecuencia precisa, que se han sentido, más ó m e
nos en todas las naciones, ios inconvenientes y peligros 
que se advertían en otrGS tiempos, cuando se descubría 
una nueva máquina en alguna comarca manufacturera.

Esta nueva causa de perturbación , agregada á las an~ 
tenores, no ha podido ménos de esciíar grandemente la 
atención de los Gobiernos y ias meditaciones de los esta
distas; siendo tal vez el problema de mas difícil resolución 
que puede ofrecerse á este siglo. Es como una pesadilla 
que le oprime el corazón y le perturba el sueño, en medio 
de su prosperidad.

No cumple á mi propósito ;n i alcanzarían á tanto mis 
fuerzas) indicar siquiera ios medios mas oportunos para 
alcanzar un objeto tan im portante, como que de él pende 
quizá la quietud y bienestar de las naciones.

El hecho es (y todos los síntomas lo anuncian de con
suno) que las revoluciones, que en otros tiempos y hasta 
fines del siglo pasado, ofrecían tan solo un carácter poli* 
tico, ofrecen al presente un carácter social, mas grave y 
peligroso; cual suele acontecer, cuando abundan en la 
atmósfera miasmas pestilentes, que hasta las enfermeda
des comunes se resienten del maléfico influjo.

Miéntras el poderío de los Monarcas so mostraba ab
soluto; cuando subsistían privilegios gravosos , que d iv i
dían á unas y á otras clases, el ariete de la revolución se 
encaminaba á echar abajo antiguos baluartes, socavados 
ya por el tiempo. La célebre noche del 4 de Agosto, en la 
Asamblea Constituyente, ofrece, como en compendio, el 
fiel retrato de las revoluciones de aquella época,

Mas una vez íemptada la autoridad de los Príncipes, y 
aproximándose mas y mas cada dia las diversas clases 
del Estado, la revolución ha tenido que buscar otro c-am= 
po: ha cambiado de enemigos, y emplea nuevas armas. 
Ha declarado la guerra á las clases m edias, como ántes 
lo habia hecho á ías clases privilegiadas; y no pudiendo 
alcanzar de otra manera el triunfo sobre sus numerosos 
adversarios, apoderados del te rreno , mina el cimiento 
mismo de la sociedad civil, que es la propiedad.

Asi 110 es maravilla que , por el instinto mismo de la 
propia conservación, la sociedad amenazada vuelva en sí. 
y se apreste á defenderse con todas sus fuerzas: no se trata 
del Interes de los Gobiernes ni del triunfo de uno ú 'o lro  
partido; la cuestión es mil veces mas grave: se trata de 
existir ó de no txistir.

Mas en vano serian los conatos de los legisladores, 
inútiles las mas sábias instituciones, si a la par no se 
odia mano de los medios m ora les; únicos capaces de 
neutralizar los perniciosos efectos de la causa que hemos 
indicado. La acción de las leyes es de suyo limitada ; y el 
Código mas severo aparece im potente, si se opone cual 
única barrera, para contener las pasiones d é la  m uche
dum bre , aguijadas á un tiempo por tontos y tan podero
sos estím uios, y por tan débiles frenos contenidas.

Aun sube dé todo punto el pe lig ro , si en vez de dar al 
pueblo una educación moral y relig iosa, acomodada á su 
condición, que le inspire,juntam ente con el amor al tra 
bajo, las modestas virtudes , propias de su estado, se in
ficiona su ánim o con las doctrinas mas perniciosas. Ni 
hay que desatenderías , porque parezcan de leve m onta, 
y no se perciban al pronto sus estragos: son como los gu
sanos roedores , que si con tiempo no se acude, acaban 
por destru ir el bajel mas soberbio.

Cuando se consiente que cundan en el pueblo semejan 
tes doctrinas , no hay que extrañar después si él saca ias 
consecuencias na tu ra les: si mira á las clases acomodadas 
como detentadoras de sus b ien es, á la Autoridad mas le 
gitana como una usurpación, á la propiedad como un robo.

Lo mas singular es que los que imbuyen al pueblo se 
mejantes doctrinas , erigiéndose en sus maestros y pairo 
nos, le causan (tal vez sin conocerlo ellos mismos) un daño 
de difícil reparación. Tal es presentar á su vista una pers- * 
pectiva seductora, á que nunca puede llegar; agravando 
de esta suerte sus padecimientos, y alimentando sus avie 
sas pasiones; en vez de un ir á todas las clases con los 
vínculos de recíproca benevolencia, indispensables para 
la común felicidad.

Nada pudiera contribuir tan poderosamente á conseguir 
este supremo bien , como el sentimiento religioso; pues 
que ninguno le iguala en eficacia , para penetrar hasta lo 
íntimo del corazón hum ano ; corlando en su misma ral/, 
el principio del mal. El solo, mas que todas las teorías d ; 
los pretendidos reformadores, puede infundir á las clases 
elevadas los piadosos sentim ientos, que comprende, comí, 
en un símbolo sagrado , la caridad cristiana la cual, por 
tan ingeniosos medios, acude á rem ediarlos padecimien 
tos de las clases menesterosas ; ai paso que inspira a estas 
una resignación saludable,

Sana "instrucción y buenos ejemplos ha m enester el 
pueblo, en vez de falsos sistemas y teorías im practicable 
que principian por ofuscar su entendim iento, y acaban 
por pervertir su voluntad. Empero el mejor antidoto con 
tra tan grave riesgo no es seguramente la ignorancia, desa
tentada V ciega; sino la ilustración, que difundiéndose por 
todas las clases del Estado, extienda su benéfica influencia 
hasta el fondo mismo de la sociedad,

A este fin importantísimo, bajo todos conceptos, vais 1 
concurrir vosotros, ilustrados Profesores, que, sin  mas 
estímulo ni recompensa que el deseo de Propagar los co
nocimientos ú tile s , tomáis á vuestro cargo instru ir a la 
juventud aplicada, q u e  acude á este re c in to , ansiosa do 
saber

Allanad á vuestros alumnos la escabrosa senda ; enca
m inad sus pasos: servidles de lum brera y  de guia. Mos
tradles los tesoros, que han ido amontonando en su lento 
paso los siglos; y separad el oro purísimo de la verdad y  
lá escoria de los errores. Con los escarmientos de lo pa
sado , ofrecedles lecciones para lo p re sen te , advertencias 
para lo venidero, Desplegad á su vista el magnífico cuadro

de las ciencias, enlazadas con estrechos vínculos, herma • 
ñ a s ; no enemigas de la religión ni olvidadas de su-divino 
origen , sino alzando los ojos al cielo para recib ir su ins
piración y derram ar beneficios sobre la tierra  Y si ( lj
que no es de creer) al ejercer tan noble magisterio, sintie
seis alguna vez flaquear vuestra constancia , una sola r e 
flexión bastará, para que cobréis nuevo aliento: los padres 
de familia os bendicen desde sus hogares; y la patria re
conocida aguarda el fruto de vuestros desveíos.
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ALCANCE.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id  — París 
hmingo 45 Enero.

Berlín, sábado 12.—Seelbaeh ha vuelto, y asegura que 
lusia concede autorización para continuar las negocia- 
ñones en Paris.

Yiena, sábado 12 —Corren, con bastante crédito, ru -  
ñores de que Rusia acepta una parte de las proposicio
nes: pero se niega á toda cesión de territorios.

Las noticias de San Petersburgo no son aun decisivas 
acerca do la cuestión pacífica. Sin em bargo, un  despacho 
Je Berlín del 8 , asegura que existen experanzas muy 
fundadas de que al fin se pongan de acuerdo Rusia y Aus
tria sobre la m anera de tratar la cuestión de paz en  San 
Petersburgo y en la Dieta de Francfort.

El Morning Posi cree que Rusia ni aprobará ni Techa
rá las proposiciones, sino que hará otras nuevas para en 
tra r en negociaciones y dar largas al asunto. El mismo 
periódico pide que se bloqueen los puertos prusianos.

El Monüeur publica un parte del Mariscal Pelissíet en 
que da cuenta de un golpe de mano dado por los volun
tarios do la división de A utem arrc, cuyo resultado ha 
sido matar 18 rusos y coger otros tantos prisioneros.

Correspondencias de Berlín pretenden que la misión 
del Coronel Mantenffel á Yiena hace esperar que al fin 
Austria y Prusia se entenderán sobre una cuestión, so
lare la cuestión o rien ta l, que someterán en couiun á la 
Dieta de Francfort.

M A DR ID ~-EI Ministro de Hacienda ha enviado á las 
Cortes las proposiciones quc_se le han hecho para el es
tablecimiento de otra compañía titulada «Sociedad catala
na general de c ré d ito ,» que acepta desde luego las base» 
propuestas por el Sr. Pereira.

En la reunión celebrada para el arreglo de la cuestión 
arancelaria por los comisionados ca ta lanes, se ha tratado 
de los hilados, de los tejidos crudos y de los pañuelos.

Habló prim eram ente el Sr. M untadas, sosteniendo que 
sin causar gravísimos perjuicios á la industria no podía 
perm itirse la entrada de los hilados desde el mira. 40: 
que igual importancia daba en los hilados á los números 
que median entre el 40 y 50 que la que se da en los teji
dos! á un mas ó ménos en cuarto pu lgada: que la 
octava parte de lo que hila la «España Industrial» son nú
meros del 35 al 45, teniendo siempre en actividad unos 
mil husos de h ila r, y los husos de torcer correspondien
tes para los números del 40 al 50, que se ha dicho no se 
fabricaban: que los 3 rs. 60 céntimos que se fijan de dere
cho á la introducción del hilo de algodón, m atada el ra 
mo de hilados y torcidos, porque nuestra fabricación to
davía tiene mas de 4 rs, en el núm ero 40, y  4-50 en  
el número 50 , siendo aun mayor la diferencia cuando 
está torcido á dos ó mas cabos: que no es cierto lo dich o 
ayer por el Sr. Barzanallana de que el Gobierno p ro teje  
excesivamente los hilados y tejidos de algodón, pues u n  
paquete fabricado en España cuesta al fabricante 4 rs. 56 
céntimos mas que al inglés en el núm ero 50, siendo ma
yor la diferencia á medida que sube la num eración.

El Sr. Canga Argüelles consideró suficiente la protes- 
cioná á los hilados que e n tre n , y bastante el límite^de la 
orohibíeion en el mira. 39 , suponiendo que España no  
illa números del 50 para arriba , aunquesí del 40 al 50 
en alguna cantidad,

El Sr.B arrau confirmó cuanto habia dicho el Sr. M un- 
ladas, insistiendo en el perjuicio que (la entrada de hila
dos núm. 50, 45 y 40 causa á la industria de hilados y 
torcidos en Cataluña,

Entrando en ia cuestión de tejidos , los Sres. Munta
das, Gener y Famandreu combatieron el límite de los 20 
h ilo s , considerándole un grave peligro para la industria, 
y diciendo que bien á pesar suyo podrían conformarse 
con el acuerdo entre ía Dirección y la comisión catalana 
del mes de Abril

Suscitóse un grave debate sobre la igualación en tre  
Liñuelos y telas crudas v-eslampadas.

El Sr. Barzanallana combatió que para los pañuelos se 
idopte el con lar urdim bre y tram a, á pesar de que se ad
róle para las telas,

El Sr. Madoz , con la historia de lo ocurrido en 1849, 
d dictamen del mes de A bril, y con el arancel propues-
0 por el Sr. B ru il, sostuvo que asi como ha habido ig u a - 
acion en hilos, debe haberla en el modo de contarlos; 
>uesto que pañuelos y telas es todo una misma cosa en  
íi corte del tejido.

El Sr. Fam andreu presentó la consideración de lo 
chocante que es queun fabricante de estampados no pueda 
tdmifir en crudo la tela de 20 á 26 hilos , y pueda el co- 
nerciante adm itir la misma tela para el capital, sino para 
ú trabajo del obrero.

En éste estado se suspendió la sesión para continua r -  
a el lunes, dia en que se ocuparán la comisión y fabri
cantes de las panas.

—Ayer concurrieron, por invitación especial, á la co - 
nision del Congreso que entiende en los proyectos de es
tablecimientos de crédito , los Sres. Sevillano, Collado, 
Moreno , W eisw eiller , Perez Hernández y otros ele los que 
componen la sociedad de capitalistas de Madrid. Antes de 
redactar el diclámen , deseaba oírlos la comisión y saber 
sobre todo si se atem perarían á las disposiciones genera
os del proyecto de ley presentado últim am ente á las C ór- 
les. Parece que la respuesta fue afirmativa , sin embargo 
Je que la sociedad desearía algunas modificaciones en  
sentido restrictivo. Por de pronto piensa re d u c irá  418 
millones de reales el cap ita l, que en un  principio habia 
sido fijado en 500 millones. La comisión propone que el 
primer dividendo pasivo sea cuando ménos el 30 por 100 
icl valor nominal de la acción; y como la sociedad en
cuentre esta sum a excesiva , pretende que se reparta en  
[res plazos de á 10 por 100 cada uno.

—Parece que ayer llegó á Madrid el banquero franca» 
Mr Rost. Mr. Duclerc ha salido para Paris. Hay una acti
vidad febritentre los banqueros con motivo del estableci
miento de las sociedades de crédito.

La comisión del Congreso continúa sus trabajos, y el 
primer dictámen que presentará es el relativo al proyecto 
Je Mr, P ros!; después seguirá el de los capitalistas de Ma« 
J r id , y por último hay en ciernes otra proposición á 
nombré de varias casas extranjeras. El capital efectivo de 
¡as compañías que han formulado su pretensión asciende
1 1,309 ipiiiones de reales próximam ente.

ESPECTACULOS.
TS&TRG REAL. A las ocho y media de ¡a noche.*-» 

Función 59 de abono .— Isabel la Católica.
t e a t r o  d e l  P R IN C IP E . A las cuatro y media de 

la tarde.—Sinfonía.— Súllivan , comedia en tres actos.-*- 
La estrella de Andalucía, baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Súllivan, 
comedia en tres actos.—La estrella de Andalucía , baile.— 
El tonto Alcalde discreto, sainete. *

TE A T R O  DE &A  PR IN G E SA  (ANTES DE LA CRUZ),—  
A las cuatro de la tarde.—Sinfonía .— Fondo y corteza.*  

Baile.— Herir por los mismos filos , sainete.
A las ocho y media de la noche.—Sinfonía,—Cruces y  

medias lunas, ópera española.
t e & t r o  d e  v a r i e d a d e s .  A las cuatro y media 

de ia larde.—Sinfonía.— El triunfo del pueblo libreen 4820, 
drama nuevo, orig inal, en tres actos.— Al que no quiere 
caldo.., pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El t r im * 
fo del pueblo libre en 4820} drama nuevo, o rig in a ren  trefi 
actos.— Malas tentaciones, pieza en un acto.

T H E A T R E  T R A N C A IS .— (TEATRO DE LOPE DE VEGa).—  
A las ocho de la noche.— La marquise de Senneterre, co-* 
media en tres actos. — L'amour que qu’ ó1 est qu ca. — Mon 
Ismenib.

t e a t r o  DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El Sargento Federico, zarzuela nueva en cuatro 
actos.


